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La Gaceta 

Panamá, eu adelante denominadas "las Partes"; con.sci entes de 
<JliC la educación, el conocimiento y las artes son factores 
fundamentales en los procesos de integración; inspiradas por 

!u voluntad de consolidar los factores comunes de la identidad, la 
hi storia y el patrimonio cultural de los pueblos de ambos 
Estados; animadas por la convicción de que el Aétc, la Cultura 
y la P.rlucación <lcb ... n dar respuesta a los desafios planteados por 
las 1rarl$lonnat.ioncs productivas, los avances <.:ientífico ·técnicos 

y lnconsolid¡'lcióndelademocracia en el continente; y considt:nmdo 
la ncce;;idad de llegar a un acuerdo que brinde un marco adecuado 
para lu cooperación, el intercambio y el conocimiento mutuo en 

los campos de la culrura y la cducac,ión, han convenido lo siguiente: 
ARTÍCULO T. Las Prutes promoverán la coop1.:ración entre sus 

instituciones y ugtmlcsculntralcs y educativos. ARTÍCULO I l. l. 
Las Partes facilitarán el intercambio de expertos, docentes, 

esn1díantes, r~r<::scntantcs de organismos gubernamentales y no 
gubernamentales y anistas, asi como tambicn el intercambio de 
in fonna<.:ión, publicaciones, eXperiencias y documentación 
relacionada con la materia \.)bjdo del presente (',onvenio. 2. Las 

Partes coordinarán con las autoridades competentel!, para otorgar 

trato favorable a los estudiantes, docentes, personas o gmpos 
que se de!iplaccn a cumplir misiones o actividadc:; culturales, 

en el campo de la mús}ca. la dan7.a, el teatro, las rutes plásticas y el 
folklore, dicho trato fa vo:ablc debe incluir la entrada, 
permanencia y salida de las personas, la importación !(,mporal 
de los objdos n~esarios para el cumplimiento de las misiones 
culturales y artísticas, de acuerdo c.on la legislación vigente de 
cada país y sobre la base de la reciprocidad y la disponibilidad 
presupuestaria, ARTICCLO ITI. Las Partes intcrcamh1arán 
periódicamente infonnación acerca de sus respccti vos sistemas 
educa ti vos, a fin de que cada una cono:a:a el funcíonamiento de 
las insülu\:ione.s educativas de la otra, por intermedio de las 
imtituciones guhemamentales competentes y las Cniversiclades· 
Naeionale:;dccada unadelas·Partcs.ARTÍCULO lV. Las Partes 
acuerdan para el r~nocimien\o mutuo de títulos y diplomas los 
siguientes aspectos: a) Acreditación en la finalización de la 
enseñanza S(!cundaria media o de edu\:ación superior. b) 
Equivalencia en la duración de estudios. e) Equivalencia en 
asignatura:i d~; importancia para ambas Partes con la final idad de 

garantizar d plan de estudios, en la enseñanza secundari~:·de 
nivel medio y nivel superior, lo que servirá de guía para la 
elaboración de Acuerdos en la materia que seden post<.Tiorrnente 

entre la~ autoridades competentes. ARTÍCULO V. Las Partes 
concederán anualmente, a estudiantes o profesional~ de la 
otra, becas para estudios universitarios de grados y postgrado 
cuyo número, naturaleza, d uración y valor pecuniario serán 
fijados en cada caso según sus posibilidades financieras, 

corriendn los gastos de viaje, ida y vuelta, por cuenta del país de 
origen del henefíc1ado. ART iCULO VL l. Los diplomas de 
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enseñunza media. expedidos por establecimientos oficiales o 
reconocidos oficialmente por una de las Partes a favor de 

hondun .. í'los y panameños, serán reconocidos en d territorio de 

la otra Parte para el ingreso a estudiQ~ ~uperiorcs. 2. Para la 
continuación de los estudios d~ cm;¡,'l'ianza media o superiores 

seriln acepmdos los certificados de estudios realizados en institutos 
similares de una u Otra Pll rlt:, siemim: que los programas tengan, 
en los dos paises, las mismas materia.<~ de estudio y d mismo 

desm1·ollo; a taita de tal corre::;poudcncia, los !Jeneticiarios deberán 
presentar examen de convalidación. ARTICULO Vil. En los 
cstah\ecimientos de enseñanza media o superior, estulalcs y no 
uni vcrsitarios, lm estudian! es de una Parte go7;nán en la otra, de 
exención del pago de matrícula y de certiiicado de cxámen~::s, 
asi como también, estarán exento!> del pago de emolumcnlm; 

de exámenes, de d iploma y de todos los del mismo género; a 
tales estudiantes no :;e lc.'l aplicará las di:,l'osi<.:ioncs relacionadas 
con el límite nwnérico de matriculas. ARTÍG ~r ,()VIII. Cuando 

sean presentados con debida autenticación los diplomas 
cienlílicos, profesionales y t¿o,;nicos, expedidos por ins.titutos 
oficiales de las Partes, a favor de hondureños y panameños, 
serán recíprocamente válidos en Honduras y en P:mamá para 

los efectos de la malrÜ;ula en cursos o establecimientos de 

pcrfcccionarnienlo y de especialización. ARTÍCULO IX. Las 

Partes darán todo el apc.yo oficial al inlercamhio entre hondureños 

y panameños, íacilitando para este fin, y oon canicter general, los 

viaje::. de estudiantes, docentes y administrativos de uni vcrsidadcsy 

a mi~mbros de instituciones literarias, CÍL'lltificas y artísticas. 

parn que dicten conferencias, participen en proyectos o realicen 

misiones culturales y artísticas, con el propósito de fortalecer los 

la7.os culturales entre ambos paises. A RTl CULO X. Cada Patte 

favorecerá la promoción y dí vulgación en su territorio, por los 
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medios a su alcallce, de las mani festacionel! cultura les de la 

otra Parte. ART ÍCULO XI. Las Parte:; fomenta rán todas 

aquellas actividades que a crite1io de ambas rc:;ultcnconducentcs 

a l cumplimiento de los fines del presente Convenio. Entre otros, 

se destacan los si!,ruicntcs i ntercmnbios: -Solistas y elencos de w1cs 

~'TlÍcas y dan7a- Expos icion~s de attcs ¡1lástü.:as, de arte popular 

y de otros bienes culturales; -Muestras de cine, vídeo y 
televisión; -Músicos y toda~ aquellas activiciades y bienes 

relacionados con las expresiones musicales; -Publicaciones y 

trumus<-'ritos; -Actividades y bienes relacionados con la literatura 

y el pensamiento; -Investigaciones conjuntas, programas de 

cooperación académic!l y hccas; -Participación en congreso~. 

seminarios, lena::~, conferencias, festivales y encuentms científicos 
¡· culturales internacionales; -Actividades culturales intcr- · 

universitarias; -Intercambios con los museos ofic iales para el 

canje de copias de n:pruducciones de sus patrimonios anis ticos 
y docum<-"Tl tales; -Intercambio con las industrias editoriales a 

fin de lograr un amplio espíritu de intercambio y cooperación en 

la distribución y venta de libros, tolletos, revistas y publicaciones 

periódicas de valor cultural; para que su lcct.ur.a sea accesible al 

mayor número de lectores. -Cooperación lntre las instituciones 

competentes de ambos países, ~n los campos de conservación, 

restauración y preservación de bienc..s culturales e int<--rcambios 

deiniom1ación espeúalizada y documentaciónjurídicardlltiva a 

la protección del Patrimonin Cultural. ARTÍCULO XII. 1. Las. 
Partes contribuirán al inte~cambio de experü."Tlcias y progresos 

logrados en el campo educativo, científico y cul tural. 2. El 

intercambio de libros, revistas, periódicos y otras publicaciones, 

asi como películas, grabaciones y demás materiales par!l di fusión 
a través de la radio, cinc y televisión, con fines no com~.-rciales. 

ARTÍCC'LO XIII. Cadn Parte se compromete a promover la 

difu:;ión de los valores culturales y artísticos de la otra. en 

particular durantr:;los meses de sus respectivas techas patrias. 

ARTÍCULO XIV. las Partes incentivarán la suscripción de 

acuerdos de cooperación entre los respectivos organismos e 

instituciones nacionales asi como entre instituciones privadas 
rdacionadasoon lacultura ylacducación. ARTÍCULO XV. l.A lo~ 
fines de la aplicación del presente Convt:nio, se crea la Comi~ion 
Ejecutiva en Materia Educativa y C ultural (en adelante "la 
Comisión"), integrada por representantes de los orgaJii.smos 
competentes de ambas Partes. Esta Comisión será coordinada 

por las respectivas Cancillerías. 2. La Comisión tendrá las 

siguienws funcion~: a) Diseñar Programas Ejecutivos de 

ltplicación. b) E:;tub!.:.:cer las fll rmas de financiaciÓn. e) Evaluar 

periódicamente el progreso de los Programas Ejecutivos 

implementados. d) Evaluar anualmente la cooperación y el 

intercambio en' materia educativa, cientíiica v cultura l. 3 . La 

Comisión, de común acuerdo podrá reunirse en cualquier 

momento y lugar a solicitud por via diplomática, de cualquiera 

ele las Partes . ArUÍCULO XVI. 1:-:1 presente Convenio entrar& en 

vigor en la fecha de la última nctifk ación por la C'Jal las Partes se 

hayan comunicado el cumplimi~nlo de sus requisito~ internos 

de aprobación. ARTÍCULO XVII. El presente Convt:nio 

tendr~ una duración indefínida y podrá se r denunciado en 

cual<.¡uier momento por cualquiera de lus Partes. r .a dt:nuncia 

se hará mt:dia.nte notificación escrita, la que surtirá efecio 

después de la fecha de su comunieación a la otra Pa11e. l lecho en la 
Ciudad d~ Panamá, Panamá, a los veintinue\'C días el mes de 

Junio de 20 1 O, en dos ejemplares en itliqma español, siendo 

ambos textos igualmente auténticos." JI- Somder a 

cons ideración d el Soberano Cong reso ~ac íoual el 
presente Acuerdo paru los efect os del Artícu lo 205 
num era l 30 de la Cons tituc ión de la República . 
COMU!'i'ÍQ UESE: (F Y S) PORFIRIO LOBO SOSA, 
PRESIDF..NTEDELAREPÜBUCA. EL SECRETARIO DF. 
ESTA DO EN f.L DESPACHO DE R}:.LAC JONES 

EXTERJORF.S, (F) M ARTO MIGUELCANAHUATI ". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir úd día de su publicación en el Diario Oticial La Gacetu. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón dt: Sesiones dei·Congr1.-so Naciomil, a los 

veintiséis días del mes de octUbre del dos mii dit:<.. 

JeA~ ORLANI>O HERNAl'íDEZALVARADO 
PRESIDF.~TE 

RIGOBERTO CIIAN<; CASTILLO 
~ECRETAlUO 

GLAlHSAURORALÓl'EZCALDERÓ~ 
SECRETARIA 

Al Podt:r Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejl--cútese. 

T~ucignlpa, M.D.C., 24 de novicmbredel 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESmENTE DE l..A REPt BLICA 

El Secretario de Estaoo en e l DGspacho de Relaciones 
Ext~orcs. · 

MARIO CA:\AHUATJ CAi'iAHUAl'l 
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Poder Legislativo 

El Con,greso Nacional: 

CONSIDE,RANDO: Que para d Estado de Honduras 
según .su cart:-t fundamental, la persona hwnana cs. el fin supremo 
de la sociedad y del Estado mismo, en con:¡ccucncia es deber 
primordial de éste dotar a sus Entes de los meJios ncl~\.:sarios yuc 
aseguren la provisión de servicios y asistencias para el 

m:mtenimiento de una existencia humana digna. 

COl\S fi)ERANDO: Que la Secretaria de E~tado en el 
Dcspach(} de Desarrollo Social, de11tro del Estado es la 
rt:-sponsabic de planiticar, administrar y ejecutar Jos planes, 
pro¡,.rr.:tmas. proyectos y estrategias en materia sociaL orientados 
a la n:ducción de la pobreza extrema. 

CO~SJOERANDO: Que la Secretnría de Estado en el 

Despacho del Desarrollo Social, después de presentar su 
ejecución presupuestan" al lli trimestre dcl 20 1 O y C{llt~derando 

lo~ compromisos del gasto hastael31 de Diciembre del corriente 
ai'to, posiX n.:mam:ntes reflejados corno disponibilidades netas, 
en el grupo de Gasto 10000, Servicios Personales. 

CONSIOERA:\'DO: Que los Remanente~ ::\ctus que 
dispone la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Soci:.~l, deben ser uti!i;¿ados para coordinar, promovl-T, impulsar y 
gestionar trabajos commlitarios y sociales en zonas foealizadas, 
mralcs o urbanas en donde exi&ta menor oportunidad de empleo 
en ~;umplimi.ento al Plan de Nación y Visiún del País. 

CONSIDERAKDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Social ha impulsado la modali dad de 
gcncrul:ión de cmploo ma<:ivo a través de la conlr..tlación de grupos 
t:omunitarios, denominados microernpresas, Las cuaics realizan 

actividades comunitarias y sociales, asociada::; al manejo de los 

recursos n.alumlcs, omaml-'11tación,limpie7..a de espacios recrea ti vos 

y co·munitarins viéndos~.: bcnc.:ficiados mutuamente persorwl 

contratado y la población en general. 

CONSJDF.RAKDO: Que las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egrc~os de la República del 

presente Ejercicio Fiscal establece, que pura evitar sobregiros en 

las asi¡,'mteioncs presupuestarias de cada i nsti tucíún no tramitará 

ninguna modificación en aquellas partidas en las 4 u e se hayan 

hocho derogaciones imputables a las misma:). 

CO~SIO.EH.A~DO: Que es atribución exclusiva dd 

Con~reso N<~ciuna l resolver sohre las modificaciones al 

Presupuesto General de:: lngn::ws y E¡,lfesos de la República, que 

impli4ucn crunbios a las a.sigmt<.:ioncs de servicios personales. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la siguiente modi1kación en el 

Presupuesto asignado a ia Secrr.:tatia de R~tado en el Despacho 
de Desarrollo Social: 

Estructura Prc:;upuc::;taria a Disminuir: 

TNST CA UE ITE ORG PRO SPROG PROY AJO OBJ MONTO 

240 Ol 0 1 J1 01 01 00 00 001 11510 3,222.22 
.... . ·---· ·-- •' - · 

240 Ol 01 11 01 01 00 00 001 11520 48,475.00 
- ·· .. 

240 0 1 01 11 01 01 00 00 002 11100 9,800.00 
.. - . ....... .. . . 

240 01 01 11 01 01 00 00 002 11520 48,942.00 
·-··· ·-

240' Ol 01 11 01 01 00 00 002 11 710 7,626.00 
-· .... .. · ··-

240 O! 01 11 01 Ol 00 00 001 11750 394.00 
-· .. .. .. 

240 01 01 11 01 01 00 00 006 11100 l 75,000.00 

A.Ü 
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240 01 01 11 01 01 00 00 006 11520 50,000.00 

240 · 01 01 11 01 01 00 00 006 11 710 19,250.00 

. 240 01 01 11 01 01 00 00 001 12100 72,527.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 001 12410 12,600.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 001 12420 7,190.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 002 12100 412,500.00 

240 01 01 11 01 01 00 ' 00 002 12410 34,150.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 002 12420 38,900.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 002 12550 12,800.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 003 12100 10,400.00 

240 . 01 01 11 01 01 00 00 003 12410 10,200.00 

240 01 01 1 1 01 01 00 00 003 12420 32,600.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 003 12550 7,300.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 004 121 00 140,000.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 004 12410 18,000.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 004 12420 17,600.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 004 12550 4,100.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 005 12100 38,200.00 

240 01 01 11 01 01 oo· 00 005 12410 16,000.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 005 12420 11,400.00 

240 01 01 11 Ó1 01 00 00 005 12550 1,239.00 

240 01 01 11 01 ~ . 01 00 00 006 12100 62,700.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 006 12410 37,000.00 

240 01 01 11 01 01 00 00 006 ·12550 3,432.00 

240 01 01 11 01 11 00 00 001 11100 153,460.00 

240 01 01 11 01 11 00 00 001 11510 11,000.00 

240 01 01 11 01 11 00 00 001 11520 46,500.00 

A ... 
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240 01 01 11 01 11 00 00 001 11710 13,200.00 
.... .... 

240 01 01 11 01 11 00 00 002 11100 420,000.00 
. --

240 01 01 11 01 11 .00 00 002 11510 10,000.00 -..... ' 

240 01 01 11 01 11 00 00 002 11520 60,000.00 

240 01 01 1l 01 11 00 00 002 11710 46,200.00 
... . 

240 01 01 11 01 11 00 00 002 1 t'?SO 2,756.00 
.. ,, ... . 

240 01 01 ll 01 11 00 00 003 11100 465,000.00 
... ~-· ., .. __ 

240 01 01 11 01 11 00 00 003 1151 o 21,000.00 

240 01 01 11 01 . 11 00 00 003 11520 59.000.00 
.. 

240 01 01 ll 01 11 00 00 003 11710 51, 150.00 
--·· 

240 01 01 11 01 11 00 00 003 ll750 3,543.00 
··-· -- . .. 

240 0 1 01 l l Ol ll 00 00 00 1 12100 4ó,ROO.OO 

240 01 01 11 01 11 00 00 00 1 12410 22,000.00 

240 0 \ 01 11 01 11 00 00 001 12420 22,000.00 
·-

240 01 01 11 01 11 00 00 001 12550 7,479.00 
< ... 

240 01 01 11 01 11 00 00 002 12100 75 1,808.00 
.. '' ·-

' 
240 01 01 ll 01 11 00 · . 00 002 124 10 42,560.00 

.. _ - ... 

240 01 01 l l 01 11 00 00 002 12420 54,570.00 
-- .. . ... 

240 01 01 ll 01 11 00 00 002 12550 30,900.00 
~ - .. 

240 01 01 11 01 11 00 00 OOJ ·12 1 00 137.00 
-. . - ··· 

240 01 01 1.1 01 ll 00 00 003 12410 451 .00 
.... .. 

240 01 01 11 01 11 00 00 003 12550 3,826.00 
.. ·-

240 01 01 11 01 12 00 00 001 11100 611,666.00 
. . 

240 01 01 11 01 12 00 00 001 11510 11,000.00 
.. .... 

240 01 01 11 01 12 00 00 001 11520 70,000.00 
.. ·-

240 01 01 ll 01 12 00 00 OOl ll 71 0 69.300.00 

A. d 
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240 ()1 01 11 01 12 00 00 001 11 750 3,543.0(1 

240 01 01 11 01 12 00 00 002 11 100 48U,OOO.OfJ r- . . - - - ·-
240 01 01 11 01 12 00 00 002 !1510 25,000.00 

~· 

240 01 01 11 01 12 00 00 002 11520 50,000.00 . . .. .. ·-
240 01 01 11 01 12 00 00 002 117 1 o 52,800.00 .. ... . -
240 01 01 11 01 12 00 00 002 11750 3,543.00 . . 

240 01 01 11 01 12 00 00 00 1 12100 15,000.00 .. ·- ·- .. . -
240 01 01 11 01 12 oo· 00 00 1 l24to 5,000.00 r-- . . . .. 

·-
240 01 01 11 01 12 00 00 001 12420 8,000.00 .. 

-
240 01 01 11 01 12 00 00 001 12:i.'50 3,543 .00 .. 

.. 

240 01 01 11 01 12 o o 00 002 121 00 470.00 
--

240 01 01 11 01 12 00 oo · 002 12550 1 1,858.00 - ·-

240 01 01 11 01 13 00 00 001 11100 700,000.00 r-- . - .. 

240 01 Ol ll 01 13 00 00 001 11510 52,000.00 1- - - ·-
240 01 01 11 01 13 00 00 001 11520 70,000.00 - .. 

240 01 01 11 01 . 
- .. 

lJ 00 00 001 11710 77,000.00 
··· -

240 01 01 11 01 13 ()() 00 001 11750 2,756.00 - . .. .. 
240 01 01 11 . 01 13 00 00 002 11100 465,000.00 . .. ..• . . - .. 
240 01 01 JI 01 1.1 00 00 002 1 151 o 14,000.00 t- · .. 
240 01 01 11 01 lJ 00 00 002 11520 50,000.00 _., . . . -

240 01 01 11 01 13 00 00 002 1171 0 51,1 50.00 1-

240 01 
. . 

01 11 OI 13 00 00 002 11750 3,543.00 . 
240 01 01 11 0 1· 13 00 00 003 11100 600,000.00 . 
240 01 01 11 01 13 00 00 003 11510 50,000.00 

- -
240 01 01 ll Ol 13 00 00 003 11520 50,000.00 .. 

240 Ol 01 11 Ol 13 00 00 003 117 10 66,000.00 .. . .. 
240 0'1 01 1l 01 13 00 00 003 11750 4,724.00 

A. Ü 
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240 01 01 ll 0 1 13 00 00 001 1210() :'í,R;\3.00 
.. 

240 01 01 11 01 13 00 00 001 12410 5,000.00 
.. .... ·· -- ...... 

240 01 01 ll 01 13 00 00 001 12420 8,000.()() 
. .. ·-

240 0 1 01 11 01 13 00 {)() 001 12550 3,543.00 
·- . . . .... ... 

240 01 01 11 01 13 00 00 002 12100 368.00 
-- .. - -· -· 

' 

240 0 1 01 11 01 D 00 00 002 12410 2,600.00 _ .. . 
. ··-- .. . 

- - M 00 -· ... ... 

240 01 01 11 01 13 00 ()(} 002 12550 6,500.00 
-. .. . 

240 01 . 01 11 0 1 13 00 00 003 12100 23,900.00 
- - . - ·-

:!40 01 01 11 01 13 00 00 003 12410 26,000.00 
.. . .. . .. ... .. . 

240 01 01 ll 01 13 00 00 003 12420 6,500.00 
...... - -· .. 

240 01 01 11 01 13 00 00 003 . 12550 10,200.00 __ .. 
- .. 

240 01 01 11 01 14 00 00 001 12100 550,500.00 
... ··- .. . .. .. 

240 01 01 11 01 14 00 00 001 1241 0 22,900.00 
.. .•. .. - .. 

240 01 01 1l 01 14 00 00 00 1 12420 42,500.00 
- -··· -· - .. 

240 01 06 11 01 15 00 00 001 12550 2l)?,l71.37 

GRAN TOTAL R,3H7,298.9 

Estructura Presupuestaria a Crear y Aumentar: 

INST GA lJR ITE Q){G PROG SPROG PROY A/0 ODJ :\to~TO 

240 . 01 01 11 O! 01 00 00 001 24900 192,000.00 
. .. .. .. 

240 01 01 11 01 Ol 00 00 001 25600 33:S,OOO.OO 
·- -· .. 

240 01 01 11 01 -. . 01 (){) 00 001 262 10 140,000.00 
-· 

240 OJ 01 11 ()] 01 00 00 001 29100 175,298.59 
¡- .. --. 

240 01 01 11 01 01 00 00 001 32300 180,000.00 
f- . .. -- -

240 01 01 ll 01 01 00 00 001 33300 180,000.00 
-· ... . . 

240 01 01 l1 01 01 00 00 001 5431 0 7,182,000.00 
·--· . --

TOTAL 8,387 ,29S-'19 

A. U 
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ARTÍCULO 2.- Lfl presente modificación presupuestaria 

~crá utilizada bajo la modaliJad de contrata<.: ión a grupos 
com unitar ios denominados microemprcsas, asegurando la 

genera\:ión de empleo y beneficios comunitarios a la población 

hondurma en generdl para el Ejercicio Fiscul 20 1 O. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará L':J.l vigencia a 
p<u1ir del día de su publicaci{m en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Di~lrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

dos días del mes de diciembre de dos mil diez. 

LENA K ARYN G UTIRRREZ ARÉVALO 

PRESlDENTA 

lHGOBER:fO CHANG CASTlLLO 

SECRETARIO 

J ARIET WALDlNA PAZ 
SFCRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ej ecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C ., 13 de dic iembre de20 10. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA RET'( :BU CA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Social. 

HILDA ROSARIO UERNÁl"WEZ ALVARADO 

Poder Legislativo 
... ·., 

El Conh'Teso Nacional, 

CO:'IISIDERANDO: Que la protección de la salud es 
un derecho de los hondureños y que es deber de todos la 
promoción y preservación de lu salud personal y de la comunidad; 
~icndo obligación del Gobicmo de la República, tomar todas las 
medidas que permilan brindar dichos servicios de salud en todo 

el territorio nacional. 

Scccinn A Ai'ucrdos y L~yc.~ 

F DEL 2!110 No. 2 

CONSrDERANDO: Que histón r.;amente la Secretaria 
lle Estado en el Despacho de Salud ha tenido una tonnulacion 

presupuestan u deficitaria y que para el año 201 O, enfrentó el 
cwnplimicnto de obligaciones deejeRicios fiscales anteriores, en 
el pago de la Lici tación de Medicamento~, incremento de coseos. 
por servicios subrogados, por lo que se requiere ampliar las 

diferentes asignaciones presupucsta1ias para el presente periodo 
fiscal. ' 

COI\SIOERANDO: Que durante cl'Ejercicio Fiscal del ai\o 

201 O, se presentó un incremento en los costos de los servicios de 
sulud, debido !ll aumento en la dcmánda de las atenciones de 
consulta cxtema y hospitalizaciones, producto de brotes 

epidémicos de diversas enfermedades vectoriales, así como 

también en las áreas críticas de Emergcm;ia, Unidad de Cuidados 
Intensivol; (LCI Pediátrica~ y de Mediüna in tema) y Unidades 

de Cuidados lntenn edios, lo <:u al requiere la aprobación de las 

respectivas tnmsferencias entre los diferentes ohjetos del gasto 

para cubrir tales necesidades. 

CONSIDt::,RANDO: Que las. asignaciones prcsupuelltarias 
de los Objetos del Gnsto 23500 Limpieza, Aseo y FumigaciÓn y 
29200 Servicios de Vigilancia~ 12100 Sueldos Bt:isicos, 12410 
Décimo Tercer Mes, 39 500 Instrumenta l Médico Quirúrgico 

Menor y de Laboratorio, 35 1 00 Productos Químicos, 42400 

Equipo Médico y de Laboratorio, 54200 Transferencia y 

Donaciones a Asociaciones Civiles sin t-'1 y Servicios Públicos 

(211 00 Energía Eléctrica y 2 1200 Agua) para el año 201 O son 

deficitarias. 

CO~SIDERAT'DO: Que varios compromisos financieros 

fueron contraído~ y no cumplidos duranr.e e l año 2009, como ser 

lus adquisiciones en los objetos :;5200 Productos Fannacéuticos, 

y 24100 Servicios Médicos Sanitarios y Sociales (diális is y 

hemodi tllis is, sangre y hcmoderivados); provocaron que la 
Secretaría de Salud enfrentara con el presupuesto dd presente 

Eje rcicio Fiscal el pago de las obligaciones contnudas durante el 

período fi~al anterior . 

CO~SID'EKANDO: Que a raíz del dcficit pJesupuestario 

que presentan los Objetos de l Gasto antes m encionados, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud hn identificado 
re~,;ursos financiero~ destinados a Gastos Capital i7.ables asi como 

a Gastos Comentes que ya nt1 s~rán ej ecutados en el presente 

Ejercicio f-iscal, poniend.olos a dispos ición pura que sean 

transfe ridos y llSÍ autofínanciar parte del déficit, ya que estos 

recursos 1inancieros identificados son insufi<:icntes para financiar 

el déficit presupuestario existente y que esta situación impedirá la 
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prestación de lo~ ~ervicios de salud que la p1)hlación demanda en 

d co11o pla7.n, por lo que .<;e hace necesario que el Congreso 

Nacionul amplíe el presupuesto de esta Secretaría a través de la 

corrcspontlim lc modillcación prcsupul~staria. 

CO~SIDERANDO: Que el Artículo 2:2 numeral 1) de l<.~s 

Nonnas Técnicas del Subsi:;tema de Presupuesto establece que 

es competencia del Co ngreso Nacional aprobar las modificaci01ies 
prc:;upucstarias que afecten el monto torcJI dd Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República inicialmente aprobado. 

CONSIJ)ERA:\DO: Que d Artículo 14 de las Dispo

siciones Gencr.nl~s dell'rt>supuesto General de lugrt:s.<.)S y E~sos 
ctc la Rcpúhlica, F.jcrcicio Fiscal 2010vigente, estable.ceque con 

el fin de a~cgurar ~:~vanees en d pmceso de descentralización 

operativa en la ejecución de lo<; respectivo~ pre~upuestos de todas 

las rc¡,~onc-; rlepa.1mnentalcs y 1odo:s h :: ho!>pitak:,; de la Secretm-ía 
de Estado en el Despacho de Salud , no pueden ser disminuidas 
sus resptx.:tiv~L~ asignaciones aprohadas en ell'resupuesto <.ieneral 
de Jngrc::><Js y Egn.:so:> tic la República. 

POR TANTO: 

D ~CRETA: 

ARTiCULO 1.- instruir a la Secretaria dt: Esl<~du en el 
Despacho de Finanza.<; para modificar el Pr~supucsto General de 

Ingresos y Egresos de la Secretaria de Salud, para el bjercicio 

Fiscal 20 1 O, mcd iante la~ <unpl ia~;iont::; corre:::;pondicnti.:s, en 1<.~~ 

Fstructuras Presupuestarias siguientes: 

l;'\íSTITCUÓN 60 

SECRETARÍA DE SALUD 

1.:\ST CA UE ITE ORG PRO SPROG PROY ACf OIUKlO MONTO 

060 01 49 11 01 Ol ()() 000 01 12100 76,504,377.00 

-·- ....... -
OóO (Jl 49 ll 01 ()[ 00 000 01 12410 6,375,365.00 

----·-·· .. ---
060 ' Ol 53 11 01 Ol 00 000 05 2331)0 179,990.00 

·- ·· . ·- ---·-· ···- .. --. 
()(,() 01 53 11 01 01 00 000 05 31100 3,978,109.00 

- - ·-·· 
060 01 -... ;:..., 11 01 Ol ()() 000 os 33 100 73,514.00 

. ... ··-· .. --· .... ··-- ··~-

060 Ol 53 11 01 Ol 00 000 05 32100 399,168.00 
... . ... ·-· 

060 01 53 11 01 01 00 000 05 33300 42,827.00 
-- .. 

060 01 53 ll 01 01 00 000 05 :B400 229,3S7.00 
~ ·· .... -.- -

060 01 53 11 01 Ol 00 000 os 35100 3,09 1.306.00 
·-

" -' 
060 01 53 11 01 01 00 000 05 39100 4,577,119.00 

--· .... ·-· 

060 01 53 11 01 Ol 00 000 05 39200 558,65X.OO 
·--......... . ... 

()(i(l 01 53 11 01 Ol 00 000 05 39600 1,013,667.00 
... .. -·· . 

OóO 01 53 11 01 01 00 000 05 35500 393,354.00 
~ -· - . ·- -·--

060 01 53 11 OJ 01 00 oc o 05 35800 508,267.00 
1---·-·-- . .. -- .. ... 

060 01 53 11 01 01 00 000 05 35920 1.161 .216.00 

A. m 
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060 01 53 11 01 01 00 000 05 35620 169,96:tOO ... - - .. - ... 

060 01 53 11 01 01 00 000 05 42110 5,250,59 LOO 
- .. 

060 01 53 11 01 01 00 000 05 42120 206,024_()0 .. - - .. - - .___.:._ 

060 01 53 11 01 01 . 00 000 05 42130 2,699,000.00 
-· ·- .. -

060 01 53 11 01 01 00 000 05 12140 804,644.00 . . . .. - .. 
·-

060 01 53 11 01 01 00 000 05 42200 l )21.600.00 
.. .. 

060 01 53 11 01 01 00 000 05 42600 61,260.00 
- - ··-

060 02 01 ll 01 l3 01 000 01 23500 S,859,73K.OO 
1--·- ·-

060 03 02 ll 01 lj 02 000 01 23500 810.047.00 
·- - ... ·- .. 

060 04 03 11 01 13 03 000 01 23500 S60,673.00 ... ·- ··-
060 08 07 11 Ol 13 07 000 01. 29200 359,488.00 f-- -· .. -
060 11 lO 11 01 13 10 000 Ol 29200 341,328.00 

1--

060 14 13 11 01 13 13 000 01 23500 951,033.00 
- - ·- -

060 14 13 ll 01 13 13 000 01 29200 1 ,583,6RO.OO 
. -· .. .. 

060 15 14 11 01 13 14 000 01 23500 1,548,817.00 

060 17 16 11 01 13 16 000 01 23500 2,111 ,970.00 

060 17 16 JI 01 13 16 000 01 29200 342,6~5.00 
.. 

060 IR 17 11 01 13 17 000 01 23500 2,840,000.00 
... 

060 1? 18 11 01 13 18 000 01 23500 990,000.00 
.. 

··-
060 22 21 11 01 13 21 000 01 29200 459,4RR.OO 

... ·- -
0110 23 22 11 01 . . 1J 22 000 01 23500 9.728,i43 

f-· ... - ··- .. 
060 23 22 11 01 13 22 000 01 29200 6,482,912.00 

- -
060 25 24 11 01 

1--··· 
1J 24 000 01 29200 739,770.00 

··-
060 26 25 11 01 13 25 000 01 29200 589,770.00 

. - -
060 27 26 11 01 13 26 000 01 23500 20,001.00 

.. 

TOT ALAUMENTOS 149,219,549.00 

A.W 
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lNST 

060 
060 
060 
060 - ;·· .... 
OóO 
06'0 

r---º6.!1 
060 
060 ... ,. 
OóO 
060 .. 
060 
060 

1--o6o 
060 .. 
060 
060 
060 

~ ·. 0{!0 

060 
060 ... 
060 
060 
060 . . 
060 
060 
060 ·-
060 
060 . .. 
060 

r--060 
060 
060 
060 
060 
060 
060 
060 
060 .. .. 
060 
060 
060 .. 
060 
060 --
060 
060 
060 
060 
O (jO 
060 
OfiO 

GA t JE FTE 

02 01 -. .... 
L/ .. 

03 02 27 .. 
03 02 27 - .. os 04 27 
05 04 27 
06 05 

., ~ 

~ 1 

06 05 ._ 27 
... .98 07 .27 

o~ 07 27 
09 -·· os 27 
09 08 27 . .. 
10 -·· 09 27 
JO 09 27 
11 .. ·- JO 27 
11 10 27 ·-
t2 11 27 
13 12 

. . 
n . . 

13 12. 27 
14 13 27 
14 13 

- 27 
15 14 27 
16 15 27 
16 15 27 -17 16 27 
l7 16 27 
18 17 27 
T 

.. 
27 8 17 

20 19 27 
2 1 2Ci 27 
21 20 27 .. 
22 2 1 27 

· ~2 21 27 .. .. 
23 22 2? 
24 23 

.. 
27 

··-
24 23 27 .. 
25 24 27 -
25 24 27 
'ió 25 27 .. 
27 26 27 .. 
27 26 27 .... 
2!) '17 .::..., ' 27 .. 
2\J 2!.f .. 27 
29 28 27 ·-
3 1 30 .. 27 
40 39 27 
3R 37 27 ... 
45 44 27 
45 44 27 
47 46 27 .. 
48 47 27 
49 48 27 

NSTITTICIÓN 60 

SECRETARÍA DE SALUD FTE27 

ORG PRO SPRO(; PR.OY 

1~6 13 01 000 . . 
126 13 .... 0.2 000 

.126 1J 02 000 . . -· 
126 13 04 000 .. ... - ... 
126 13 ... 04 000 
126 13 05 000 
1?6 13 os 000 
126 13 07 000 
126 13 07 000 
126 13 08 000 \ 
126 13 os 000 
126 13. . 09 009 
126 13 Q9 O{) O -
1'?.6 13_ 10 OOD 
126 13 10 000 
1'26 13 11 000 
126 13 12 000 
12ó 13 12 000 
126 13 l3 000 
126 fj -- 13 oob"-

-
126 13 14 000 
126 13 15 000 ... 
12ó 13 15 000 . -126. --

16 000 13 
126 13 ló 000 
126 13 17 ·-000 
126 13 17 000 
126 13 19 000 
i2ó IL JO 000 
126 13 20 000 
126 ü 2 1 6oo 

-126 13 ~1 000 
126 13 .. 22 000 -126 

.. 
13 23 000 

126 13 :23 000 
126 13 24 ÓOO 
126 13 24 000 . . 
126 13 25 ()()() 

126 13 26 000 
126 13 26 000 .. 
126 13 27 000 
126 

. .. 
13 ?8 000 -

126 ' 13 28 000 .. 
126 15 01 000 
'1 26 15 1 1 000 . ·-
126 15 09 000 

... 

.. 

.. 

-

. -

126 15 1.4 ooéf 
126 15 16 000 
126 f5 - 17 óoo 
126 15 18 000 .... 
126 15 20 000 

TOTALAt::vtF.NTOS 

TOTALAl\'lPUACIÓN 

ACT OBJETO MONTO 

03 11 400 66. 159.44 
01 11 400 14 782.~4 
02 . 11400 29,8~0.00 
01 11400 63,360.00. 
02 11400 7.l4Q.OO 
01 ll400 ·. 1'Wl.52 
Q2 11400 2.291.2:!. 
01 11490 20.8RO.QQ 
02 ... 11400 .. )0,440.00 
02 11400 16,907.27 
03 11400 40,800.00 
01 11 400 44 136.82_ 
02 11 400 

·~ 
25 7i3.53 

01 11400 1 SO OQ 
02 11400 25,761.00 -

11400 11,640.00 02 
01 114ÜÜ 35 1-;:~ 
02 11 400 10,263.00 
0 1 11 400 4,422.27 
02 11400 15,30?.61 ... 
02 11400 ~.542.67 

. 01 11400 8.700.00 ·- .. 
02 11400 8,1 20.91 

.. 11 400 
.. 

8,220.00 0 1 
.. 02 11400 23,340.00 

01 . 11400 12,233.19 
02 11400 26,220.00 
02 ll400 1_5,048.26 .. 
01 11400 2 1.900.0Q 
03 11 400 20,760.00 
ül 11 400 .. 14,840.00 
02 11400 38,760.00 --02 11400 21,318.65 
01 11400 281,0:20:00 .... 
02 11400 350.508.00 
01 11400 8 482.00 
02 11400 35,460.00 
02 11400 11,41 o.qQ. 

t i4oo 01 80,806.2~ .. 
n,9s5.3"! 02 11400 ·-01 11400 12,030.00 

0 1 11 400 58,150.00 
02 11400 33.000.00 . 
01 .. 11400 72 280.00 
01 11400 18.73 7.40 
01 11400 222,240:00 

.58.741:88 01 11400 
01 11400 39,295.46 
01 11400 25,270.36 
01 

.. . ·-
11400 86,820.97 

01 11400 40.193.8:1 
2,176,927.79 

L.151,396,476.79 

A.EJI 
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ARTÍCULO 2.- Lus ¡¡mplí m.:ionc:~ anteriores serán financiada<; C(ln el prc:::upuc~lo de la Se<.Tetaria de Salud mediante la trnns!Crcncin 
de lus estructuras siguientes: 

INST (;A n~ l'l'E 

60 7 6 1\ 
.. ... -· ... 

óO ") !{ 11 
:-·· ······· -· --· -

60 10 9 11 . _ .. ,' 
60 11 10 11 
60 13 12 11 

- -· 
60 !S 14 ll 

60 15 14 11 - . ·· --- . 
60 t 6 15 11 

·- -·-····· 
60 l ú 15 JI ... 
60 19 . 18 11 -
60 J<) 18 11 -· ... ·-· ·-··· 
60 24 23 11 .,,,,., ______ , _ , -·· 

60 24 ")' . ) 11 . .. . . . 
60 . 24 23 11 

. . 
60 24 23 11 .. 
60 25 2,4 l 1 .. 
60 25 24 JI -
60 26 25 11 

-· . . .. 
60 26 25 ll 
60 27 26 ll 

60 29 2g 11 
60 2Y 28 11 

···-·· 
óO JO 29 11 --· ... .. 

60 30 29 11 .... .. 
60 30 ">9 11 

60 31 30 JI 
¡---- . .. . . 

60 31 30 11 
60 }2 __ 31 11 
60 34 33 11 -·- .. 
60 ?,7 36 JI ..... 

60 3R 37 JI 
1---- .. . ... 

60 38 37 11 
60 38 37 1 1 
60 38 37 11 . ·-
60 39 38 11 

··--
60 41 40 ll 

¡----· .. 

60 42 41 11 
60 43 42 11 

1-··· 
óO 44 43 11 

60 44 43 11 

INSTITUCIÓN 60 

SECRETARÍA DE SALUD ¡.;"TE. 11 

ORG PRO SPROG I'ROY 

00 1 13 06 00 
·--

001 13 os 00 - . 
001 13 OIJ 00 
001 13 10 00 
001 13 12 00 ... -
001 13 14 00 ·-
00 1 13 14 00 
00 1 13 15 00 
001 13 15 00 
001 !1 . IS 00 ····· 
001 n 18 00 -· 
001 13 23 ()(} 

001 13 23 00 ...... , ..... _ 
001 13 23 00 . 
001 n .,~ _ _ l 00 

·--
001 13 24 00 
001 lJ 24 00 --
OOl 13 25 00 
··-
001 1:1 25 00 ... . .. 
00 1 o 26 00 -·-..-
001 13 28 00 ... 
001 13 28 00 ... 

001 15 Ol 00 . .. . ·-· 
001 15 01 00 
00\ 15 01 00 - .. , ·· -· 

001 15 02 00 
001 Jti 02 00 --
001 1 s· 03 00 
001 15 05 00 .. . .. 
001 15 08 00 -
001 . 15 09 00 .. 
001 15 09 00 .... 
001 15 09 00 ·- . .. 
001 15 09 00 -
001 15 . 1 o 00 
001 15 12 00 .. 

001 15 13 00 
001 16 14 00 ... .. -
001 1S 15 00 
001 15 15 ()() 

A(.l OBJETO \-10:'\ITO 

01 23330 241.55 
... ---

01 23100 . 0.75 
01 23 100 295.40 -· . . .. . . 

02 231 00 1.75 
···-

01 23100 17.6ó 
--·· . ··e-

01 23200 0.12 -· ... .. 
01 23390 52(i.21 . . -- -
01 23100 207.50 
01 23320 8.00 - .. ---
01 

1 

23100 231.842.26 

01 23600 0 .. ?6 ... . . 
(}1 21100 ... 4.00 - ·-· -
01 231 00 8,861 .R2 . 

0 1 23200 36.00 
0\ 23310 6.83 ... -
02 23310 2.150.00 
01 2.)350 297.50 

01 23100 961 .34 
-··· .. .. 
01 233 60 0.48 .. ,_ 

02 23330 350,000.00 
01 23100 23.2S 
01 241 00 5,000.00 
01 211 00 1 o, 127.00 
01 21420 .. 8,440.00 
01 231 00 0.54 
01 23360 1,000.00 
01 23360 8,396.00 .. 

.01 23200 - 12.75 

01 23200 360.94 -·-
01 23100 0.75 . ... 

01 211 00 4.00 
01 23100 '13,497.0 1 
01 23320 65.25 
01 23350 48.00 
Ol 23200 0.50 ... 
01 23200 6,562.64 

01 23310 4,267.50 -
02 23 310 3,532.50 . . . 
01 23 100 91.00 
01 23350 407.00 

A. El 
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60 44 43 11 001 15 15 00 01 233ú0 0.54 
f-· · .. .. . . ... .. 

óU 44 43 ll ()()1 15 16 00 01 23100 2.1 0 . . .... . .. 

60 ·H 4.) 11 001 ·¡s Jú 00 01 23200 430.9~ .. 
óO 44 44 11 001 15 16 00 (]1 ?3100 10.115.25 .. . .. . .. . . . . 
ft() 46 45 ll 001 15 17 00 01 23200 I R.06 

···-· . .. .. 

üO 48 47 11 001 15 19 00 01 23100 1),3S7.24 --·. .. ... ... -
60 48 47 11 001 1ó 19 00 02 22 100 6,160.00 . -
60 4R 47 11 001 . 16 19 00 03 ' 23 1 !)() 4.?60.25 

--·· . . ···- .. 
60 49 48 11 001 15 20 ()() 01 23 100 3o0.25 . ... .. 

CiO ____::. 49 4S 11 001 15 20 ()() 01 23200' 9,771.75 
60 . 49 4& 11 001 15 20 00 01 23360 635.50 .. .. . .... .. . . 
60 1 50 11 001 01 00 00 02 23100 tU O .. .. . . ··--'--'-

60 1 58 11 001 01 00 no lO 23100 50,000.00 
·--· .. ·- .. . .. -

60 50 5') 11 001 17 00 02 01 22100 339,349.47 
-· .. - - . - .. ·-

60 50 5') 11 001 17 00 02 01 22270 65.100.00 .. .. 

60 50 .~9 JI 001 17 .. 00 02 Ol 2}1QSJ . .59.'?00.00 .. 

60 50 59 JI 001 17 00 02 01 233 10 101 ,:::!:10.00 
f- . . . . 

60 5() 59 11 001 17 00 02 01 23320 '266,80 1_.0~~-.. 

60 50 59 11 001 17 00 02 01 23350 78.000.00 -·· .. .. ·-
60 so 59 11 00 1 17 00 02 01 23360 240,01'2.00 .. . .... 
60 50 59 JI 001 17 00 02 Ol 23600 .. ) 80,000.00 .. .. - .. ... . . 
60 50 59 11 001 17 00 02 01 2440il 125,000.00 ... . -· . .. . . 
60 50 59 1 1 001 17 00 02 01 24500 100,000.00 - ... - . . . -
60 50 59 11 001 17 00 02 01 24600 240,009~ -
60 50 59 11 001 17 00 03 02 23100 150,000.00 r--: . . .. ·-
60 so 5!) 11 001 17 . 00 03 05 23100 150,000.00 -

2.3320 60 ·so 59 11 001 17 00 04 02 50,16lLO_Q ·- -
60 50 59 JI 001 17 00 04 03 23320 ::P,708.55 -- .. . . . . -
60 50 59 11 001 17 00 04 04 23320 50,160.00 - ·· . . . . .. . 
.60 50 59 11 001 17 00 04 05 23320 SO,l60.0Q . ... 

60 50 59 1 J 001 17 00 04 08 23320 50,160.00 - ... 
60 50 59 11 001 17 00 04 09 23320 50,160.00 

"' ... .. .. ·- ... 
60 1 56 ll 001 01 OQ 000 08 .34400 29,94ó .30 - ·- ·- .. . 
60 1 55 l1 001 01 00 000 07 31100 153,2.30.93 
60 1 51 11 001 01 00 000 03 33300 23,023.29._ .. .• .. 
60 1 51 11 00 1 01 00 000 03 36400 3, 187 .99 .. .. .• · ·- .. .... 

60 50 .'i9 11 001 17 00 02 01 31100 194,470:22_ 
f- · .. 

60 50 59 11 001 l7 00 02 01 32300 16,000.00 - - .. . -
60 50 59 11 001 . . 17 00 02 01 33100 131 .~60.00 .. . ··-
60 50 59 ll 001 17 00 02 01 33300 358,000.00 -· .. . ·-
60 50 59 11 001 17 00 02 01 33400 14,510.00 . . ·-
60 50 59 11 001 J? 00 02 01 34200. 63 XOO.OO - .. 
60 50 59 ll 001 17 00 02 01 34400 368.595.55 .. . . . . .. _ 
60 50 59 ll 001 17 00 02 01 35500 21,000.00 . ... - . . 
60 50 59 11 001 17 00 02 01 36200 32.000.00 - .. .. 
60 50 59 11. 001 17 00 02 01 36300 R,OOO.OO 

' 60 50 59 11 001 17 00 02 01 36400 40,000.00 
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60 50 59 11 001 17 00 02 01 39100 10,555.00 
... ... ... . . .. 

60 50 59 11 001 17 00 02 01 39200. 157,220.00 - ·- .... - . . .. 
60 50 59 ll 001 17 00 02 01 39300 - 37,000.00 

" - .... 

60 so 59 11 001 17 00 04 02 33100 10,000.00 .. .... 
60 50 59 11 001 17 00 04 03 :n 10o 10,000.00 .-- .. .. .,_ .. .. ....:.......:.. 

60 50 5<) 11 001 17 00 04 04 33 100 \0,000.00 .. .. 

60 50 59 11 001 17 00 04 05 33 100 10,000.00 
-·-· . " . 

60 50 59 11 001 17 00 04 08 33100 10,000.00 
- .. . .. . ·-

60 50 59 11 001 17 00 04 09 33 100 3,954.24 ... --- ... 
60 23 22 11 001 13 22 00 04 33300 67.40 .. " .. 
60 23 22 11 001 13 22 00 04 33400 3.23 

· ·-
60 23 22 11 001 13 22 00 01 '34400 2,691.75 

. ··-
60 23 22 11 00 1 l3 22 00 04 39200 134.02 - ... .. 
60 8 7 11 001 13 7 00 04 33100 32.68 -- .. 
60 8 . 7 11 001 13 7 00 04 34400 1,506.00 

" -

óO 8 7 11 001 13 7 00 04 ,39300 881~ . -
60 3 2 11 001 13 2 ()() 02 32100 9.1 2 -· - .. .. 
60 3 2 11 001 13 2 00 03 32300 0.07 . - -. 
60 3 2 11 001 13 2 00 02 33 100 . 36.64 

.. .. .. __ 
60 3 2 ll 001 13 2 00 03 33300 0.83 .. -
60 3 2 11 00 1 13 2 00 04 . 33400 17.96 ... 
60 3 ") 

~ 11 001 l3 2 00 Ol 35800 10.43 ... -
60 3 2 11 001 13 2 00 03 35920 168.63 . - .. ... " .. .. 
60 3 2 11 001 D 2 00 03 39100 74.40 . .. - .. 
60 7 G ll 001 13 6 00 03 31100 16.84 .. - .,_ 

60 j 6 ll 001 13 6 00 02 32100 2.52 
.. .. 

60 7 6 ll 001 13 6 00 03 32300 0.02 
-·· ·- .. 

60 7 6 11 001 13 G ()() 03 33300 79.12 1--- . - .. 
60 7 6 11 001 13 6 00 03 33100 32.78 ... - -. 

20.20 60 7 6 ll 001 13 6 00 01 35800 
" .. 

(j() 7 6 11 . 001 13 6 00 03 35920 621.12 .. ... ·-60 7 6 11 001 - 13 6 00 03 39100 797.76 ... .. 
60 7 6 11 001 1} 6 00 02 39200 18.76 - ..... 

~---~9 9 8 11 001 13 8 00 01 31 100 0.76 
60 9 8 11 001 13 8 00 01 31.500 2.00 

--. ... 
60 9 S 11 00 1 13 8 00 01 32 100 \3.84 .. ... . - . . . 
60 9 8 11 00 1 13 8 00 01 32200 1.96 
60 9 8 11 001 13 8 00 01 32300 8.54 
o o 9 R 11 001 .. 13 8 00 01 33100 4.08 -- ... ·-
60 9 S 11 00 1 13 8 00 01 33300 7._!! .... . . -
60 9 g 11 001 13 8 00 01 33400 6.92 r- . .. . 
GO 9 g 11 00 1 13 8 00 01 34400 26.40 - -
60 9 8 11 001 13 8 00 01 35ROO 0.13 ... .. 

60 9 8 11 001 13 8 00 04 35920 96.')0 .. .. .. _ 
60 9 8 11 001 13 g 00 01 36200 1.60 
60 9 g 11 001 13 8 00 01 36930 -~ ... 
60 9 8 11 001 13 8 00 01 37300 0.48 .. -- .__ 

60 9 8 11 001 13 8 00 01 37400 90.40 
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(,() 9 8 11 001 13 8 00 01 39100 65.76 
¡.-- . -··· · - -· 

CiO 9 X 11 001 13 g 0(1 01 39200 1.44 
.. ··- . - .... 

(i0 <) X 1.1 001 13 8 00 01 39300 3.20 
... .. 

60 10 . y 11 01)1 13 9 ()() 01 311 ()() 0.20 
r--···- ·--· . ... ·- .. . .. 

60 10 . ') 11 001 13 9 00 02 31100 70.00 
.. ·-

60 10 9 11 001 13 9 00 04 32100 12.24 
.. - --· 

60 10 9 JI 001 13 9 00 02 .33 100 S.OO -- .... -· '' .. . .. 
60 10 9 11 001 13 9 00 04 33300 1)6.00 

...... .. ... .. .. 
óO 10 9 1l 001 13 9 ()() 01 39100 0.32 

- . - .. ·-
60 10 9 ll 001 13 f) 00 04 39200 56.48 

.. . - --- .. . ... . ·..,..--
60 12 11 11 001 13 11 00 01 32 100 60.80 

- --· ·· .. ..... . ·····-· .... - ... 
60 12 ll 11 001 13 11 00 01 33 100 26.40 

.. . -.. ...... - ..• 
60 12 11 11 00 1 13 11 00 01 33300 0.91 

.. -... . - . .. .. •.. 
(,O 12 11 11 001 13 11 ()() 01 3sgoo 343.68 

¡.--. . .... - · -
60 12 11 11 001 13 11 00 01 39100 66.04 .. - ·- .. .... 
60 12 JI 11 001 13 11 00 01 39200 4.00 - -- ··- ... ..... 

60 1 1 10 11 001 13 10 00 04 33100 29.~5 .. .. -
60 11 10 11 001 13 10 00 04 34100 5,453 .25 

- ... . ... ...... -
60 ll 1 {) . 11. 00 1 13 10 00 04 35800 25.68 

1--· - - - ... 
60 1l JO 11 001 13 10 00 01 37200 30,000.00 - .. . ·-
60 11 10 11 001 13 10 00 01 39200 0.14 .... .. .. . ··- . ·-
60 13 12 11 001 13 12 00 01 31 100 0.94 

... ·-···. - -· --
60 l3 12 JI 00 1 13 12 o o 02 311 00 8.72 

-·· ··--- -- ..... - .. -· > OH- .. 
60 \3 12 11 001 13 12 00 04 32 100 9{).40 

- .. 
60 13 12 11 001 13 12 00 04 33100 57.76 . . .. . .... "'•· . . . . 
60 1.3 12 11 001 13 12 00 04 33300 23.80 ... -· ... .. 

60 13 12 n 001 13 12 00 04 33400 56.80 - -- .. - . -- .. - · ··-
60 13 12 11 00 1 13 12 00 01 35800 33, 11 8.13 

. ·-· - · 0.96 60 13 12 11 00 1 13 12 00 03 39100 -- - .. ~· ·- - . 
60 15 14 11 001 13 14 00 04 31100 0.42 ... - ·- .. .... 
60 15 14 11 00 1 13 14 00 04 32100 56.40 - ... .. . . . . ·· -
60 15 14 11 00 1 13 14 00 04 32.200 8.40 
e~ o· .. .. . ·.:-=--::-::-

15 14 1 i 00 1 13 14 00 04 32300 67.20 - ... -·· - -- -
60 15 \ 4 11 001 13 14 00 04 33100 0.68 .. ... 

60 15 14 11 001 13 14 00 04 33300 14.76 
··· ·- .. 

60 1 5 14 11 001 lJ 14 00 02 33400 2.55 ... - ... ·- 469:24 60 15 14 11 001 13 14 00 04 35920 
1---·- . .. -· .. 

60 15 14 JI 001 13 14 00 04 39100 1.-74 
··-· . -· 

60 15 14 11 001 ~ ·n 14 o o 01 39200 179.32 - - .. .. 
60 20 1\1 11 001 13 19 00 04 32100 X7.52 

-···- - .. . 
60 20 . 19 11 001 13 19 ()() 04 32300 S 19.44 .. .. 
60 20 19 11 001 13 19 00 04 33100 64.36 .... - ·-
60 20 19 !1 001 13 19 00 04 33300 15.64 
60 20 19 11 001 13 19 00 04 33400 84.80 . . .. .. .. 
60 20 19 11 001 13 19 00 04 35ROO 50.00 .• -··· 
60 20 1Y 11 001 13 19 00 04 35<,12() 264.00 
60 20 19 11 001 13 19 00 03 37200 35.00 
60 r 20 19 

- ·· 
11 001 13 19 . 00 04 39100 3.2 1 
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úO 20 19 11 001 13 19 00 04 39200 
. 2.30 

(>() 20 19 11 001 ¡-' ·' 19 00 . 03 39300 1 05.()4 
-· ···--·---·· . ---·-·-·- .. .. .. ·- .. .. ··-····-····- . .... -··---

60 22 21 l l 001 l3 21 00 04 31100 0.42 ---- -·--- -· 
60 25 24 11 001 13 24 00 02 :n1oo 49.20 - ·- ... 

60 25 24 11 001 ·1 3 24 00 02 32200 120.60 
·--

60 25 24 l1 001 1 ~ -' 24 00 02 33100 91.SO . 

60 25 24 11 001 1.) 24 o o 04 33200 857.44 ·--·· ....... .. ..... -... 
60 25 24 11 001 13 24 00 02 33400 0.76 

. ·-·-· 
60 25 24 11 001 13 24 00 04 33400 6.00 .. , . .,. 
óO 25 24 11 001 13 24 00 01 34400 306.56 ,, _______ ......... ... -·· ... --·. . . 

60 25 24 11 001 13 24 00 01 35800 43.52 
·- -· ... --· •' -·· ---··-·-··- ··- · 

60 25 24 11 001 13 24 00 02 391 00 38.56 .... ,. . ··----- .... ...... . . 

60 25 24 11 001 13 24 00 01 39200 526.04 
·- ·-

____ ... _ ·-....... ·-
60 25 24 1 1 . 001 13 24 00 04 39200 800.28 ...... ~_,_ 
GO 25 24 1 1 00 1 13 24 00 02 39300 2,i23 .87 . .. ---· 
60 28 27 ll 001 13 27 00 04 32200 0.0_4. ...... 

60 28 27 ll 001 13 ..., .... 
~ 1 00 01 32300 1.143.44 ·-· .... ... - ·--···· - . .. 

60 28 27 l l 001 13 2 7 00 04 :13 100 0.64 ..... 
60 28 27 11 00 1 13 27 00 04 33300 1.20 -------··--···· . ··--· - . 
-60 28 27 11 001 13 ., ~ 00 03 33400 1.03 - 1 ·-- . -·-··- ·- f--· .. 
(}O 28 27 11 001 13 27 00 04 35920 642.52 -------··· ... ·-- --- -
60 2R 27 11 001 l3 27 ()() 03 39100 21.53 ......... .... - .. 
60 28 2i 11 001 l3 27 00 04 39200 4.92 

. -· .. ·--··- -· . 
60 28 27 11 001 13 27 00 01 39300 8.60 --- -
60 JO 29 1l 001 15 01 00 01 J 1100 ')') 

-~ .... _____ , .. ,- . . . . ··-
60 30 29 11 001 15 01 00 01 32200 45g --· .. · ... . . ··--
60 30 29 11 001 15 01 00 01 32300 117.2 -- ........ 

60 30 29 11 001 15 01 00 01 33100 2.25 ........ •' ·-
60 30 29 11 001 15 01 00 o4 33100 293.16 

-·· .. . ·· - · ..... -·· 
60 30 29 11 ()(} 1 15 · 01 00 01 33300 29 . . . ,, __ 
60 30 29 11 001 15 01 00 01 34400 11.85 --· --·. .. .. · -
60 30 2<) 11 001 15 01 ()() 01 35800 115 ,, .. _,,,, 

60 30 29 ll 001 15 01 00 01 35920 156 .. ·---· ..... 

60 30 2 1) ll 00 1 15 01 00 01 39200 l.l ó r--···· .... .. .•.. 

60 JO 29 11 00 1 16 01 00 01 32100 100.8 ...... .. . ... _ .... .. 

60 30 29 11 001 16 01 00 01 32300 206.4 ........ .. .... -
60 ., 

-' ~ 3\ JI 001 15 03 (}O 01 31 100 43.6 .. 
60 32 31 11 001 15 03 00 01 32300 2lU58 .. 
60 ~., 31 11 001 . 15 03 00 01 33 1!)0 0.08 _,_ 

r--- - -- -·· - -
60 32. 31 11 001 15 OJ 00 01 . 35800 9.6 ---· .. -
60 32 31 1 1 001 !S 03 00 02 37200 50000 -
60 32 31 11 001 15 03 00 02 39300 35.48 
60 32 31 11 001 16 03 00 04 33100 56.79 
60 32 31 11 001 16 03 00 03 33300 149.13 -· ·· ·'J ·- -
60 "'? .J - 31 11 001 16 03 00 03 33400 596 ..... _ . ····-
60 32 31 11 001 16 03 00 03 37500 38.64 ...... 

60 32 31 11 001 16 03 00 03 39100 79.68 
. -

60 32 31 11 001 16 03 00 03 39200 14.72 

A.i::ra 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

S~cción :\ AruenJus ). Ll")"CS 

La Gaceta REPUHLICA I>F. HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,392 

60 34 33 11 001 15 05 00 04 33100 146.32 - . 
60 34 33 11 001 15 05 00 01 33300 199.2 ., .,_ .. 
60 34 33 11 001 15 05 00 02 33300 94.SR .. 
60 34 33 11 _O.QJ 15 05 00 01 37200 0.2 .. . 
60 34 33 11 001 15 05 00 01 37300 0.42_ 
60 34 33 ll 001 15 05 00 02 39100 0.9 
60 34 33 11 001 15 05 oo. 01 . 39200 756.52 
60 37 36 11 001 15 08 00 01 33400 46.72 

60 37 36 11 001 15 08 00 02 33400 0.6 

60 37 36 11 001 15 08 00 ·oz 36200 1540 ·-
60 37 36 11 001 15 08. 00 os 37200 134.2 

· ··-
60 37 36 11 . 001 15 08 00 01 39200 9.2 .. -
60 37 36 11 001 15 08 00 02 39300 405.47 .. 
60 37 36 11 001 16 08 00 04 39200 44.01 -
60 3R 37 11 001 15 09 00 02 33100 109.44 
60 3R 37 11 001 15 09 00 01 33300 9.Ji 
60 38 37 11 001 15 09 00 02 33300 42.64 - .. .. 

60 3R 37 11 001 15 09 00 02 33400 27.2 ,. ... ~ .. 
60 38 37- ll 001 15 09 00 05 34400 808.2 .. 

60 38 3.7 ll ' 001 15 09 00 01 36100 345.24 ... 

60. 38 37 11 001 15 09 00 02 36200 54!l ... 

60 38 37 11 001 15 09 00 02 3(')930 256 ... 

60 38 37 1l 001 15 09 00 01 37500 1936 . ·-· 
60 38 37 11 001 15 09 00 01 39100 2.8 ... . ~ 

60 38 37 11 001 15 09 00 os 39200 50.55 

60 38 37 11 001 15 09 00 02 39300 120 . . ... 
60 38 37 11 001 15 09 00. 05 34400 209 ·- ··-
60 47 46 11 001 15 18 00 01 31100 60 -·-··· . . 
60 47 46 11 001 15 18 00 Ol 39100 0.43 -- . 
60 47 46 11 001 15 18 00 01 33100 196.~ ... . 
60 49. 48 11 001 15 20 00 02 33300 1276.24 ... -- . ' 

. 60 49 48 ll 001 15 20 00 02 33400 8.52 . . .. . . .. 
60 49 48 11 001 15 20 00 02 36200 2320 

~-

60 14 13 ll 001 13 13 00 02 :moo 0.36 

60 14 13 11 001 13 13 00 03 31100 0.54 
60 14 13 11 001 13 13 00 02 32100 24.28 ... 

60 
.....---'· 

14 13 11 001 13 13 00 04 33100 18.36 
60 14 13 11 001 13 13 00 03 33300 151.4 •.. - - · 
60 "14 D 11 001 -. ' 13 13 QQ 04 ~J300 1 ~41 -·-
60 14 13 11 001 !3_ 13 00 04 33400 0.02 
60 14 13 11 001 13 13 00 01 344QO 329.04 .. 

60 14 13 11 001 13 13 00 04 39100 29.51 
" .... . ·-

60 16 15 11 001 13 !.5 00 04 31 100 ?4.00 
60 16 15 lt 001 13 15 00 03 32100 19.60 
60 16 15 11 00 1 13 15 00 01 32200 2.52 ·-- . ··-
60 16 15 11 001 n 15 00 01 32300 82.20 ·-
60 16 15 i 1 001 13 15 00 04 33100 5l.20 -· .. ... . . 
60 16 15 11 001 11 15 00 01· 33300 17.1 3 

A.W 



 
 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

Sccció nA Ac11 ~ni os y Leyes 

L~ Gaceta Rf.PLI BLICA 0 1:: tiOI\DlJRAS - TJ(Gl!CIGALI'A, M. 1>. C., 15 IW OIClEM BRE DEL llll\1 r\n. 32,3')2 

60 ló \5 11 001 13 15 00 04 334()0 3.74 
· -· ·---·· ·-· ... - . 

60 16 15 11 001 13 15 00 01 34400 1.92 .... -
(¡0 16 15 11 001 13 15 00 01 35500 () .4() .... . ... ·-
60 16 15 11

1 001 13 15 00 04 35920 10.00 .. -. --'-'--

60 16 15 11 00 1 13 1 S 00 02 .~6300 2,1 56.00 
-· .. . .. 

60 16 15 11 001 13 !S ()() 04 36300 \,g4lWO .. . .. ... ···-·- · 
60 16 15 11 001 13 15 00 m 37300 1,050.00 -.. .. . .. . .. .. 
60 Hi 15 11 001 13 15 00 01 J9200 0.25 

... . ·-· ... ·-
60 16 15 11 001 13 15 00 01 39300 0.12 .. .. ... .. . .. ··· ·-

60 26 25 11 001 13 25 00 01 321 ocr 2.731 .20 
- .. 

(iO 26 25 11 001 13 25 00 01 32300 14g_so 
-· ·- -··· 

60 26 25 11 001 13 25 00 03 D300 %7 
- . ··- .. 

60 26 25 11 001 n 25 00 04 H400 106 (i() 
·-· .. . ·- - · ··- .. .. ... . .. 

60 26 25 11 00 1 13 25 00 01 34400 85ó.íW . .. -· . . . .. - . .. -· .. 
60 26 25 11 001 l3 25 00 01 35500 32.48 

60 ¡-- . 26 25 1 1 - 001 13 25 --··· 00 01 3S~_f)O 0.34 
60 26 25 11 001 13 25 00 04 .35920 153.80 -- .. -· . ··-- - .. ···-

60 26 25 ll 001 13 25 00 01 39100 6g,oo .. .. .. . 
60 26 25 11 001 13 25 00 03 39100 5.00 - .. -
()() 26 .,-

- :> 11 001 13 25 00 03 39200 0.18 --- -· ... . ..... - · . ·- ··-
60 26 25 ' 11 001 n 25 00 01 39300 156.4 . .. .. . . 

60 29 28 11 001 1::1 28 00 04 32100 65.60 ... ... .•. 

60 29 2R 11 001 13 28 00 04 32300 21U\O 
-·· .. .. . ... -

60 29 28 11 001 13 
1-

2S 00 02 13100 75.3 -- . .. - -·· -· 
60 29 28 11 001 13 28 00 04 33 100 69.06 - -· .. ·--
60 29 28 1l 001 13 2g 00 04 33300 93.76 

····· ... 

60 29 28 11 001 13 28 00 04 3.3400 8.64 
. -· .... - ... 

60 29 28 11 001 13 28 00 01 35800 808.00 
-· .' ·- - .. . 

60 29 28 11 001 13 28 00 03 35920 285.40 - . .. .. ... -
60 29 2H 11 001 13 28 00 02 39100 35.60 

60 29 28 11 001 13 28 00 04 39100 172.80 - ····-· - -·· 
60 29 28 11 001 13 28 00 04 39200 1,550 .~ 1-··· .. ... -· ··- . .. 
60 33 32 11 001 15 04 00 04 39100 100.40 .. -
60 ~~ 32 11 001 15 04 00 02 39300 I O.H4 .) .J -
()0 36 35 11 00 1 15 07 00 01 33100 73.34 .. 

60 ::16 35 1 1 001 15 07 00 01 33300 1.15 . . ,. 
60 36 35 11 001 15 07 00 Ol 33400 90.34 

. -
60 36 35 11 001 15 07 00 Ol 34400 50.00 -- · .. -
60 36 35 ll 001 . · .. 15 07 00 02 36200 1.540.00 -· .. 
60 36 35 11 001 15 07 00 02 39100 5.00 .. . . - ·-· . . . ·-
60 ,1(~ 35 1l .. 001 15 07 00 02 39300 8.16 
<iO .. 41 40 11 001 15 12 00 - 01 32300 2.00 -
60 41 - 40 11 OOJ. 15 1.? 00 01 34400 96.00 
60 41 40 11 001 15 12 00 01 35800 9.92 
60 41 40 11 001 15 12 00 03 39200 1.30 .. - IS-(lO 44 ... 43 11 . .. 001 15 .. ()() 02 31100 85..11i 
60 44 43 11 001 15 15 00 Ol 33100 50.076.38 ... ... -.. ·-
60 44 43 ll 001 15 15 00 04 35500 400.00 
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60 44 43 11 001 15 15 00 02 36200 1.44 
.. ·- -·-·····- - . --·-

60 44 43 11 001 15 15 00 02 39100 58.88 
-·. '''. ····-·· .. 

60 44 43 11 001 1.5 15 00 02 3CJ200 10.77 
····-

60 44 43 11 001 15 1 S 00 02 32 100 13,]¡;4.00 
r----- ... ·· - ..... 

60 4X 47 11 001 15 19 00 01 33 100 100,00<J.OO ---·-·•· .... . .. . 
60 4R 47 11 001 15 19 00 05 33300 889.00 . .... -- ····· ·- .. 

60 4S 47 11 001 IS 19 00 04 33400 2,123.00 
--·· . .. - . -· 

60 48 47 11 001 1 S 19 00 02 ::16200 2,320.00 .. _ ..... 
60 4S 47 11 001 15 19 00 ()5 37200 57.799.00 

··--· . ·- ·· 

60 48 47 11 001 15 19 00 05 :)9200'· 1,443.00 -·-. . ····- .. .._ 
60 4l:> 47 11 001 15 19 00 02 39300 8.400.00 __ ,, .... .. . - · ,_ .. , ·---
óO 48 47 11 001 15 19 00 04 39200 215,49450 --
60 17 16 11 001 13 16 00 04 311 00 21.00 

- ·· - ... .. 
60 17 16 11 001 13 16 00 04 32 100 90.76 r--........ . .. ··-· 
60 17 l(i 11 001 13 16 00 01 33100 23.33 ..... 
óO 17 16 11 001 13 16 00 01 33300 210.00 .. . . ··- .. 
60 17 16 11 001 13 16 00 01 33400 5.75 

.. - .. 
<íO 17 16 11 001 1- 16 00 04 35?20 11 (1.00 _, 

~- · ... -·-· - ··· - -w 17 16. 11 001 13 16 00 01 39100 324.25 ... ... , __ 
60 17 16 11 001 13 16 00 01 39200 4.21 . -· - .. 
60 18 17 11 001 13 17 00 O:i 33300 0.28 .. ... ·-
60 18 17 11 001 13 17 00 m 33400 ().llfJ 

.. ....... ·-
60 18 17 11 001 13 17 00 03 39100 2 . .40 .. . .. ··-
60 1R 17 11 001 13 17 00 01 39300 0.80 -
60 24 23 11 001 13 23 00 02 31100 0.38 ... .. --·· .. 

60 24 "P - -' 11 001 13 23 00 04 31100 6.00 
··~ 

60 24 .,~ 

-·' 11 001 13 23 00 01 31500 5.00 
-· 

60 24 23 11 001 13 23 00 04 32100 0.36 .. .. - -·- - ··-
60 24 23 11 001 13 23 00 02 32200 34.00 _ ,., ___ . . . .... 
60 24 23 1 1 001 13 23 00 03 32200 6X.OO -· 
60 24 23 11 001 13 23 no 04 32200 98.00 

¡.--... -
60 24 "}~ 11 001 13 23 00 04 32300 0.2S ~J 

...... .. ,_ 
60 24 .,~ 

~-' 11 001 13 23 00 04 33 100 5.76 -· .. .... ·- .. . ...... -
60 24 23 11 001 13 23 00 03 33300 1.40 ... 

60 24 ., ... _ _, 
11 001 13 23 00 02 33400 0.40 .. 

60 24 23 11 001 13 23 00 03 33'400 0.40 . .. . 
60 24 23 11 001 l3 23 00 04 33400 2.00 

.. -·· ·- .. ,_ 

60 24 23 11 001 lJ 23 00 01 35500 238.4!-i . --·· ..•. ... 
60 24 23 11 001 - · .. 13 23 00 01 35800 0.16 

¡-... .. . 
60 24 .,~ 

--1 11 001 13 23 00 04 35?20 3,R14.40 - ' ..... . .... . .. 
60 24 23 J 1 001 13 23 00 01 36100 23.46 

.. .. . .. 
60 24 23 11 001 13 23 00 01 36920 4.~0 

- · ... ····-
60 24 23 11 001 13 23 00 01 36930 J 1.28 .. · ---
60 24 23 ll 001 l3 23 00 01 37100 80. 15 

-· -· 
60 24 23 11 001 13 23 00 01 37200 39.6R - . .... 
60 24 23 11 OOl 13 23 00 01 37300 1,528.00 . 
60 '24 23 11 001 13 23 00 01 37500 100.00 

. ··-
60 24 23 11 00 1 13 2) 00 01 38400 100.00 
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60 24 23 11 001 13 23 00 03 39100 1,089.20 
- · · - .. .. - . - ··· -

60 24 23 11 001 13 23 00 04 39 100 435.9.2. -
60 24 23 11 001 13 23 00 03 39200 4.34 ·- .. . .. 
60 24 23 11 001 13 23 00 01 .~9300 4Ci.56 ... .. -. . . . 
60 27 26 11 001 13 26 00 03 31100 7.80 - -·.- - .. ... 

60 27 2(i 11 001 13 26 00 04 31100 21.00 
60 27 2& 11 001 13 26 00 03 32100 2 1.76 ... 

60 27 26 11 001 n 26 00 03 32300 2.19 ... .. ... - -·--
60 27 26 JI 001 13 26 00 04 33 100 í\.32 r--·· . -· 
60 27 26 11 001 13 26 00 03 33300 47.52 -
60 ,.,-

~ t 26 11 001 13 26 00 04 33300 86.68 . . 

60 ')- 26 11 001 13 26 00 04 33400 1~6.43 - 1 . .. - .. 

60 27. 26 11 00 1 13 26 00 04 . 35920 1.166.70 -- ... . .. 

60 27 26 11 00 1 13 26 00 01 39200 9.60 
r- -

60 3 1 30 11' 001 15 02 00 01 31 100 1,000.00 .. ·-
60 31 30 11 001 15 02 00 01 32100 653.80 
(iQ 31 30 ll 001 15 02 00 02 33 100 1,075.20 

···•· -· ... 
60 1 1 30 11 001 15 02 00 01 35500 20,456.00 
60 31 30 11 001 15 02 00 02 36200 1,540.00 .. 
60 31 30 11 001 15 02 00 01 39100 . 11 1.86 

~2 31 30 11 001 15 02 00 01 39200 0.13 ... ... . 

60 31 30 11 001 15 02 00 02 33100 1;075.20 
60 31 30 11 001 16 02 00 03 33300 5.40 . •. 
60 31 30 11 001 16 02 00 01 33400 O Al -
60 31 30 · 11 00 1 16 02 00 04 37200 593.88 .• -
60 31 30 11 001 15 02 00 01 39100 101.86 

~ - .. 
60 31 30 11 001 15 02 00 01 39200 . 0.13 ... 
60 35 34 1 1 001 15 06 00 01 :B 300 56.00 ... . . 
60 . 35 34 11 001 15 06 00 03 33400 0.1 0 . . ·-
60 35 34 ll 001 16 06 00 03 33100 33.66 . 

60 35 34 11 001 16 06 00 04 33400 4.80 .. .. 
60 35 34 11 001 16 06 00 01 39100 3.20 

1---· - .. .. - .. 
60 35 .14 1 1 OOl 16 06 00 01 39200 112.26 .. . . - . -- -~ 

60 39 3R ... . ll 001 15 10 . .. - 00 .. 01 33~00 4.95 

-·· 60 39 38 11 001 15 10 00 01 34400 7.:1Q - .. 

60 39 38 11 001 15 10 00 OJ 39 100 138.40 :-----""-···· . 
60 39 3K 11 00 1 15 10 00 02 39200 11.07 -· -
60 40 39 11 001 15 11 00 01 32100 l:!S.6R -
60 40 39 11 00 1 . 

. -· 15 11 00 02 36200 1 540.00 
60 40 . . 39 11 001 15 ll • 00 01 37200 0.9( 
60 40 39 ll 001 16 ll 00 04 33 100 48.45 

60 40 39 11 001 16 JI 00 04 33300 2.23 ... 

60 42 41 11 001 15 13 00 01 32100 32.40 .. -·· -
60 42 41 11 00 1 15 l3 ()() 01 33300 341.00 .. .. -· 
60 42 41 11 001 15. 13 0() O? 33300 12.20 . 
60 42 41 11 001 15 13 00 02 33400 20.00 ··- -
60 42 41 11 001 15 13 00 03 33400 40.00 --
GO 42 41 11 001 15 13 00 01 34400 7.62 
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bajo.lu Facilidad t:nimonctaria. (i)"F.~i ipuh1ciun~s Especiales" 

significa el oonj unto de el áusulas que componen la Primera Parte 

de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de 

la opemciún. (j) ''Facilidad Unimonetaria" significa la F a1..'ilidad 

que el Banco ha e.stahlecido para cfect\.lM préstamos en dcrtas 

monedas conve1tibles que el Banco selecciona periódicamente. 

(k)"h:~cha de D~t~m1inación de la Tasa de 1 ntert:s Basada en 

LIBOR para cada Trimestre' signi fica el día 15 de los meses 

de cm:ro, abril, julio y octubre de Ctlda año calendario. La 

Tasa de Interés Basada en LIUOR determinada por el Banco 

en una Fecha de Determinación de la Tasa de'lnlcrL~ Basada 

en L 1 BO R para c.-1da Trimestre será aplic.ada rctroactivamcnte 

a lo;; primeros quince (15) días del T1i mcstrc respectivo y 

continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 

Trimestre. ( 1) ''Fecha de Dctcnninación de la T.%a Hase Fija" 

significa el clía 15 ddos meses de enero, ahril,julio y octubr~ 

de cadu ¡¡ño calendario, siguiente a la fecha en la que ~e akancc 

el importc mínimo de conversión aut.tlmática de lo que sea 

mayor cntrc tres millones d~ dólares (CS$3.000.000) y el 
' vcintil.'ineo por ciento (25%) del monto neto del Financiamiento 

uprobado (monto aprobado menos el momo cancelado del 

Finar)ciamiento ). (m) "F~Xha de vigencia del presente Contrato" 

significa la fecha en que d OOJ.llroilo adquiere plena valiclezjúridica 
' 

de acuerdo con lo dispue5to en la Cláusula 6 O 1 de las 

E:;tipulaciones Especiales. (n) "Financiamiento" significa los 

fo1tdos que el Banco conviene en poner a disposición del 

Pre:statari.o paru contri huir a la realización del Proyecto y está 

integrado por el Financiamiento del Capitul Ordinario y el 

P.irumeiamü.:nto para el Fondo de Operaciones Especiales. ( ii) 

"Financiamiento del Capital Ordinario significa la porción dd 

Financiamü:nto que se desembolsa .con cargo a la Facilidad 

1 

5.52 

~ ___;:...:;.;::;.;:;...:_;------'26 .3 1 
289.00 

----'-'----'.....;.._;--- -

5 OOOJJO 

. - 6,5ú6.00 

--'-"----t-_;;_;_;_-+--"'----t-="-'-'-'--;--- - 5 '090. 00 
2.320.00 

737.60 

1! . .40 

12.45 ... 

86.67 

Cnimonetaria. (o) "Financiamiento del Fundo para Operaciones 

Especiales" signi ti ca lu porción del Financiamiento que se 

desembolsa con cargo al Fondo parél Opcracionc.<: Especiales. 

(p) ' 'Fondo para Operaciones Especiales" es el l;ondo par<~ 

Opcracione:s Especiales del Banco. (q) "Garante" significa la 

parle quc garantiza el cumplimiento de las obliga<:ioncs que 

contrae el T'restatario y asume otras obligaciones que, según d 

Contrato de Garantía, quedan a S\1 · cargo. (r) "Moneda 

convcrtíhle" o ''moneda que no sea la del país del Prestatario'', 

~ ignifica cualquier moneda de curso legal en país distinto al del 

Prestnr.ílrio, los Derechos Especiales de Giro dd Fondo 

Monel.ílrio Internacional y cualquie.raotra unidau quc rcpre:o.ente 

la obliga<..ión del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

(s) "Moneda única" significa cualquier moneda convcrtihle que 

el Bum~o haya seleccionado para :ser otorgada en préstamos 

b ajo e l Financiamiento del Capital Ordinario y el 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especialc:>. (t) 

"Normas Generales" significa el conjunto de artículos que 

comporu.11la Se¡,runda Parte de c:;tc Contrato y que reflejan las 

politicas básicas del Banco aplicables en fmma wtiforme a sus 

Contratos de Préstamo. (u)"Organismo Contratame" significa 

la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato de 

adqui~ ici6n de obras y bienes y la selección y contratación de 

consultores con el contratista, proveedor y la finna consultora 

o el consultor indi11idual, según sea del ca<>o. (v) "Organismo(::.) 

Ejecutor((!s)'' significa la(s) entidad(es) cneargada(s) d~ 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. (w) "Organiiimo Oficial 

d~ f iscalización" significa la entidad auditora oficial del 

Prestatario. (x) ''Periodo de Cierre" 5\gnilicacl pla70 denovmta (90) 

díasoontado a panirde lalechaaitipuladapara el ultimo desembolso 

del Financiamiento, para la finalú..ación de los pagos pendientes a 

A. 
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60 20 19 11 001 1-·' 19 00 1 42J 10 2lQ.40 
f-----· . . - .. - ·-

60 22 21 11 001 13 21 00 1 42120 331 .44 
··- .... .. ... . 

60 22 21 1l OOL 13 . 21 () () 1 421 40 14.84 
f--·· - . . .. ... . ·- -

60 22 21 11 001 1-3 21 00 l 42600 0.10 
- ······ .. . .. ... .. - -· ··-

60 25 24 11 00 1 13 24 . 00 2 42140 200.00 
.. .. .. .. . ·-· 

60 25 24 . 11 001 13 24 00 1 42300 300.000.00 
r------·- . . . ·- . · .--

60 30 29 11 001 15 l 00 1 42110 15.00 
... . . 

60 30 29 11 001 15 1 00 4 42120 0.64 .. .. . .. - . . 

(jQ 32 . 31 11 001 15 3 00 1 421 10 15.047.06 
.. . . 

60 32 31 JI 001 15 3 00 1 42120 0.48 
. . -· . 

60 32 31 li 001 IS 3 ()() 1 42500 12 0 
-

60 34 33 11 00 '1 15 5 00 2 45100 39,000.00 
·- . 

60 37 36 11 001 15 R 00 1 42 1\ 0 4.66 
- -- .. 

60 37 36 11 001 15 8 00 1 42120 3,872.40 
.. . -

(i0 37 36 11 001 16 8 00 1 4211 o 20.65 

60 38 37 11 001 15 9 00 1 42200 13,059.67 
r--- .. 

60 38 37 11 001 15 9 00 1 42500 1,301 .60 
.. ... . . 

60 4i 46 11 001 15 lK 00 2 4211 0 12,467.60 
... 

60 47 46 11 001 15 18 00 2 42120 350.00 
-

60 47 46 11 001 15 IR 00 1 42130 12,000.00 ... - · ·-

60 . 47 46 11 001 15 tR 00 1 42300 16,9'20.00 -
60 47 46 11 001 15 IR 00 1 43200 6,000.00 

60 4 9 48 11 001 15 20 00 2 42110 209.34 
r--

60 49 4H 11 001 15 20 00 1 421 20 3,120.00 

60 14 13 11 001 13 13 00 1 421 10 242 
·-

60 14 13 11 001 13 13 00 1 42120 1,352.00 

60 14 13 11 001 13 13 00 1 42140 300 

60 16 15 11 001 13 15 00 3 42ll0 l .óO -
60 16 15 11 001 13 15 00 1 42300 72.00 

-
60 29 28 11 001 13 28 00 4 42 110 go2.36 

.. . . 
60 29 28 11 001 13 28 00 2 42120 850.36 

60 29 28 11 001 13 28 00 3 42140 512.00 ·-
60 33 32 11 001 15 4 00 1 42120 271.64 - .. 

60 36 ' 35 11 001 15 7 00 1 4'2110 621.01 

60 36 35 11 001 15 7 00 1 42L20 496.48 
.. 

60 36 35 11 001 15 7. 00 1 42300 8,39X.OO 
"·-

60 41 40 11 001 15 12 ()() 1 42110 367.50 
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60 41 40 11 001 15 12 00 5 422.00 70,000.00 

60 41 40 l1 001 15 12 oo· 5 42300 672.00 -- .. --
60 41 40 11 001 16 

' 
12 00 1 42500 1.064.60 .... 

60 44 43 11 001 15 15 00 1 42110 .... 202.40 --
60 44 43 11 001 15 15 00 1 42120 1,244.80 ---
60 44 43. 11 001 . 15 15 00 1 42140 0.02 

60 44 43 11 001 15 15 00 2 42200 • 563.91 --- ---
60 48 47 11 001 15 19 00 l 42110 31,624.80 ..... _ 
60 48 47 11 001 15 19 00 1 42120 41,687.60 ...... ···-· 
60 48 47 JI 001 15 19 00 1 42140 65,000.00 .... . -· 
60 18 17 11 001 13 17 00 1 42110 2.08 

' -- -
60 18 17 11 001 13 17 00 2 42 11 0 . 630.71 

-· . ·-
60 IR 17 11 001 13 17 00 1 42120 6,400.00 

-· 
60 18 17 11 001 13 17 00 3 47110 34,993.05 .... 
60 24 23 11 001 13 23 00 l 42110 0.17 ·- ..... __ 

60 24 23 11 001 13 23 00 4 42Jl0 35.55 ...... - -
60 24 23 11 001 l3 23 00 1 42 120 1,028.60 -- --
60 24 23 11 001 13. 23 00 1 42140 21.40 

60 24 23 11 001 13 23 00 1 42500 0.01 - .. ·-· 

60 27 26 11 001 13 26 00 1 42120 617.71 
·-

60 35 34 11 001 15 6 00 3 42500 1,134.40 .. 
60 35 34 ll 001 15 6 00 1 47110 1.34 -
60 35 34 11 001 16 6 00 1 42110 523.84 

60 39 38 11 001 16 10 00 ... 42110 4,i76.00 .;) ... -··· 
(¡O 40 39 11 001 15 11 . 00 1 42110 346.20 

-
60 40 39 11 001 15 11 00 l 42120 l\,358.76 

óO 42 41 11 001 15 13 00 1 42110 6!S.46 
. - -· 

60 42 .4 1 l l 001 15 13 00 2 42110 0.48 

60 42 41 11 001 15 13 00 2 42120 2.00 ... 
60 42 41 ll 001 15 13 00 2 42140 583.36 

- -- .. ·-
60 46 45 11 001 15 17 00 1 42LIO 139.57 -. ... 
60 21 20 11 001 13 20 00 1 42110 5,025.00 . . -
60 21 20 11 001 13 20 00 1 4211 0 15,000.00 

1--· 
60 21 20 11 001 13 20 00 1 42 120 0.00 ... ... _ 
60 45 44 11 001 15 16 00 1 42110 457.46 ....... --
60 45 44 11 001 1tí 16 ' 00 1 42110 1,791.62 .. 
60 45 44 11 001 16 16 00 2 42500 . 584.44 

. . ---
60 19 18 JI 001 13 18 00 1 42300 360,000.00 

TOTAL DISMINUCIÓN OBJETOS NO ERP 8,959,759.57 
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11\ST GA VE n·E oru; PI{ O SPRO.G PROY ACIH1RA OBJETO :viO\'TO 

60 1 49 ll 001 1 o o 001 lllOO 46,%0,614.19 .. ... .. .. 

60 1 49 11 001 1 o o 001 11510 &37,255.05 
. ··- ... - .. 

60 1 56 11 001 1 o o oox 14100 1,944.40 .. . .. 
60 l 57 11 001 1 o o 009 129 10 137.00 

.. .. .. -· -
60 1 49 11 001 1 o o 001 129 10 74,518.00 . -·· -· -- - -
60 1 53 11 001 l o o 005 12910 561,470.51 .. . " -- . .. 

60 2 1 11 001 13 1 o 001 12910 1,603.00 ___ ,. .. .. .. . .. 
60 2 1 1l 001 13 1 o 002 12919 3ó0,}6G.67 

.. . .. 
60 2 1 l1 00\ 13 1 o 003 12910 190,055.20 ,___ _ . . 
60 2 ·1 11 001 13 1 o 004 12910 229,!l06.4R ·- .. .. 

hO 3 2 11 001 13 2 o 001 12910 1.00 .. . .. . . 
. 60 3 2 11 00 1 13 2 o 002 12910 153.66 

1---· · -
60 3 2 11 001 13 2 o 003 1291 0 143.34 

.. ---
60 3 2 11 001 13 2 o 004 12910 157.00 .. . 

60 5 4 1 1 001 13 4 o 001 12910 3,991.10 - -.. .. 
60 5 4 11 001 13 4 o 002 12910 19.2Q 
60 5 4 11 001 13 4 o 003 121>10 3,6H9.40 .. 
tíO 5 4 11 001 13 4 o 004 1291 0 6,269.70 -. .. " ... 
60 6 5 11 001 13 5 o 0001 12910 109,022,15 
60 7 6 1 1 001 13 6 o 001 12910 1,518.77 -
60 7 6 11 001 13 6 o 002 '12910 3,067.99 .. .. 

60 7 6 11 001 13 ó o 003 12910 1,011.15 ... .. 
60 8 7 11 001 13 7 o 001 12910 2,646.00 ·-60 9 8 11 001 13 8 o 001 12910 0.36 .. .. . .. -
60 9 8 11 001 13 8 o 002 12910 11.33 
60. JO 9 11 001 13 9 o 001 12910 72.25 •. 
60 lO 9 11 001 13 9 o 002 12910 0.34 

60 10 9 11 001 13 9 o 003 12910 754.14 .. 
60 10 9 11 001 13 9 o 004 \2910 1,98lU 2 
60 12 11 1] 001 13 11 o 001 12910 38,0R5.26 

" " 

60 13 12 11 001 13 12 o 001 12910 2,933 .36 
" 

60 13 !2 11 001 13 12 o 002 12910 1,873.35 . 
60 13 12 11 001 13 12 o 003 12910 1.760.01 .. 
60 13 12 11 001 13 12 o 004 12910 2,080.01 
60 14 13 11 001 13 I3 o 001 12910 502.1 5 
60 14 13 11 001 13 13 o 002 12910 0.50 
60 14 13 11 001 13 13 o 003 12910 0.84 
60 14 13 11 001 . . . 13 13 o 004 12910 1,000.00 
60 16 15 l1 001 

" • 

13 15 o 001 12910 1,000.00 
60 16 15 11 001 13 15 o 002 1291 0 150.00 
'60 ló 15 11 001 13 15 o 003 12910 333.33 .. 
60 17 16 11 001 13 16 o 001 1291 0 0 .19 
60 17 16 11 001 13 16 o 002 12910 8 380.70 .. 
60 17 16 11 001 13 16 o 003 12910 558.10 
60 17 16 11 001 13 16 o 004 12910 0.50 .. 
60 19 1& 11 001 13 l!i o 003 12910 3,083.84 
60 20 19 11 001 13 19 o 001 12910 295.69 
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60 '20 19 L 1 001 13 19 o 002 12910 . 592.49 
. 60 20 19 11 00 1 13 19 o 003 12910 59.33 

60 20 19 11 001 . \3 19 o 004 12910 5,879.93 
-•-r --· ·-.. ·-- ·- -·-· .. '' • a•-• 

60 21 20 JI 001 . 13 20 o 001 12910 1,256.00 - - .... -- --
60 22 21 11 001 13 21 o 002 12910 19,993.95 
60 22 21 JI 001 13 21 o no., 12910 38,564.05 ... . .. 

60 "1? 
~- 21 11 001 13 21 () 004 1 ~9 10 117.838.00 

···--··. 
60 23 12 11 001 13 22 o 002 12910 116,000.00 
60 23 22 11 001 13 22 o 003 12910 164,000.00 - ..... 
60 23 22 11 001 13 22 o 004 129 10 . 120,000.00 

,,,, ·-' 
60 24 23 11 001 13 23 o 001 12910 2tíA79.71 
60 24 23 11 001 13 23 o 002 12910 320.55 ........ -·--·-· .. -
60 24 23 11 001 13 23 o 003 129 ](} 19,374.00 .. _ 
60 ?" _ ) 24 11 001 13 24 o 001 12910 15,455.00 - .... 

60 25 24 11 001 13 24 o 002 12910 10,103.l0 . . ·- '··-
60 25 24 11 001 13 24 o 003 12910 24J58.00 
60 25 24 11 001 13 24 o 004 12910 92,019.00 .......... . . 
60 26 25 11 001 13 25 o 003 12910 163.87 
60 2ti 27 . L 1 001 13 27 o 001 12910 7,239.16 --- ···-··--
60 28 27 l l 001 13 1'7 

~ · o 002 12910 2,019.68 . ..... • ,,.,. M- -··-
60 28 27 1l 001 13 27 o 003 12910 6,518.00 

60 23 27 ll 001 13 27 o 004 12910 16,200.00 
60 29 28 11 001 13 28 o 001 1291 o 1,746.00 . -.. ... ·-· . ··--- ·-
60 29 28 11 001 13 2R o 002 12910 27,791.00 
60 29 28 11 opt 13 28 o 003 12910 ... 30,998.00 
60 29 28 11 001 13 - ---·- ... -·· 28 o 004 1291.0 25,654.00 

60 30 29 11 001 15 1 o 001 12910 936,204.26 - ..... 
60 30 29 11 001 16 1 o 002 12910 126,858.01 

--·---·· 
60 31 30 JI 001 15 2 o 001 12910 533,477.00 --· .. ..._ 

60 31 30 11 001 16 2 o 002 12910 31,838.00 ... ·-· .. 
60 32 31 11 001 15 3 o 001 12910 2,590.21 
60 33 32 11 001 15 4 o 001 12910 1,187.35 ---
60 33 32 11 001 16 4 o 002 12910 3.568.00 1-:-·· .. 
60 34 33 11 001 15 5 o 001 12910 437,17339 
60 34 33 11 001 16 5 o 002 12910 128,519.00 
60 35 34 11 001 15 6 o 001 12910 7,258.41 .. 
60 35 34 11 001 16 6 o 002 12910 2,914.33 

- ··· - · 
60 36 35 11 001 15 7 o 001 12910 27t?49.88 
60 36 35 11 001 - ·-t6 7 o 002 12910 19,251.00 

·- -·. - -· 
60 37 36 ll 001 15 8 o 001 12910 1 ,022,951(0{) .. .. 
60 37 36 11 001 16 8 o 002 12910 102,795.00 
60 38 37 11 001 15 9 o 001 12910 ·173.376.42 

60 38 37 11 001 16 9 o 002 12910 102.795.00 
60 39 38 11 001 ..... 15 10 o 001 12910 Rl ,224.77 

60 39 38 11 001 16 10 o 002 12910 22,038.00 
60 40 39 ll 001 15 11 o 001 12910 338,831.75 - .• 
60 40 39 11 001 16 11 o 002 12910 12,498.00 --
60 41 40 11 001 15 12 o 001 12910 1.44 
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60 41 40 ll 001 16 12 o 002 12910 4,177.00 
60 42 41 11 001 16 13 o 002 12910 30,705.00 
60 43 42 ' 11 001 15 14 o 001 12910 203,620.08 
60 43 42 11 001 .16 14 o 002 12910 4,999.00 
60 44 43 11 001 15 15 o 001 12910 2,120.00 
60 44 43 11 001 16 15 o 002 12910 16.66 .... 

60 45 44 11 001 15 ló o 001 12910 30,362.1.n -- ··-
60 46 45 11 001 15 17 o 001 12910 340,104.99 
60 46 45 11 001 16 17 0 - 002 12910 1,249.00 
60 47 4{) 11 001 15 18 o 001 12910' 62,637. 10 -· 60 47 46 11 001 16 18 o 002 12910 147,050.00 . - ...... ....,.,.. 
60 48 47 11 001 15 19 o 001 12910 14,827.90 
60 48 47 ll 001 16 19 o 002 12910 141,493.00 . ... _ 
60 49 48 11 001 15 20 o 001 1291 0 253,066.66 
60 49 48 11 001 15 20 o 002 12910 163,134.00 
60 10 9 1l 001 13 9 o 001 14100 74_¿_§3. 11 
(jO 15 . 14 1l 001 13 14 o 001 14100 60,000.00 

¡------··-· 
60 20 19 JI 001 13 19 o 001 14100 60,000.00 --- ·-· 
60 25 24 11 001 13 24 o 001 14100 40,886.95 .. .... -
60 28 27 11 001 13 27 o 001 14100 75,228.00 

···-·- ... 
60 30 29 11 001 15 01 o 001 14100 60,000.00 -
60 32 31 11 001 15 03 o 001 14100 86,625.00 
60 14 13 11 001 13 .13 o 001 14100 60,000.00 
60 16 15 ll 001 13 15 o 001 14100 3,702.15 ... 

60 26 25 11 001 13 25 o 003 12910 163.SS . - . . 
60 26 25 11 001 13 25 o 001 14100 750.76 ·- .... 
óO 17 16 11 001 13 16 o 001 14100 60,000.00 -60 18 17 11 001 13 17 u 001 14100 49&,557.67 
60 24 23 11 001 13 23 o 001 14100 49.63 
60 35 34 11 001 15 06 o 001 14100 129,952.39 .. . . ··- · .. 
60 7 6 11 001 13 06 o 001 14100 159.609.00 . - . ··-
60 19 18 11 001 13 18 o 001 14100 60,000.00 --
060 1 56 ll 001 001 00 00 08 26110 4 539.00 . 
060 1 56 11 001 001 00 00 08 26210 g7,435.29 -060 1 51 11 001 001 00 00 03 261 10 5.588.00 
060 1 52 11 001 001 00 00 04 26110 15,000.00 ·-060 1 91 11 001 01 00 00 11 26210 3,641. 79 

" '•• 

060 1 54 11 001 01 00 00 11 26210 50,000.00 
060 1 92 ll 001 - ·, 01 00 00 01 26210 465,488.00 ... -·- ··-
060 50 59 11 001 17 00 02 01 26110 20,000.00 
060 50 59 11 001 17 00 04 04 26210 70,000.00 
060 50 59 11 001 17 00 04 05 26210 70.000.00 
060 50 59 11 001 17 00 05 08 26210 120,000.00 

--"-'--'-

__ 0§0 50 59 11 001 17 00 04 09 26210 140,000.00 .. 
060 1 58 11 001 01 00 00 10 26110 30!?34.00 ... 

060 23 22 11 001 13 22 00 01 26210 47,284.00 
·-

060 8 7 11 001 13 2 o o O! 26210 22,390.21 
060 9 8 11 001 13 8 00 01 26210 3.07 

A.IDI 
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060 22 21 11 001 11 21 00 01 26210 131.96 .. -· ·--· ... 
060 28 27 11 001 1--- .. . . 13 24 00 01 2621 0 250,000:00 
060 30 29 11 001 15 28 00 02 262 10 179.RO ... 
060 37 36 11 001 \S OR 00 01 262 10 5,722.58 

.. . .. . .... ·- -
060 38 37 11 001 15 09 00 01 26110 1,254.88 

·-
060 38 37 11 001 15 09 00 01 26110 1,254.88 . -
060 38 37 JI 001 15 09 00 04 26210 259.48 .. 
060 47 46 11 001 15 14 00 02 262 10 19, 120.28 

' .... . "' 

060 16 15 11 001 13 15 00 01 26210 433 .50 
'060 41 40 11 001 15 . 07 00 02 262Hr 100,000.00 ·· ---
060 44 43 11 001 15 15 00 01 26210 150.81 -· ... _ 
060 44 43 11 001 15 IS 00 02 26210 258.44 .. -· 
060 44 43 11 00 1 -- 15 15 00 03 262 10 6,4 19.03 
060 44 43 11 001 15 15 00 04 262 10 128.15 .. 

060 48 47 ll 001 15 19 00 01 26210 15,212.99 
060 48 47 11 001 15 19 00 01 26210 4 221.49 .... _ 
060 17 16 11 001 15 19 00 02 26210 143.87 _ , ... ..... 
060 24 23 11 001 13 23 00 01 26110 76.20 

··- .. 
060 40 39 11 001 15 11 00 02 262 10 3,139.33 · -
060 42 41 ll 001 15 13 00 01 26210 0.72 -
060 46 45 11 001 \S 17 00 02 21'i210 299.90 -
060 1 51 11 001 001 00 00 03 35620 81,775.99 
060 50 59 1 1 001 17 00 02 01 35100 80,000.00 . - - -060 so 59 11 001 17 o u 02 Ol 35610 492 808.00 
060 50 59 ll 001 17 --· 00 02 01 35630 25,000.00 
060 so 59 11 001 17 00 02 01 35640 6,600.00 . - ·-
060 50 59 11 001 17 00 02 Ot 35650 41,760.00 .. _ 

___Q~O 50 59 11 001 17 00 02 01 39500 _26,446.00 .•. 

060 50 59 11 001 17 00 02 01 39600 447,288.00 --
060 50 59 11 001 17 00 04 02 35610 20.54 ... .. 
060 50 59 ll 001 17 00 04 02 35620 35.80 .. 

060 50 59 11 00 1 17 00 04 02 39600 7,220.00 
060 50 59 ll 001 17 00 04 03 35610 ?5,000.00 
060 so 59 11 001 17 00 04 03 35620 25,000.00 
060 so 59 11 001 17 00 04 03 . 39600 8,000.00 -· --
060 50 59 ll 001 17 00 04 04 35610 25,000.00 ·- . .. ·-
060 50 59 11 001 17 00 04 04 35620 25,000.00 
060 50 59 1l 001 17- 00 04 04 39600 ~.000.00 

··-
060 50 59 ll 001 ~ -., 17 00 04 05 351)10 25 000.00 
060 - 50 59 11 001 17 00 04 os 35620 25,000.00 . 
060 50 59 11 001 11 00 04 05 39600 8 000.00 
060 50 59 11 001 17 00 04 08 35610 4.00 

r-060 50 59 11 001 11 00 04 08 35<>20 4.00 
060 so 59 11 001 . 17 00 04 09 35610 4.61 
060 50 59 ll 001 17 00 04 09 35620 4 .16 
060 50 5? 11 001 17 00 04 09 39600 12 286.70 
060 1 57 ll 001 01 00 00 09 35620 100,000.00 
060 1 57 ll 001 01 00 00 09 39600 3,22-3.48 

A.d 
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060 23 22 11 001 13 22 00 01 35620 ~-64,532.00 
a • ·-- -- .. ... 

060 23 22 11 001 13 ")') 00 01 35660 175,040.00 ~~ .... . .. .. 

060 8 7 11 001 13 7 00. 02 35200 3.20 -·. -
060 8 7 11 001 13 7 00 02 39500 0.55 .. 

060 ----~ ·- i 11 001 13 7 o u 02 39600 69.60 -
060 3 . 2 11 001 13 ') 00 02 35200 ·5. 10 ~ 

. ··-· ... 
060 

., 

.) 2 ll· 001 13 2 00 01 35610 16.!0 
········ ... .. ... 

060 3 , .. 11 001 13 2 00 01 35620 3.81 
··· · ~ .. --

060 3 2 11 001 lJ 2 ·oo 02 39500 4,232.26 1-----" ..... . . . .. 

_ _ Q60_ 3 2 11 001 13 ') 00 01 39600' · 366.00 .. 
OúO 

.., 
6 11 001 1:\ 6 00 02 35200 0.63 1 ... -· ... . ·- . .. -· 

060 7 6 11 001 13 6 00 01 356 10 4.86 
·-· ... . . . . 

060 .., 
1 6 11 001 13 (i 00 01 35620 3.20 ... .. .. ·-

060 7 6 11 001 13 6 u o 02 39500 256.47 .. . -
060 i () 11 001 13 6 00 02 39600 6?4.40 

1 . - .. . - -· 
_ 060_ 9 R .11 001 13 8 00 02 35200 5.33 .... . ..... 

060 9 8 11 001 13 8 00 01 35610 53.óR 
·- · ... ·- ....... ---

060 9 8 11 001 13 8 00 Ol 35620 0.60 - .. .. - .. .. 
060 9 R 11 001 13 X 00 01 35ó40 16.00 - --- -- -
'060 10 9 11 001 13 9 00 02 35 100 363.77 .. - . .. --- - -
060 lO 9 ! 1 001 13 9 00 02 35200 9,729.40 ..... ·-· .. . .. . ... . . ...... 
060 10 9 ! 1 001 13 9 00 01 35620 47.84 

.. . .• ····· 
060 10 9 !1 001 13 9 {)() 02 39500 57.63 - -·-· .. -
060 12 ll 11 001 13 11 00 04 35100 451 .84 -
OM 12 11 11 00 1 13 11 00 01 35610 40.41 ¡--- -- · ·- ... .. -
060 12 11 11 001 n 1l 00 01 35620 6.1 ') ... ... 
060 12 11 11 001 13 ll 00 01 35640 10.60 . - .. .. 
060 12 11 11 001 13 11 00 02 39500 5.84 - .. . .. 
060 11 10 ll 00 1 - 13 10 o o 01 35640 1,885.84 .. 
060 ll 10 . ll 001 lJ 10 00 02 39500 14,422.00 .. .. .. -
060 13 12 11 001 n 12 00 02 35200 - 33.62 
060 13 12. 11 001 13 12 (){) 01 35610 7.56 .. --
060 13 12 11 001 13 12 00 01 35620 24.SR 

" ... " 

060 .. 1} 12 ll 00 1 l3 ]') 00 02 39500 2.21 - . ... 
060 15 !4 11 001 13 14 00 04 35100 46.11 . .. 

- -060 15 14 11 001 13 14 00 02 35200 34.40 ... 

060 15 . 14 11 00 1 13 14 00 .... 01 3561_0 46.36 
060 15 14 ll 001 

~---
13 14 00 01 35620 23.71 

060 }5 14 11 001 ~ .. 13 14 00 01 35650 68.00 
060 15 14 ll ·- . 001 13 14 . 00 02 39500 0.44 
060 15 .. 14 11 001 13 14 00 01 39600 210.39 

-· 060 20 19 ll 001 - - . 13 19 00 04 35100 .. 178.52 
060 20 19 11 001 - 13 19 00 04 35620 \.33 
060 20 19 11 001 13 19 00 04 35660 4.00 .. --
060 22 21 11 001 '13 21 00 04 35100 25.20 . . 
060 22 21 ll 001 13 21 00 02 35200 0.45 
060 22 21 ll 001 13 21 00 01 35610 70.40 
060 22 21 11 001 13 21 ()() 01 35620 1.80 

A.itiii 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Ca~(:ta REPUBLICA DE HONUlJRAS - TE<;UClGAL'PA, M. D. C., 15 UE UlCU:MI.JRE I>F.L 2010 ~u. 32,392 

060 22 2 t 11 . 001 13 21 00 01 35650 66.40 
.. .. . . - .. .. .. 

060 22 21 11 001 13 21 00 01 39600 207.84 
... 

060 25 · 24 11 001 l3 24 00 02 35200 6,288.00 
-

060 25 24 JI 001 13 24 00 03 3561 0 2.70 

060 25 24 11 00\ 13 24 00 02 35620 36.20 
060 25 24 11 001 13 24 00 01 35650 100.00 

060 25 24 11 001 13 24 00 02 39500 51 .40 .. 
060 28 27 11 001 13 27 00 02 35200 30.00 
060 28 27 ll 001 13 27 00 01 3561 0 0.08 
060 28 27 11 001 13 27 00 0\ . 35620 0.10 
060 28 27 11 001 13 27 00 01 39600 3.72 .. 
060 30 29 11 001 15 01 00 02 3561 0 43 .53 -
060 30 29 11 001 15 01 00 02 35620 54.42 - ... 
060 30 29 11 001 15 01 00 01 35620 32.16 

" 
060 30 29 11 001 15 01 00 01 39600 0.12 
060 32 31 l l 001 15 03 00 03 35200 8.00 -- -· 
060 32 31 11 001 15 03 00 01 35650 153.60 - -
060 34 33 11 001 15 05 00 04 35100 5.664.50 - · .. ~ ··-. 
060 34 33 11 001 15 05 00 02 35200 181.05 

. ··- ·- ··· 
060 34 33 11 001 15 05 00 01 35610 0.03 

--·- ~ . -
060 34 33 11 001 15 os 00 02 35620 0.12 
060 34 33 11 001 15 os 00 02 39500 0.50 
060 34 33 11 001 15 05 00 02 39600 0 .. 60 
060 34 33 11 001 15 05 00 02 35620 0.1 2 -
060 37 36 11 (.101 15 os 00 05 35100 2,41032 .... 
060 37 36 11 001 15 08 00 OL 3561 0 . 0.90 
060 37 3(i 11 001 ... 15 08 00 02 35620 26.00. 

f-· 
060 37 36 ' ll 001 15 og 00 03 35630 8.00 .. 
060 37 36 11 001 15 08 00 02 39500 1.32 . 

060 .37 36 1 J 001 15 08 00 03 39600 2.64 
060 38 37 ll 001 15 09 00 04 35100 994.00 .... .. ::....:... 
060 38 37 11 001 15 09 00 02 35200 3.40 -
060 38 37 1l 001 15 09 00 01 35650 20.00 
060 38 37 11 001 15 09 00 02 35630 16.00 -
060 38 37 u 001 15 09 00 02 39500 737.00 
060 38 37 u 001 -·- 15 09 00 02 39600 1,884.16 
060 38 37 11 001 15 09 00 02 35620 24.00 

" • --
060 43 42 11 001 15 14 00 04 35200 0.1 0 . 
060 43 42 11 001 ' 15 14 00 02 35630 15.29 - ·-
060 43 42 11 001 15 14 00 02 39500 1.00 --

r · 060 47 46 11 001 15 18 00 03 35200 8.459.60 
060 47 - 46 11 001 15 18 00 01 35610 56.40 
060 47 46 11 001 15 18 00 02 39500 0.70 -
060 47 46 ll 001 15 18 00 02 35620 25.98 -060 49 48 1l 001 15 20 00 os 35100 5,618.00 ... ·-
060 49 48 11 001 - 15 20 00 02 35200 6 029_.'2Q 
060 49 48 11 001 15 20 00 01 35Cí50 143.80 
060 49 48 11 001 15 20 00 02 39500 7.97 

A. m 
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060 49 4R 11 UO L 15 20 00 03 39600 0.30 
··-- ... . .. . . 

060 49 4S ! 1 OOl 15 20 00 04 35100 5,877.00 
- · .. ... . .. .. . .. 

060 49 4g 11 00 1 15 20 ()() 01 35610 24 .14 
·····- .. ... -··· ,_ 

060 4t) 4X 11 00! 15 20 {)() 01 35620 46.63 
- - . 

060 14 13 11 001 13 13 00 02 15200 6, 790.00 
... . ... .. . , ..... ·- --

060 14 13 11 001 n 13 00 01 35620 24.3.) 
- .. ... -· 

060 14 13 11 00 1 J] 13 ()() 01 35M O 31 .76 - .. ·- ·-
060 16 15 11 00 1 13 ! 5 00 02 35100·· 412.76 . . -
060 16 15 11 001 n 15 00 03 35200 2,453.X4 .. -·· .. ... 

060 l ó 15 )] 001 13 15 ()0 01 3:)610 J. 92 ... . . - .. . .. .. 
060 16 15 11 00 1 l :l 15 00 01 35620 27.06 .. ·- . ··- .. . .. .. ·-
060 . 16 í.S ]] 001 13 \5 ()() 02 39500 17.90 .. . 
060 lú 15 11 001 13 15 00 01 39600 0.33 

-. .. ·- .. .. .. 

060 26 25 11 001 13 25 00 04 35 100 151.1 4 .. .. .. ... . .. 
060 26 25 11 ()()! 13 25 00 01 35620 23.44 .. 

060 26 25 . ! 1 001 . 13 25 00 01 35650 3!S.OO - - - . ·-
060 26 ') -

~) 1 1 001 13 25 00 02 39500 1 ,453.1}6 
!--·. . ····- . ~- -·· ... · ·--

060 26 ., -
~ => 11 00 1 13 25 00 01 39600 118.00 ... .... - .. ····· 

060 29 2g 11 001 13 28 00 02 15 100 162.00 - ... -· .. ·- .. -
060 29 28 .. 1,1 001 13 2¡;; 00 - 03 35100 27.00 .. 

060 29 2R ll 00 1 13 28 00 02 35200 463. 10 
1- " . .. 

060 29 2!) ll 001 lJ 2R 00 01 35610 23 .16 .... - " 

060 29 2~ 11 001 13 28 00 01 35620 24.52 
.. ... 

060 29 28 ll 001 13 28 00 02 39500 32.20 
·- - ·-

060 33 ~2 11 001 15 04 00 02 35200 753.3 
. . .. " . .. 

060 33 32 11 001 15 04 00 03 35200 12.94 ... .... . ... -
060 33 32 11 001 15 04 00 02 ~ 5630 46.71 

·- - ... 
060 33 32 ll 001 15 04 00 01 35650 57.00 

- -· -
060 33 32 11 001 15 04 00 01 3561 0 0.39 

·· ·-· -· --
060 36 35 ll 001 15 07 00 01 35100 153.04 

. ·- ... ... .. " 

060 36 35 11 001 15 07 00 01 35630 2.06 
. - .. ' 

060 36 35 11 001 15 07 00 01 35610 0.62 
- .. 

060 36 35 ll . 001 1 S 07 00 02 35ó20 0.50 
... 

060 41 40 11 001 15 12 00 04 35100 139.00 
. ~ .. 

060 41 40 11 (}() [ 15 12 00 02 35200 12.1 5 -. . ... 

060 41 40 ll 001 15 12 00 03 35200 1.1 5 -
060 41 40 11 001 15 12 00 02 35610 43.!>0 -· - . 
060 41 40 JI 00 1 15 12 00 Ol 35650 2,126.20 .... .... . " --
060 41 40 11 001 15 12 00 02 39500 1.10 - - ... . 
060 41 40 ll 001 15 12 00 02 39600 2,980.00 

A.IBII 
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060 44 43 11 001 15 1:5 00 02 3::>100 ::U.600.00 
.. .. .. . . .. 

060 44 43 11 
. 
001 15 15 00 01 35200 1:?.,924.!:15 

•.. . . - .. . . .. 

060 44 43 11 001 15 15 00 02 35620 56.9.1 
.. .. . . .. 

060 44 43 11 001 15 15 00 02 356~0 34.36 
- · - . -· - .•. . . .. 

060 44 43 11 001 15 lS 00 02 39500 3.00 
. . .. -·· . . .. 

060 48• 47 11 001 15 19 00 02 35200 53.00 
.. ··- .. . -

060 48 47 11 001 15 l 1) 00 03 15200 54.00 
~-·· .. . - --· ·-· 

060 48 47 11 001 15 19 00 01 356]J) 17.25 
f- - ... 

060 48 47 11 001 15 19 00 01 35650 797.60 
.. .. -

060 48 47 11 001 15 19 00 02 39500 8,052.00 
. ··- - .. . . . 

060 48 47 11 001 15 19 on 02 39600 38,797.50. .. . . ... . ... 

060 4!l 47 11 001 15 19 00 . 03 39600 2,45 1.00 
- ·--

060 17 16 11 001 .13 16 00 04 35100 141 .40 
f--··· · . .. ... . .. 

060 17 16 11 00 1 13 Hi (}() 02 35200 6.00 
.. .. - .. 

060 17 16 11 001 13 16 00 01 35610 10.17 --. . . - - -- .. 
060 17 16 11 001 13 16 00 01 35620 37.75 

.. - . . .. ··--- · · 
060 17 16 1\ 00 1 13 16 00 02 :19500 1.43 

·- .. . 
060 ) !) 17 11 001 13 17 00 02 35200 19,973.00 

. . . -- ... 
060 18 17 11 001 D 17 00 01 35620 0.3 5 

.. .. .. ·- .. .. -· 
060 18 17 11 00 1 D 17 00 01 35640 0.92 - .. 
060 IR 17 1 J 001 13 17 00 02 39500 149.32 -. -
060 18 17 11 001 13 17 00 02 39600 .15,929.63 

.. .. 

060 24 .,~ 

_ ;¡ 11 001 13 1 " __ , 00 01 35610 37'.00 
·-

060 24 23 11 001 13 23 00 01 35620 21.00 
- ·· . .. -· ··-

060 24 ., ~ __ , .¡[ 001 13 23 00 01 35650 323.00 -
060 24 23 11 001 13 23 00 02 3950.0 lo.66 

1---·· .. 

060 24 23 JI 001 13 23 00 01 39600 79.20 
.. 

060 27 26 11 001 13 26 00 02 35200 1.00 
. .. - .. 

060 27 26 1 1 001 13 26 00 01 35620 33.45 
.. " ... 

060 27 26 11 00 1 13 26 00 02 39500 34.00 
. . .. . -

060 27 26 JI 001 13 26 00 01 39600 134.40 

060 31 30 ll 00 1 15 02 00 ·o2 35200 43,557.00 

r-------o-60 
.. - Oi 

.. 
3,737.49 31 30 11 001 .. 15 02 00 39600 

060 31 30 11. 001 15 02 00 02 39600 ~42.00 
... . .. 

060 35 34 11 001 15 06 00 04 35100 98.40 
- ·-060 35 34 11 001 15 06 00 02 35200 47.90 

.. 
060 35 34 11 001 15 06 00 03 35200 2.60 

. . . .. 
060 35 34 11 001 15 06 00 02 35610 0.20 

- - .. 
060 35 34 11 001 15 06 00 02 39500 1.42 

- ··-
060 35 34 JI 001 15 06 00 02 35610 0.20 
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060 39 3~ 11 001 15 10 00 02 35 100 1,463.00 
''•• ... 

060 39 38 11 001 15 10 00 02 35200 0.25 
-· .. 

OóO 39 J& 11 001 15 10 00 03 35200 540.00 
... 

060 39 3R ll 00 1 15 10 00 01 3561 0 34.00 -··-
060 39 38 11 001 15 10 00 01 35620 54.lW .. ... -- .. 
060 39 38 11 001 15 10 00 02 39600 0.20 _ .. ... ... ··-· ... ··-
060 40 39 11 001 15 11 00 03 35100 198.00 

·- ... 

060 40 39 ll 001 15 11 00 04 351 00 9.00 
.. -··- . 

060 40 39 11 001 15 11 ' 00 02 35200 9.00 
- ···-- ... "' .. 

060 40 39 11 001 15 11 00 02 :N600 8.RS 
.. ··-. ... -·· .. . 

060 40 39 11 001 15 11 00 03 351 00 19l::.OO 
·····- .. .. ,_ ... 

060 40 39 11 00 1 15 11 00 01 35610 0.30 - ... 
060 42 41 11 001 15 13 00 005 35 100 0.02 ... .. . ... .. 
060 42 41 11 001 15 13 00 03 35200 7.50 

..... . .... . - ·--
060 42 41 11 001 15 13 00 01 35610 265.1 2 ... ... . . 

060 42 41 11 001 15 13 00 01 35620 (i09.20 
. .. 

060 42 41 11 001 15 13 00 04 35630 4.00 . .. . 
060 42 41 11 001 15 13 00 02 39500 515.00 .. . .... 

OóO 42 41 11 001 15 13 00 01 39600 0.36 .. . .. 

060 42 41 11 001 15 13 00 02 39600 9.84 
r------- . --

060. 46 45 11 001 15 17 00 01 35650 217.00 

060 46 45 ll 001 15 17 00 01 39600 3J67.7C) 
1-·· _, "' .. .. 

060 21 20 11 001 13 20 00 02 35200 292.70 .. - . .. 
060 21 20 11 001 13 20 00 01 35620 i4.68 -- - - .. 
060 21 20 11 001 13 20 00 01 35650 49.60 

. ' ... 

060 21 20 11 001 13 20 00 02 39500 15,234.70 ... 
060 21 20 11 001 1:1 20 00 02 39600 1,965.25 r- .. --
060 45 44 11 001 15 16 00 02 35200 0.50 

. 

060 45 44 11 001 15 16 00 03 35200 8.95 
.. -

06[) 45 44 1l 001 15 16 00 02 35630 20.00 .. . . 
OóO 45 44 11 00 1 15 16 00 02 39500 6.93 

.. .. .. - .. 
060 45 44 11 001 15 16 00 01 39600 69.60 

.. -. .. . 
' 060 45 44 11 001 15 16 00 01 3561 0 979.25 . . . .. 

060 45 44 11 . 001 15 16 00 04 35650 100.00 ... 
' 060 45 44 11 001 15 16 00 01 39600 69.60 . . - . . .. 

060 19 18 11 00 1 13 1R 00 01 35610 34.RO 
~---

060 19 18 ll 001 u 18 00 01 35640 36.60 .. ·-060 ' 19 18 11 001 13 Hi 00 02 .)9.500 23,058.33 
- .. . . - . -

060 19 18 11 001 13 \8 00 01 3%00 46.76 ... 
060 1 49 11 001 001 00 00 01 42400 3,703,400.00 

A.Q 
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060 ~ 7 11 001 13 7 .. 00 04 42400 . .. .. l 268.20 1-· ·-· . . .. 

060 7 (j 11 001 13 g o o 01 42400 0.51 ¡-.. - . ..... . ... . .. . ... 
060 10 1) ll 001· 13 1) ()() ót 42400 (il6.94 .... -··· ·-- .. 

060 12 1! 11 OOJ u 11 00 04 42400 1,084.72 .... --
060 13 12 11 001 13 12 00 04 42400 70:t60 -- ... 
060 15 14 11 001 15 14 00 01 42400 507.44 

. - ... ... . . .. 
~60 20 19 ll 001 13 19 00 02 42400 636.48 

. .. ·-·· ..... .. 

060 22 21 11 001 13 21 00 02 42400 0.01 
t- .. ... .. . 

060 32 31 11 001 15 03 00 01 42400 g822.00 1--· ..... 
060 34 33 11 001 15 05 00 02 42400 1,680.00 .... - ·· -
060 37 36 JI 001 15 os 00 02 42400 :ns.oo 

¡---·· . . -· .. -- . 

060 3H :n 11 001 1.'5 09 00 03 42400 400.00 
·-

060 43 42 11 00 1 15 14 (}() 02 42400 42,000.80 
. ··- ·- .. 

060 49 48 11 001 15 20 00 03 42400 38)57.44 
-·-" ... ... -

06{) 16 15 11 001 11 15 o o 04 42400 66!WO - - ... . .. -· 
060 26 25 11 001 13 25 00 02 42400 27R,375.28 

·- ... ... ·-
060 2ó ')-_) 11 001 13 25 00 03 42400 367,933.60 .. .. 
060 26 25 11 001 13 25 00 04 42400 32,300.00 .. - .. ... . .. ··- .. .. .. 

060 29 n . JI 001 13 2¡\ 00 04 42400 1,41 0.00 ·- . ._ .. .. 
060 33 32 11 001 15 04 00 03 42400 5ó.OO ... -- .. . 

060 44 43 11 001 15 15 00 02 42400 718.46 ... .. ... 
OóO 18 17 1 1 001 13 17 00 02 42400 13,809.49 . .. - .. 

060 24 23 11 001 13 . 23 00 02 42400 97.0R . . -- - .. 
060 24 23 11 001 13 23 00 03 42400 0.02 ···- . .. 
060 24 23 11 001 . 13 23 00 04 42400 141.12 .. ... ' ~ .. 
060 ~9 3R 11 001 15 10 00 02 42400 R6,92l.80 

····- -· 
060 40 39 11 001 15 11 00 02 42400 90.00 .. . ··- .~ 

060 42 41 11 001 15 13 00 02 42400 35,585 .68 ·- .. . . .. 
060 45 44 11 001 15 16 00 04 42400 1,268.00 

- ·- -· , _ 

060 1 56 11 001 01 00 00 08 47110 500!~00.00 .. .... ..... . .. 
060 4 2 1l 001 13 02 00 01 47110 10,249,403.37 .... .... ·-
060 R 7 11 00 1 13 07 00 01 4711 o 2,855,839.% 

' - . .. 
OGO 11 10 11 001 13 10 00 02 47 110 1,923,746.42 ... -··· -
060 12 11 ll 001 13 11 00 01 47110 5,~84,066.47 -
060 13 12 11 001 13 12 00 01 47110 2,~67,564.57 .. ·--- - -
060 14 13 11 001 13 13 00 01 47110 3,892 358.91 

_ OóO 16 15 11 . 001 13 .. 15 00 01 471.!0 7 666.530.64 
060 18 17 11 00 1 13 17 00 03 47110 34.993 .05 
060 24 23 11 00 1 -.' 13 23 00 01 47110 l4,g76,878.29 .. .. 
060 35 34 ll 001 15 34 00 01 47110 4,965,375.00 --
060 36 35 11 001 

" 
15 35 00 01 47110 4,266,273.75 

060 39 38 11 001 15 38 00 01 47110 330,236 .75 
f---.. . . .. .. - .. 

060 42 41 11 001 15 41 00 01 4711 o 2.034,182.85 - . -·· . -· 
060 43 42 11 001 15 42 00 01 47110 . _,4, 14 7,266.91 -060 45 44 ll 001 15 44 00 01 4711 o 4,000,000.00 .. _ .. 
060 . 46 45 1l 001 15 45 00 01 47110 3,735,075.00 ... 
060 47 46 11 00 1 15 46 00 01 47110 284,562.04 

TOTAL DIS!\HNlX ION OBJETO ERl' 140,259,789.43 

A.d 
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lNS'l GA 

060 02 

060 07 
- ····· 

060 09 

060 12 

060 15 

060 19 
.. . 

060 27 
¡-.. . 

O (JO 28 

060 30 
-

060 32 

060 33 

060 34 

060 35 
f-- .. 

060 36 
.. 

060 37 
- - . 

060 39 
r ·· -

060 4 1 
-

060 42 

060 44 
-

060 49 

BLICA 01( UO~Dt:RAS • TICGllClGALPA, M. D. C., 15 VE. DJCIEMBRE DEL 2UIU No. 32.~92 

UJ:: FfF. 

01 27 

06 27 

0!) 27 

l l 27 
.. 

14 '1"7 .. , 
. -

18 '27 
·-

26 27 
.. 

27 27 
. ·-

29 27 
--
31 27 

.. 

32 27 

33 27 

34 27 
- . 

35 27 

36 27 
. .. 

38 27 

40 .., .. _, 
-

41 27 
--

43 27 

4S 27 

INSTITUCIÓN 60 

SECRETARÍA D~ SALUD FTE 27 

ORG l'ROG SPROG PROV 

126 13 01 000 
.. 

126 13 06 000 
.. .. 

126 13 08 000 
.. 

126 13 11 000 

126 l:i 14 000 

126 13 18 000 
-

126 13 26 000 
. . 

126 13 27 000 

126 15 OJ 000 

126 !S m 000 
.. 

126 15 04 000 
.. 

126 15 05 000 
.. 

126 15 06 000. 
.. 

126 1 S 07 000 

126 15 08 000 

126 ~~ 10 000 
.. 

126 -. . 1 S 12 000 

126 15 13 000 

126 15 15 000 
- -

126 15 19 000 

TOTAL DlSMIN liCIÓN 

TOTAL FINANCIAMIENTO 

ACf OBJETO MONTO 

02 11 400 57,501.60 
-· . 

02 11 400 \6,1 69.96 

01 11400 40,197.30 

o·¡ 11400 5,080.00 
... -

01 11 400 14,810.90 
.. 

02 11400 34,017.30 

03 11400 10,613.94 
--

02 11400 20,048.00 
- · 

01 11400 6,429.24 

01 11400 4,367.45 
-

01 11400 99,125.00 
-

01 11400 320,389.8!i 
-

01 11400 . 481,984.62 

01 11400 82,788.83 
... 

01 11400 381,341.33 

01 11400 251,528.30 
.. 

_01 11 400 249,653. 16 
.. 

01 11400 940.10 

0 1 11400 2)49.58 

01 11 400 79,591.30 
.. 

2,176,927.79 

L.151,396,476.79 

A. m 
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ARTÍCULO 3.- Ampliar el Presupuesto Gcncrdl de Ingresos y I.::gresos de la Secretaría de Salud, enlus ~slructuras siguientes: 

INST GA 

060 01 

060 01 

060 01 

060 01 

060 01 

060 Ol 

060 01 -· .... 
060 02 

-
060 02 

060 23 

060 02 
' ' 

060 02 

060 03 -

060 20 
.. 

060 <W . 
"' 

060 20 

060 20 
f- .. 

060 23 

060 24 
•... ·-

060 24 

060 24 
~· 

060 24 .... 

OúO 24 

060 27 

060 27 

060 32 
~ 

060 40 
. -

060 44 

UE Fl'l: 

49 11 
. . 

49 ll 

53 11 

53 11 
- ..... 

53 ll 

53 11 
-

53 11 

01 11 

01 11 
- ·-
22 ll 

01 27 
.. 

01 27 

02 27 

19 27 

19 27 
- .. 

19 27 
.. ... 
19 27 

22 27 - -
23 27 

23 27 

23 27 

23 27 

23 27 

26 27 

26 27 

31 27 

39 27 

43 27 

IIXSTITL'CIÓN 60 
SECRETARÍA DE SALUD 

ORG PROG SPROC 

01 01 00 
' .. 

01 01 00 

01 01 00 

01 01 00 

01 01 00 

01 01 00 

01 01 00 

01 13 01 

01 13 01 

01 13 22 
·· ·- -· 

126 13 01 

126 13 Ol 

126 13 02 

126 13 19 

126 13 19 

126 13 19 

126 13 19 

126 13 22 

12ó l3 23 

126 13 23 

126 13 23 

126 13 23 
" 

126 13 23 ... 

126 . -.• 13 26 

\26 13 26 

126 15 03 

126 l5 11 
126 . 15 15 

TOTAL A.\1PLIAC TÓN 

TOTAL AMPLIACIÓ N 

J•ROY ACf OBJETO MO~TO 

000 01 ' 21100 16,457,058.00 

000 01 21200 5,591,180.00 

000 ·os 16000' 1,853,367.00 
.. 

000 05 35 100 2,003,250.00 

000 05 35200 2Kó,R 10,342.00 

000 05 39500 50,873,048.00 
·-

000 os 42400 30,R46,802.00 -
000 01 23330 1 ,úlH ,581.00 

., .. 

000 01 24100 5, 753,890.00 ... 
000 01 24100 8, 702,406.00 

000 01 11520 1 12,905.09 

000 04 11520 12,185.00 

000 02 11100 683,230.28 - . 
000 04 11600 38,719.08 .. ·-
000 04 11520 38,719.08 

- .. 
000 04 11100 77,418.16 . 
000 04 11510 38,719.08 

- ... -
000 04 11 100 315,51 2.3 1 

-.. 
000 02 ' 11100 9,320.66 

000 01 . 11400 195.912.48 . 
000 02 11400 201,9i2.48 

·-
000 03 11400 72,000.00 

000 04 11400 30,000.00 . .. ··-

000 01 11400 22,565.45 - ... 
000 02 11400 13,:B3.32 .. 
000 01 11600 91,485.60 

" .. -
000 Ol 11400 57,912.34 
000 01 11400 7,200.00 

414,415,081.93 

L.414.415.081.93 

A-Eii 
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ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará ...:n v igencia a 
partir del día de :;u publicación en d Uiario Oficial! .A GACETA. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Munic ipio del Distrito 
Cr.:ntral, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
dos di as del mes de diciembre de dos mil diez. 

LE~AKARYN GUTIRRREZAR~VALO 
PRRSIDF.NTA 

RIGOMERT O CIIANG CASTILLO 
SECRE'IARIO 

JARIF.T WALDINA PAZ 
SECRET.-<\.R..IA 

Al PO<ll."f Ejecutivo. 

PorTilnto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.n.c ., 13 dedil.:icmbrede2010. 

PORFrRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secre tario de F.stlldo l.'tfcl Dc.~pacho de Finanzas. 

WJI.I,lAM CHONG WO~G 

Poder Legislativo 

EL C OI'\GRESO 1\'AClONAL, 

CO:'IISIDF.RANOO: Que en Artículo 1 Jc la Constitución 

de la República c.o;tah lece que: "Honduras es un Estado de 
Dl:rccho , constituido como República libre, democrática e 

independiente, para asegurar a su~ habitantes el goce de !ajusticia, 
la libertad, la cultura y el hienestar ~onómico y social. 

CONSIDERAKDO: Que nuestra Carta Magna cst~b1ece 
que la persona hum!lna es el fin supremo de la ~ociedad y de l 

Estado. y que todcs tienen la obligación de re:.'Pctarla y protegerla. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 
O~crcto No.l2-90 de lecha 22 de Febrero de 1990, publicado 
en La Gaceta en su edición No. 26,075 de fecha2 de Marzo de 
1990; emitió la Ley del Fondo Hondureño de Inversión Sucíai 
(FHIS), como una entidad desconct:ntrada de la Presidencia de 
la l:ü:púhlica, dotada de pcrsonalidadju.ridica y patrimonio propitl, 
misma que fuera reformada mediante Decreto No. l53-94 del 4 

Se(ción A Acucnlosy Lfycs 

I>IU. 2010 No. 

de Noviemhre de 1994 y Decreto No. \66-99 dcl 30 de Ocl.ubrc 

de 1999, con duración limitada al 3 1 <.ll: Diciembre dcl20 12, 

CONSIDERANDO: que es necesario prolongar los 
programa.~ y proyectos del Fondo Hondureño dl.' Inversión Social 

(FIIIS) hasta el año 2022, de conformidad a lo establecido en el 
Plan de Nación mismO!S que estarán siendo fimmciad<)S con fondos 

nacionales y/o extranjeros. 

COI'\S IDF.RANOO: Que el Fondo l}ondurl."J'ío de Inversión 

Social (1'1-IIS} fue creado con la linal.idad de finam;iar y promover 

el mejoramiento de las condiciones de vida de los gmpos SOl.ialcs 
marginados, rurales y urbanos, a través dd aumento d~ su 
prndu~,;tividad, sus nive les deempleü e ingresos; y hoy en día los 
p rogramas y proyectos sociales ~jecutados por é:;tc, dchen 

ajustarl;e a las políticas y linl.-amientos estt~blccidos en la Ley para 
el Establec-imiento de una Visión de País y la Adopción rle un Pl<lll 
rle Nat:iónpara Honduras, a find~obtcncr la consecución de sus 

ohjetivos comoserquccn Honrlurosno exista la pobreza ~xtrcma, 
que tenga um1 población educada, sana, que cuenlc:: con siste111as 

consolidados de prl.'visión social; desarrollándose en dr..mol.'racia 
con seguridad y sin violencia, productiva, generadora de 

oportunidades y empleos dignos, que aprovecha de manera 

sostenible sus rcl.'ursos naturales y reduce al mínimo su 
vulnerabilidad runbienlal, con un Estado modemo, transparente, 

responsable, eficiente y competitivo, por lo que es imprescindible 

e impostergablc que el Fondo Hondureño de Inversión Social 
(flllS), continúe atendiendo y apoyando a las comunidad~ m ás 

necesitadas de nuestra patria; para cuyo efecto es necesario 

reforml:ll' y readecunr su Ley. 

CONSIDERANDO: Que además, el Estado t iene como 
política fundamental entre otras, lu descentralización y el 
forta lecimiento de los gobiernos muniüpalcs y locales, w n e l 
propósito de impulsar el proceso de transformación de si mpk 

prestador de servic ios al papel de autétltico gobierno local con 

autonomí~ que usa racionahnentc sus recursos, que sea promotor 

y facilitador del desarrullo municipal integral y fomenta el empleo 

productivo, la preservación del ml.-dio ambiente, el rescate de su 

cultura e identidad, la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, con la supe1visión de la población en general a través de 

las auditorias sociales; y que el Fondo Hondurcí\o de Inversión 

Social (FH[S), para la consecución de algunos de sus objetivos y 
m el ámbito de sus competencias, canaliza la ejecución y el 

desarrollo de sus programas .y proyectos a través de las 

Corporaciones Municipales y gobiernos locales. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 

205 de la Constitución de la República corresponde al Congrc::so 

Nacional la atribución de crear, decretar, interpretar, rcfonnar y 

derogar las leyes. 

A. 
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POR TANTO: 
DECRETA: 

. . 
ARTiCULO 1.- Refonnar losArticulos 2, 3, 4 \itemks g) y 

h) y adicionar los literales i),j), k), 1), m) y n); X literales e), eh), d} 
y ad icionur d literal j); l2; 13; 14 adicionar elliterul i); 15, 21 y 
23 de la LEY DEL f' ON DO HO:\OUREÑO DE INVERSIÓN 
SOCiAL, contenida en el Del-Teto No.12-90 de fecha 22 de 
Febrero de 1990 y publicada el 2 de MarL.o del mismo m"\o, 

refonnada media nte Decreto No .153-94 de fecha 4 de 
Noviembre de 1994 y publicado d 24 de Diciembre del mismo 
año y Decreto No. l66-99 de {~ba 30 de Octubre 1999 y 
publicado el 21 de Oi<.:icmbre de 1999, Jos que en adelanlc 
d~herán lttn>c así: 

ARTÍ Ct:l .O 2.- El Fondo tendrá una durdción hasta el 31 
de Diciembre del a.i'io 2022 en concordancia con la vigencia del 
Plan de '\'ación, comprendido en el Decreto No. 286-20!i9 de 
fecha 13 de Enero 20 1 O y publ icado d 2 de Fchrero de 201 O 
que contiene la LEY PARA EL ESTABLECIMlE~TO DE UNA 
VISIÓ-:\ DE 'PAÍS Y LA. ADOPCIÓN DE UN l'LAN DE 
NAClÓN PARA HONDURAS. 

ARTiC UT ,O 3.- La tínalidad del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (JiHIS), SL'fá la de promov<.,-r el mejoramiento u~: 
las condiciones de vida de los grupos sociales marginados, en el 
área rural y w·bana, mediante el otorgamiento de financiamientos 
para programas y proyectos de desarrollo social y/o económico, 
Cün el propósito de aurm::ntar su produdividad, sus niveles de 
empleo y de ingresos y de contribuir a la satisfacción de sus 
i1ccc:-~idades básicas. Asímismo, asesorará a los gohiemos 
mtmicipales y locale:; con respecto a los procesos de captación 
de recllniOs de las fuent~s de financiamiento nal-ionalcs y/o ex LanaS 

y, las asisti rá en la transferencia de las capacidades técnicas y 
admini strati vas, para convertir a estos gob iernos 1..m 
adminisrrudorcs eticientes de sus programas y proyectos, para 
dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan de Nación 
en aplicación del p1incipio deDescentralizaeión. 

ARTÍCULO 4.- El Fondo Hondureño de lnver:;ión Social 
(foHiS) para los efectos del Artículo 3 de la presente Ley, tendrá 
las competencias siguientes: 
a) .. . , 

b) ... , 

e) ... , 

eh) . . . , 

d} ... , 

Stcclúu A Acuerdo~ y l .cycs 

[ IWL 2010 

e) .. .. 

!) ... , 

g} Asistir, cooperar y capacitar técnica y metodológicamente a las· 
municipalidades en las li.nlcicm~ y resp0ru;abilidades a transferir 
~e acuerdo a la clasificación de la.<: mi~mas, según el gr<.~do de 
organi7..ación administrativa y territorial, capacidad de g1..-stión y 
los recursos financieros y potendalcs de que disponen; 

h) Rcgionalizar los programas y proy~los que e_iecute con 
fondos nacionales o externos, priorizando las comunidades 
objeto de lo~ mismos, tenit:ndü en cuenta los elementos del 
Sistema de l'lano:-<~.dón contenidos en el Plan de Nación, según 
los lineamientos estnuégjcos que lo componen, con el objeto 
fundamental de optimizar la utilización de los recursos 
disponibles; 

i) Promover, acompañar y ase:;orar la autogeslión y el desmrollo 
regional, municipal y local, impulsando programas de mejora 
en las Jinanzas municipales con auditorí1.1s sociales y 
participación comunitaria; en aplicación del prin~ipio orientador 
de de;;centralización de la gestión y decisiones relacionada:; 
al dt.--swmllo del Plan de Nación; 

j) F onnular programas y proyectos orientados al logro del bien 
común utilizando puro.1 ello las ~tancias locales a fu1 d~pcnni tir 
el desarrollo autónomo de las municipalidades, de 
confonnidad al principio de subsidiariedad como política de 
Estado; 

k) Promover y iomcnrarprogramas y proyectos lunto regional~. 
municipales y locales con equidad de género y como eje 
transversal. con el propósito de mantcn~r y sostener la 
Íb'llaldadde oportunidades en lo:¡ niveles de educación, trabajo, 
salud y control equitativo de los recurso$ disponibles; 

l} 1m pulsar y operar programas y proyectos para la consenracion 
y preservación de las cuencas hidrográficas del país, 
relativamente homogéneas que comparten eh::mcntos de 
identidad territorial y coincidencia cultural, coordinando y 
~tcompañando a las mancomunidades, municipalidades así 
como con las organizaciones de la sociedad civil, teniendo 
como contex.to los enunciados del desarrollo sostenible; 

m) AsesoroJ.T 1.1 los gobiernos níunicipales y locales en la captación 
de recursos de las fuentes de financiamiento nacionales o 
externas y la asistencia en la lransferencia de la:l capacidades 
téct~icas y administrativas por parte dd Fondo Hondurt.í'ío de 
Inversión Social (FHlS), para convertirlos en administradores 
eficientes en la ejecución de sus programas y proyectos, para 
dar cumplimiento a los objetivos estabk-cidos en el Plan de 
N ación en aplie<~ción del principio de Descentralización; y, 
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n) Las demás que le atribuya la presente Ley, su Reglamento y 
otras leyes. 

ARTÍCULO S.- El Con~<.: jo Superior dd Fondo Hondureñi.J 1.1<.: 

lnver:sión Social (Fl:llS), que en adelante se d<.:nominará "El 
Consejo", 1.:stará integrado de la !onna siguientr::: 

a) .. . , 

b) .. ,, 

e) El Secrcturio de Estado en los D<.:spachos de Planiticación y 

Cooperación Ex tema; 

eh) Fl Secretario de Estado en d Despacho de Finan:t.us; 

d) El Seerdario de Estado en d Despacho de Salud; 

e) El Secretario J e Estado en d Despacho Jc Educación; 

1) .. . ; . 

g) . . . . , 

h) .. . ; 

J 

i) ... ; y. 

j} C n Represemante Propietario y un Suplente de In A:;ociación 
de Municipios de Honduras (AMHON). 

El procedimiento pllnlla selección de lo~ represemanlcs de 
las organizaciones referidas en los literales g) y h), se selialará en 
el Reglamento. 

En el caso que el titular de w1a Secretaria de Estado no pued!i 
asistir a las reuniones del Consejo Superior del Fondo deberá 

asü;tir su sustituto por Ley. 

AHTÍCUI ,Q 12.- La Dirección E.i~t:.utiva estará intc¡,rrada 
por: 

a) ... , 

b) Director Adjunto; 

e) ComitédcOpera(.:ioncs: y, 

tl) El personal profesional, témico y administrativo que se 
Contrate. 

DEL 2010 No. 

La organización intema úd Fondo Hondureño de Inversión 
Social (fHlS), será la que se establezca en el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO t .:l-Fl Din:ctur Ejecutivo y el Diroctor AcljWlto 
SI..T.in nombrados y n.:movidos por el Presidente de la Rcpúhlicn 
y debe reunir los requisitos Si!:,ruicntcs: 

a) Ser hondureño por nal.i.mietlto: 

h) Ser mayor de treinta (30) años: 

e) Estar en el goee de sus derechos civiles; 

d) Ser del estado s<.:glar; y. 

e) Ser Profcsional con nivel universitario. 

ARTÍCULO 14.- El Director (a) Ejccutivo(a) será la más 
alta autoridad gccutiva del Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), y para el desempeño de su cargo, ostentará el rango Jc 
Secrelwio de F.::~tado y tendrá las funciones si¡,ruientes: 

a) ... , 

b) .. . , 

e) ... , 

eh) ... , 

d) .. . , 

e) Celebrar con Instituciones del Sistema Financiero "\'acional, 

debidamente autorizadas y siguiendo los procedimientos 

legalmente establecido~. contra los de Fideicomiso para que 

provean, exclusivamente, servi<.:ios, de eme pagador 

relacionados con el manejo transparente y expt:dim de los 

recw·sos económicos provenientes de fuentes nacionales o 

externas. donaciones y de otra naturaleza, para aqÚello~ 

programas y proyectos que se estime conveniente. Para 

programas y proyectos financiados con fuentes extemas 

deberán realizarse en acuerdo con los Organismos de 

Cooperación, ya que los tondos serán pagados u través de 

fideicomiso, teniendo siempre en cuenta el interés nacional y 

los fines sociales de conformidad con el Plan N ación; y, 

f) Las demás que se le asignen en esta Ley, su Reglamento y 
otras Leyes. 
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ARTiCULO 15.- t-:n caso de ausencia temporal ju¡;tilicmla 

o impcdimcnlo legal del Director Ejecuti vo, Jo sw;tiruirá e1! su 
cargo el Director Adjunto y en am;encia de éste, cualquiera de los 
Directores del Comité de Operaciones que d Director Ejecutivo 
designe. 

ARTÍCULO 21.- La Auditotia Interna estará a cargo de un 
Auditor nombrado p<¡r el Consejo Superior, de confonnidad a lo 
establecido en el Marco Rector de la Auditoría lntema del Sector 
Púhlico, emitido por el Tribunal Superior de Cuenlas. 

ARTÍCl ;u) 2~ .• F.I 'Fondo Hondureño de Inversión SoCial 
(FHJS), püdrá contratar los servicios de auditorías cx!Cmlls de 
firmas independientes, debidamente inscritas en la Comisión 
:\acional de Bancos y Seguros; sin pcrjuicio de la acción 
fiscalizadoru quccon.stitucionalmcntc le concsponde al Tribunal 
Superior de Cuenta:;. 

ARTÍCULO 2.- El Fondo Hondureño de Inversión Social 
{FHIS), d..:beni reformar el Reglamento General de su Ley y 
tk:más Reglamentos y adecuarlos al presente Decreto. 

ARTÍCULO 3.- 8 preseme Decr~to entrará en vigencia a 
panir del día de su public<Jdón en el Diario Oficial de la República. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Di:;trito 
Ccntr<ll, en el Salón de Sesiom ... -s del Congreso Nacional, a los 
Veintisiete días del mes de octubre de dos. mil diez. 

JUAN ORLANDO HRR~Á"'DF.Z A LV ARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHAr\C CASTILLO 
SECI:lliTARlü 

GLADiSAURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTnnto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de Noviembrede2010. 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO OE ESTADO DEL DESPACHO 
PRESIDENCIAl •. 

MARÍA ENTONIETAGUILLÉ:-.1 V.ÁSQUEZ 

Poder Eiecutivo 
• 

J<:l , I'RI~SIIlF.NTI=: CO~STITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, EN CO'lSI<:.IO IH~ \JI~ISTROS 

CONSmF.RANDO: Que mediante Decreto No. 21 R-9<>, fue 
creada la Se<..:retaría de Estado en Jos Despachos de Recursos 
Natur<~lcs y Ambiente, estando bajo su responsahilidad, entre otms, 
la fonnula<..:ión y <..:oordinación global de las política.<; nacionales sobre 
el ambiente, y, en consecuencia, veJar porque se cumplan nichas 
política'>. 

CONSIIH·J~A 1\: nO: Que os obligación del E:>tudo de Hondwa."l 
crear e implememar medidas de adaptación y mitigación que 
pcnnitan contrarrestar la inminentes amenazas que, debido al 
cambio el imático , progresivamente e:;tán ¡¡{i:ctando nuestros 
recursos naturales. 

CONSIDERA~DO: Que el Estado de Hondur:~s ha 
promulgudtl k:gislación y es sigmtalio de instrumentos i.nternllcionalt::;, 
orientados agamnlii'llr la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

COJ\SIDF.RANI >0: Que el fenómeno del cambio climático 
es uno de los grandes des:lfios que actualmente cnlh..nta la humanidad 
debido a que ~u.s ek:ctos ncgati vos ponen en rie:;go 1 a calidad de 
vida de los seres humanos, la vida misma y los medios que la 
sustentan. 

CONSIDERAJiiDO: Que el Estado debe cumplir intcgramente 
con loo comprumi:>os u.stunidos mediante la Sll<;Ciipción del Cunwruo 
Marco de las Naciones Unidas :>obre el Cambio.Climáticll y el 

, Protocolo de Kyoto. 

COJ"SIDERAJ\'00: Que la S~~;reuuía de Recursos Narurales 
y • .<\mbicntc como autOridad nacional designada cuenta con la 
Dirección Nacional de Cambio Climático a fin de respond~r 
eficazmente a los compromisos asumidos en materia de cambio 
climático a fuvor de la población hondun:ña. 

CONSIDERANDO: Que para lo_grarel cumplimiento tic! de los 
objetivos y responsabilidades enc<lmcndadas a la Secretaria de 

. Recursos Naturales y Ambiente se hace necesario aprobar una 
política de estrategia nacional d~ c11mbio climático dando 
cumplimiento a los principios enmarcados en la Vtsión de País 201 0-
2038 y el Plan de Nación 201 0-2022 del Gobit:t11o de la República. 

I'ORTANTO; 

En aplicación de los Artículos 245, numerales 2 y 11,252 de 
la Com;titueión de la República, ll Numeral], 17,22 Numeral 9 

A. 
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La Gaceta Rf.PliBl.IC:\ DE H0l\'DU1<AS - n :GUCIGALI'A, \'1. U. C l S DE DICIEMBRE DEL 2U1 U' No. 

de la Ley Gen~ra 1 de la .1\dministrm.:ión Püblica y 10, 11 y 13 dd 
· . Reghunc::nto de la Ley (kncral de b Administi;1,;ión Pública 

DE C R F. TA: 

ARTÍCULO 1.- Apmbar como Política de Gobiemo, en todas 
y cada una de sus partes, la "Estrategia -:\acional de Cambio 
Clímáuco de la Rcpúhlic.1 de llonduras'' contenida oomoAnew 
ni presente Dt:X:n:lo. 

AIUÍCULO 2.-Se instruye a todas las dependencias de la 
Administración Pública a coord inar es fuer t .<.>s y asignar recursos 
técnicos y financieros y a prestar toda la colabomcíónm:ccs~uia 
para la consecución exitosa de lo:; objetivos de la F.stnlk:gia Nacional 
de Crunbio Climático de la República do.: HondurdS. 

ARTÍCULO 3.- Se exhorta al sector privado del país a 
brindar la colaboración necesaria pan1lli t:jccucicín ele la Estrategia 
'\:acional de Cambio Climático de la lü:pública de Honduras, 
asuiruendo su n::sponsabilidacl social empresarial y el respeto a 
los compromisos intema<..:ionalcs adquiridos por el Estado en 
materia de ('_;u11bio ClimáticO. 

ARTÍCUI .O 4.- El presente Decreto E:ieculivo entrará en 
vigencia a prutir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Cm;a Presidencial, ·¡ 'egucigalpa, mLmicipiodel Distritu 
Central, a los dieciséis di as del mes de noviembre de dos mil diez. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

CARLOS ÁHUCO MADRID HAR'f 
SECRETAR10 DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL 

lNTERIOR Y POBLACIÓ.\ Y fRESIDENTE DEL 

. CONSEJO DE Ml.\ISTROS, POR LEY 

:\1ARÍAANTO.NIETAGUILLÉN VAS QUEZ 

DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DELA 
SECRETARÍA DE ESTADO DEL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

AlULRO RENDANA 
SECRE'I'AlUO DE ESTADO F.N EL DESPACHO I)j! 

SALCD 

.JOSÉ ROBERTO ROMERO LUNA 
SECRETARIO DE ESTA ()O EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD, POR LEY 

JOSÉALF..JANDRO VENTURA 
SECRETARIO OE ESTADO El' EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓ~ 

MIRF.YAAt; ÜERO TRE.JO 
SECRETARIA DE ESTADO E'X EL DESPACHO VE 

RELACIONES .I:XTERIORES, POR l.F.Y 

CA RLOS ROBE RTO Flll'iES 
SF.CR.E'l'ARIO DE ESTA DO EN EL.DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL. POR LEY 

WILUA.M CHONG WONG 
SECRETARIO OF. ESTADO EN EL DESPAC HO DE 

Fl\ANZA S ·. 

.JUAI'i J OSL CIUJZ 
SECRETARIO DE ESTADO HN LOS DESPACHOS DE 

IN DL:STRIA Y COMERCIO, POR LEY 

:\tJCt:EL ROORIW) PASTOR MEJÍA 
SECRETARIO DE ESTAÓO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBUCAS, TRA ~Sl'ORTE Y VIVIENDA 

FELÍCITO Á VlLA ORDÓÑEZ 
SECRETARIO DE ESTADO E.\ LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAl . 

Jt:AN ÁNGEl - ARTICA 
SECRE'IARIO DE ESTA DO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRlCULTCRA YGi\NADEflÍA, POR LEY 

RIGOB.ElUO CUÉLLAR CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESP:\CHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBTF.NTE 

HILDA ROSARIO IIERNÁ.XDEZALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO E.\ EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

BERNARD MARTÍl'iEZ VALElUO 
SECRETARIO VE ESTADO EN T.OS DESPACHOS DE 

C1.JLTUR..A.,ARTES Y DEPORTES 

NELLY JERÉZ CARALLLRO 
SECRETARIA DE ESTADO F.N EL DESPACHO DE 

TURISMO 

CÉSAR HAM PEÑA 
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

J\·IARÍAANTONIE1A BOTTO HA~DAL 
MINiSTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIOXAL 

DE LA MUJER 

M..o\.RÍA ELEl'iA Zf.PEDA 
MINISTRA VI RECTORA DEL PROGRAMA DE 

ASIGNACI ÓN FANULIAR 

A. 
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La Gaceta REPUBLICA ))J~ HONDURAS • TE<~l J CIGALPA, M. D. C 15 DI:: DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,392 

JOSÉ TRI~IDAD SUAZO 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL TNSTTTUTO DE 

CONSERVACIÓN FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VlDASILVESTRE 

CONFIR MADO P O R EL PRESIDE);TF. DE LA 
REPÚBLICA EN CUMPLiMIENTO DEL ARTÍCUL0 20 
DE LA LEY GENERI\L DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

PORFII:UO LORO SOSA 
PRESIDE"'-'TE DE LA REPÚBLICA 

Poder Ejecutivo 

EL PRESIDRNTE CON STITUCIONAL DE LA 
RF.PÚBLICA EN CONSF..JO DE 1\HNLSTROS 

CON SID F. RANDO: Que en el Articulo 13 primer parrafo, 
la Ley General de la Administración Púhlica, establece que para 
el mejor funcionamiento de la Administración Pública, el 
Presidente de la República creará los gabinetes sectoriales que 
fueren necesarios, en los que participarán Jos titulares de las 
Secretarias de Estado, los Secretarios de Estado sin Despacho 
¡¡signado y los titulares de las instituciones d~:::;ccntral izadas y dt: 
las entidades que designe. 

CONSIDERANDO: Que en uso d e la atribución 
mencionada en el Considerando Primero, el Presidente de la 
República en Cons~o de Ministros aprobó el Dt:cn.:to Ejecutivo 
Número PCM-003-2004 de fecha 07 de mayo de 2004 y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el1 2 de mayo del 
mismo año, mediante el cual se creó el Gabinete de 

· · fclccomunicaciones como el órgano de coordinación superior, 
para asesorar al Presidente de l.a República en la definición y 
fonnulación úc las Políticas del Secror de Telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO: Que para fortak"Ccr la eficiencia del 
Sector de Telecomunicaciones es importantt: que el Gabinete 
de Telecomw1icaciones est 6 a<.:tivo, por lo que es necesario revisar 
su actual integración y funcior~ parnooecuarllisa la legi.c;lación ,,.¡gente. 

POR TANTO, 

En aplicación de lo establecido en el Artículo 245, numeral 
JI y 252 de la Constirución de la República; y los Articulas 12, 

13, 15, 17, 18 y 22, numeral 1 O de la Ley General de la 
Ac.hllillistrnción P6blica 

DECR E TA: 

ARTÍCULO l. Refonnar los Artículos 1, 3, y 4 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-003-2004 de fecha 07 de mayo de 
2004 y publicado en el Diario Oficial La Gacetaell2dcmayo 
del mismo año, los cual lo-s deberán leerse así: 

"Artículo 1. Créase el Gabinete de TcleOo!llUIÜcacioncs como 
el órgano de coordinat.ión superior, para asesorc1.r al Presidente de 
la República en ladefiníción y fonnulación de las Politicas del Sector 
de Telecomunicaciont:s, el cual estará inte¡,rrado de la siguiente 
manera: 

a) El Secretario de Estado del De:spacho Presidencial, quien lo 
coordinará; 

b) El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas; 
e) El Secretario de Estado el\ el Despacho Seguridad; 
d) El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional; 
e) El Secretario Técnico de Planificación y Cooperación 

Externa; y, 
· t) L:n ciudadano nombrado por el Presidente de la 

República. 

En el ejercicio de sus funciones, el Gahinete podrá solicitar la 
colaboración de cualquier Secretaría de Estado y/o de cualquier 
otra entidad pública." 

"Articulo 3. Son funciones del Gabinete de Telecomu
nicaciones entie otras las siguientes: 

l. Impulsar políticas que incentiven el desarrollo de la 
infraestructura para el uso de l'as Tecnologías de la 
Información. 

2. Coordinar y asistir en el proceso transformación y 
modemi:z.'lción de la Empresa Hondureña de Telel--omu
nicaciones. 

3. Promovl.-r la puesta en funcionamiento el Fondo Social 
Telecomunicaciones que permita proveer servicios de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información a nivel 
nacionaL 

4. Desrumllar acciones orientadás al fortalecimiento de la función 
regulatoria." 

"Artículo 4. El Secretario del Gabinete de Teleco
municaciones será el Secretario de Estado en el Despacho 
de Finanzas, quien tendrá, las siguientes funciones: 

a) Cursar l1:1 convocatoria a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias; 

b) Elaborar la agenda de las sesiones del Gabinete; 
e) Elaborar las actas de las sesiones; 

A. 
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u) Dirigir ht So::~;retalia Témica del Gabinete; y, 
c.:) Las dcmá:; que el Gabinete le asigne. 

El Gabinete de Telecomunicaciones se apoyará en un equipo 
técnico que estará a c-argo del Comisionado Presidencial de 
1 nfracstructura, Serví cios Públicos y ModemÍi:ución del E::.iado, 
quien se <.:m:argará de coordinar la elaboración y someter al pleno 
del Gabinete los estudios y propue::;~ lécnica:; n~:ccsarias 
para impulsar las políticas del sector." 

ARTÍCULO 2. U pre;enle Dem:to es c.leejocución inm<.'lliata 
y deberá serpublicadu l-11 d Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio dd Distrito 
Central, a los veintitré¡; días del mes de noviembre del año dos 
mil diez. 

COMUNÍQt:I:.SE Y PUBLÍQliESK 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE DF. LA R F.P(RLJC!\ 

CARLOS ÁFRI.CO MAORID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESl'J\CllOS DEL 

lNTERlOR Y POBLACIÓN 

JOSÉ ALEJANDRO VE~TURA 
SECRETARIO DE F.STADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

ARTI.:RO BENOA~A 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SAWD 

OSCARARTt;RO ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN ET, DESPACHO DE 

. SEGURIDAD 

MARÍAANTO~IETA Gllll.LRN V ÁSQUEZ 
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGDA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO DEL DESPACHO 
PRESIDENCIAL 

MARIO CANAHUATI CANAHUATI 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

MARLON PASCVA CERRATO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DF.SPACIIO lJE 

DEFENSA NACIONAL 

WTLLIAM CIIONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

JUAi~ JOSÉ CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, POR LEY 

Sc~~tón A :\cucrdus y L~ycs 

ORL '20IU . 1\'o. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR M EJÍA 
SECRETARIO DE ESTADO E>: LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRA NSPORTF. Y VIVIENDA 

F'li:LÍCITO A VILA ORDÓt\;EZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACODO .llliGALADO WF.JZF.MRLUT 
SECRETARIO DE ESTADO EN 1 .OS DESPACHOS DE 

AGRlCL:LTURA Y GANADERÍA 

RIGORERTO CUELLAH. CIHJZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

HILO A ROSARIO HF:R!\' ÁNDEZ AL VARADO 
SECRETARIA DE ESTA DO EN EL DESPACHO DF. 

DESARROLLO SOCIAL 

· J ULTORAUJALES 
SECRETARIO TÉC:\ !CO DE PLANIFICACIÓN Y 

COOPERACIÓN EXTERNA. POR LEY 

BERNARD :\-IARTÍN.l!:Z V ALERTO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

NELLY ,JF.RÉZ CAllALLERO 
SECRETARiA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 

ANA Pl:'IIE DA 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

JCSl'lClA Y DERECHOS HU\1ANOS 

CÉSAR HA!\1 PENA 
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

NASRY JUAN ASFURA 
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO 

DE l NVERSlÓN SOCIAL 

MARÍAANTO~IRT A ROTTO HAN OAL 
MINISTRA DIRECTORA DEL lNSTITüTO NACIONAL 

DE LA MUJER 

MARÍA ELENA ZEPEDA 
MINISTRA DIRECTORA DEL PROGRA\1A DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

CONSERVACIÓN FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
Y VIDA SlL V ESTRE 
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Secretaria de Industria y 
Comercio 

U. PRESIDENTECONSTITl:CIONAL 
I>F. LA I~EPÚ ULICA 

En uso de las tacultades de que c~ta investido, y en aplicación de 
los Articulos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de: la Constitución de la 
RCJ.1úhlica. 

ACUERDA: 

PlUMERO: Nombrar al ciudadano CÉSAR A GUSTO MUIUL.LU 
ORH:GA, en el Cargo CONDUCTOR DE AUTOMÓVILES II. 
Institución 011 O, GER.F.t-;CIA ADM 1:-JISTRATI VA G.A. 001, 
PROGRAMA 102. SUB-PROGRAMA 00, ACTIVIDAD OBRA 01, 
Versión 00006, Grupo 01, Nivel 002, No. PUESTO 000740, sueldo 
Lps.9,ll85.00, de la Secretaría de Estado en los Despachos de< Industria 
y Comercio. 

SECUNDO: I!l presente Acuerdo es efectiv<l a partir del tres de 
septiembre dd año d9s mil c.lie:t y deb.,r;-.i pu~licarse en el Dí ario Oticial 
"'l.a Gaceta. COl\IUMQUESE Y PUDLIQUESE. 

Dado en la e iudad de Tcguci galpa, M. U. C., a los tnointa y un días 
del mes de agosto del añ<'l 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCARAR~IA:\00 ESCALANTEAYALA 
Secretario de Estado en lo~ De~pachos de Industria 

yComercio · 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

,¡,¡~,iflili¡;¡~~iH~l••¡~~·;~ólJ.'i!'RD~~;~pa~1(1~~¡;·;m~~·~;·;~,,~~·¡~! 

F.L PRESIDENTECONSTITUCIOJSAL 
DE LAREPÍTBLICA 

En uso de las facultades de que esta investí do, y en aplicación de 
los Artículos 235 y 24 5 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la 
Republica. 

ACUERDA: 

rRI~IERO: Nombrar a la ciudadana SARA I.IZF.TH RODRÍ GlJF:7. 
BARRIENTOS. en el cargo AUDITOR DE PRECIOS 11, Institución 
011 O, GERENCIA ADMINISTRATIVA CiA. 001, PROGRAlvJb 101, 
SUHt'IU"JGKA\1A 00, ACTIV liJAD OHRA 02, Versión 00006, Grupo 02, 
Nivel 006, No.l:'UESTO 0004&0, sueldo Lps. 10,505.00, de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Industria y Comercio. 

SEGlJNDO: El presente Acuerdo es ef1>ctívo a partir del tres de 
~eptiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en el Diario O fi<:ial 
''La Gaceta". COMUNiQUESE Y PUDLtQUESE. 

Oado en la ciudad de Tegucigalpa, M.O.C.., a lo~ treinta y un día del 
me.s de agosto del ai\o 2UIO. 

PORFIRIO LODO SOSA 
Prcsidcmc de la República 

OSCA.RAIWANDO ESCALANTEAYALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio 

Sc(tiÓn A Acu~rdolf y Leyes 

I)II;L 2010 No. 32,3\12 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

F..i.1>RF.SI UF.I'íTF. ( :ONSTITliCIONAL 
DELA REPÚBUCA 

En u:;o d.o las tacultades de que'es\á invc~tido, y en aplicación de 
los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la 
República, 

ACUERI>A: 

PRIMERO; Nombrar a la ciudadana IUTZASOFÍA AI.:I'AMII{ANO 
VALL.};CILL.O, en el Cargo l[lo;S-I'ECTOR DE BJE~ES NACIONALES, 
InstituCión 0110, GERENCIA ADMII'\lSTRATlVA U.A. 001, 
PROGRAMA 103, SUB·PROGRA::\fA 00, ACTIVIDAD OORA 03, 
Versión 00006, Grupo 02, Nivel 006, ;o.lo. PUESTO 001500, :sueldo 
Lp~. 11,710.00, de la Secretaria de Estado en los Despachos de Industria 
y Comercio. 

SEG ll Nl>O: 1:::1 presente Acuerdo es efectivo a partir del tres de 
~cpricmbre del año dos mil diez y dcbera publicarse en el Uiario Ot1cial 
"'l.a Gactlta COMUNÍQUESE Y PUBLi Qt.:ESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un día 
del mes de agosto del año 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALANTEAYALA 
Secretario de Estado culos Despacitos d..: lndu~lria y Comcn;i(,l 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

ELI'RESIDENTECONSTITUCIO~AL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación d~ 
los Artícu~os 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMio~RO: Nombrar a la ciudadana VIANKA TATIA;'IIA 
COLINDRES HAQliEDANO,encl Cargo AUDITOR DE PRECIOS 11, 
Institución O 11 O, GERENCIAAD.Mil'-lSTIW'l \'A G.A OU 1, l:'ROUR.·\MA 
1 Ol, SUBPROGRAMA 00, ACTI V lDAD OBRA 02, Vcniim 00006, Grupo 
02, Nivel 007, No. PUESTO 0001 SO, sueldo Lps.ll,608.00, de la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Industria y Comercio. 

SEG Ul'\DO: El presenle Acuerdo es efectivo a partir del tres de 
septiembre del año do~ mil diez y deberá publicarse en el Diario Otícial 
"LaGacera".COMlJNÍQUESF.YPURI.ÍQURSR. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a lostreinta y un dia de.! 
me~ de ago~to del aiio 2U 1 U. 

PORFlRIO LODO SOSA 
Presidente de la Repúnlica 

OSCAI~AI0·1ANUU F.SCAJ.A. \'TEAYALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Cum~-n:io 
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Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL J>RF.S}f)F.NTE CONSTITlJCIO!IiAL 
DE LA R E I'lJRLICA 

En uso de las facuHaue~ de que está invest ido , y en 
·aplicació n de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y l l de la 
Constitución de la República. 

AC t: E R DA: 

PRIMERO: Nornbr<~r <ti ciudadano CÉSAR ALF..TANORO 
I'AZ MF.NDOZA, en el carg.o de ASISTENTE DE A UDITOR 
DE PRECIOS. Institución 0 1 10. GERENCIA 
ADMINISTRATIVA CiA. 001 , PROGRAMA 101. SUBPRO
GRAMA 00, ACTIVIDAD ORRA 02, Versión 00006, Grupo 
02, Nivel 006, -:-Jo. PUESTO 000600, sueldo Lp~ . 11 ,210.00, de 
la St:crelaría de Estado en los Despndws de Industria y Comt:rcio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
tres de septiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
e l Diario Oficial "La Gac eta". COMUNIQUF.SF.: Y 
PUHLÍ(}l:ESE. 

Dado en la ciudad de Tcguci¡,talpa, M.D.C., a los treinta y un 
día del mes de ag.osto del año 2010. 

I'OH.FIRIO LODO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMA"JDO F..SCALA!II'TE AYALA 
Sccrctario de L~tado en los Uespachos de Industria y Comercio 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

F.n uso de las facultades 1.k que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la Repúbli~. 

A CUERDA: 

PlUMERO: Nombrar t:~la ciudadana VAN ESSA SARAHt 
NÜÑEZ, en el cargo ESTADÍGRAFO III, Institución O ll O, 
GERENCJAADMTNISTRATlVAGA.OOl , PROGRAMA lOI, 

Sección.\ Aru .. rdu> y L<"ycs 

DEL 2010 No. 32 92 

SUIWROGRA~ 00, ACTJVlDAD OBRA 02. Versión 
00006, Grupo 02, Nivel 006. "\o. PUESTO 000540, 
sueldo Lps. 11,416.00, de la Secretaria de Estado en Jos 
Despachos de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: E l pre~entc Acuerdo es efectivo a pártir del 
tres de septiembre del año dos mil dí e:.: y deberá rublican;c en 
el Diario Oficial "La Gaceta", COM t:NIQrf.SE Y 
PURLÍQLESE. 

Dado en la ciudad de Tegucígalpa ,_M.D.C., a los treinta y 
un día del mes dt: agosto del año 201 O. · 

PORFIRIO I ,ORO SOSA 
Pr~idcntc de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALA~TF: A YALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL l'H.ESJnf.NT E COI'STITUCIO!IiAL 
DE LA RE.I:'Ú BLICA 

,. 

En uso de las facultades de que e stá investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y ll de la 
Constitución de la Rep ública. 

A C t: E R DA: 

PlUM F..RO: Nombrar a l ciudadano RI::NÉ TORRES 
ZELAYA , en el cargo ASISTF.NTE D E AUDITOR Dl·: 
PRECIO, Insti tución 0110, GERENCIA ADMI:-.I ISTR.ATIVA 
G.A. 00 1, PROGRA\.1A 10 1, SUB-PROGRAMA UO , 
ACTIVIDAD OBRA 02, Versión 00006, Grup" 02, ~ivcl 006, 
No. !'t.: ESTO 00051 O, sueldo Lps. 11,71 0.00, de la Secretaria 
de Estado en los Despacho:> de Industria y Comercio. 

S~GlJNDO: El presente Ac.uerdo e~ efectivo a part ir del 
tres de septiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COM UNÍQUE.SE Y 
PUHLÍQl.JESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un 
día del mes de agosto del año 201 0. 

PORFiRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALANTF: AYALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio 
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La Gaceta 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

F:l. PlU:SIOI~NTF. CONSTITIJCIONAL 
l)fi: LA H.~I' ÍI BLICA 

!::in us o d~ las facu ltades u~ que está investido, y c:n 
ap licación de los Artícu lo~ 235 y 245 atr ibuciones 5 y 11 de la 
Con3liluciún de la República. 

A CUERO A: 

!'RIMERO: Nombrar al ciudada no L UIS F.~RIQt:l:; 

MEDRAN O IRÍ AS, en e l cargo AUX!Ll ;\ R DE 
ESTADlST!CAS, Institución 0110, GERE:'>!CIA ADMINIS
TRATIVA G.A. 001 , PROGRAMA 104, SUBPROGRAMA OO. 
ACTIVIDAD OBRA ll4, Versión 00006, Grupo 02. Nivel 007 , 
No. PlJ ESTO 000350. sueldo Lps. 12,31 3 .00, de la Sc::creuufn 
de Esta do en Jos Despach~·~ de Industria y Comercio. 

SEGl'I\'DO: El presente Acuerdo es decüvo a partir del 
tres de se¡ltientbre del año uos mil diez y deberá publicarse e n 
el D ia r io Oficial " L a Gacela' ' . COMUN IQ lJF.SE Y 
PlJIJLÍQUE~m. 

Dado e n la cíuuad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un 
dia del mes de ~gosto del año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la Repúblil.:a 

OSCAR AR~IA:'IIDO ES CALAXn; AYALA 
Secretar io de Estado a:n los Despachos de Industria y Comercio 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUClONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que esta investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y ll de la 
Constitución de la República. 

ACUF:RDA: 

PlUMERO: Nombrar a la óudadana INDRES ARACELI 
.lUÁREZ HF:R:"JÁNDEZ, en el puesto ESTADÍGRAFO Il, 
Institución 0110, GERENCIA ADMINISTRATIYA G A. 001, 

S1·~dún A Acu~rdos y Ll') l'S 

l)fL 201 0 No. 32,3'>2 

PRO<.iRA\1A 101 , SUUPROGRAMt\ 00, ACTIVIDAD 
OORA 02, Vcr~ión 00006, <.irupo 07., Ni ve l 006, No. 
PUESTO 0 00510, sueldo Lp:; . 12,456.0 0, <.le la Secretaría 
de btado en los Despachos tk Industria y Comercio. 

SF.:G UNDO: El presente Acue rdo e~ efectivo a partir del 
tres de scptiembn.: del año dos mi 1 die.t.: y dcbcrá pubhom;c en 
el Di a r io Oficial "La Gaceta" . COMLN IQI;ESE Y 
PUBLÍQUESF.. . 

Dado t:n la ciudad dt::: '1\;gucigalpa, M.D.C., a Jos treinta y 
Wl d ia del mes de agosto del año 20 1 O. 

PORJ:'IRIO LOOO SOSA 
Presidentcdela República 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

J::L PRESlOI::YI'F. CONSTITUCIO:--JAL 
l)F, LA REPÚBLICA 

En uso lle las facultades de que está investido, y en 
aplicación de lo3 Artículos 23 5 y 245 .<~tribuciones 5 y 11 de la 
Consti tución de la República. 

A C t: ERO A: 

PlUMERO: Nombrar al ciudadano OSCAR ANTOI"iiO 
HERRERA GnAOI7., t:n el cargo CONSERJE 1, lnl;litución 
0110, GEREf'ClA ADMINISTRATIVt\G.A. 001, PROGRAMA 
Hl3, SUDI'ROORAMA 00, ACTIVIDAD OBRA 01. Versión 
00006, Grupo 01, Nivel 002, .1\o. PUESTO 000060, su e Ido 
Lp s. 8.020.00 , de la Secret~ria de Estado en los l>espach(ls 
de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo e~ efcctivo a punir del 
tres de septiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Di.ario Oficia.! "l.a Gac et a". COM U NÍQUESE Y 
PUBLÍQUESF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los trcima y un 
llía del mes de agosto del año 201 O. 

PORFIRIO LODO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR AHMANDO ESCALAI'o'TE AVALA 
Secrc¡ario de Estado en los l>e~paehos de lndu!Otria y Comercin 

A. 
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La Gaceta 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

I•:L PRESIDENTE CO~STITL"CJONAI. 
DE LA R E I'l) RLICA . 

En ust1 d~ las facullade:; de q ue está investido, y ~::n 

aplicación de l()s Artículos 235 y 245 inribucioncs 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

A C lJ F. R DA: 

PRIMERO: Nombrar <tl.cíuctadano CARLOS ALBERTO 
I>OM Í~Gl:EZ AGUILAR, en el cargo de HIBLlOTECARIO 
JEFE, Institución 011 O. GERENCIA AD:V1l~ISTRATIVA G.A 
00 1, PROGRAMA 10.3, SUBPROGRAI\1/\ 03, ACTIVIDAD 
OBRA O 1, Versión OUOU6, Grupo 02. Nivel 006. No. I'UESTO 
000090, sueldo Lps. 11.000 .00, de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Industria y Corm:rcio. 

SEGU~DO: El presente Acuerdo t:s efectivo a partir dt:l 
lres de septiembre del aiiu dos·mi l diez y debera publicarse en 
el Diario Ofici¡¡l ''La Gaceta" . COMUNlQU ESE Y 
PlJB LÍQU I::SL 

Dado en la ciud¡¡d de Tegucigalpa, M .D.C .. ll los treinta y un 
días del m~ de agosto del ailo 20 lO. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALA~TE. AY ALA 
Secretario de e stado en los rkspa~hos de Industria y Comercio 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA RF.l'ÚBLICA 

En uso de las facultadt:s de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

AC U ERDA: 

PRIMF.RO: :\umbrar a la ciudadana MARÍA DEL 
CARMEN CARCÍAA~ADOR, ene! cargo OFICINIS'lA 
MECANÓGRAF O 11 , l l}stitución 0 110, GERENCIA 

s.,.,cioí n A Acut-rdos y Lt')'CS 

DEL 2010 No. 32 

ADM lNJSTRATIVA G./\ . 0 0 1, PROGRA\1A 10 1 .. 
SCBPROGRAMA 00, ACTIVllJAO OBRA 01, Versión 
00006, Grupo O 1, Nivel 004. N o. PU ESTO 000450, 
s ueldo Lps. 10,698. 80, de la Secretaría de E::otado en los 
Despachos de Industria y ClJmercio. 

SEGLNDO: El presente Acu~rdu es ctcctivo a panir del 
tres de septiembre del w)o dos mil diez y lkbcrá puhlicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta''. COMUNJ.QU ESE Y 
PlJBLÍQLIESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, .;v{.D.C., a los treinla y 
un d ías del tnes de agosto del año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCARAKMANDOF.SCALANTEAYALA 
Sl.'Crctario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

RL PRESlDENTI!: CONSTITUCIONAL 
I>F. LA Rf.l'Ú RLICA 

En uso de las facul tades de qu~ está investido,· y en 
aplicación de los Artículos 2.35 y 245 atribuciones .'i y 11 de la 
Consli tución de la República. 

A C l J E R DA: 

PRJ:\.1ERO: Nombrar a la t:iudadana LESLY F.SPERANZA 
C HA V A·R RÍA A CO ST A , en el cargo OFlCll\ISTA 
TAQUÍGRAFO II, ln~t ilución 0 110, GERENCIA 
ADMINISTRATIVA G.A. 001, PROGRA\1A 104, 
SUBPROGRAMAOO,ACTlVÍDAD OBRA02, Versión 0000(,, 
Grupo 01, :-.Jivel 004, No. PUESTO 000220, sueldo Lps. 
1 O,ó98.80, de la Sccrctarill de Eslado en los Dt:spachos de 
Industria y Comercio. 

SF.G UNDO : E l presenll! Acuerdo es efectiv o a partir del 
tres de septiembre del año dos mil diez y ·do:herá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUF.SE Y 
PllnLÍQVESE. 

Dado cu la ciudad de Tegucigal pa, M.D.C .• a los treinta y un 
días del mes de agosto Ut:l año 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AVALA 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comerdn 

A. 
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Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL I'RESIDF.NTF. CONSTlTU ClONAL 
DE LA RIWÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245 alribucione~ 5 y ll de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: :Nombrar al ciudadano JOSÉ LnS RAMÍREZ 
IZAGUIRR E, en el cargo SECRETARIA I, Iustitución 01 JO, 
GERENCIA AD?vflNISTRATIVA GA. 001, PROGRAMA 104, 
SUBPROGRAMA 00, ACTIVIDAD OBRA 03, Versión 00006, 
Grupo O 1, Nivel 004, No. PUESTO 00031 O, sueldo Lps. lO, 748.80, 
de la Secretaria de Estado en los Despachos de Tnrlustria y 
Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
tre~ de septiembre del año dos mil diez y deberá publicarse en 
el Oia r io Of ic.ial "La Gacela". COM(;N JQ UF.SE Y 
rtiBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.O.C., a los treinta y un 
dl.as del mes de agosto del año 2010. 

I'ORFIRIO LOHO SOSA 
Presidente de la República 

OSCAR ARMANDO ESCALANT~ AYALA 
Secretario de Estado en los Oespachos ue Industria y Comercio 

Oficina Nacional de 
; 

Desarrollo Integral del 
Control Interno 

La Oticina Nacional de Desarrollo Integral del Control 
Interno ONADICl. 

CONSIDERANDO: Que m~iantc Decreto Ejecutivo 
Número PCM-26-2007 de fecha 6 de Septiembre del año 
2007, se creó la Oflcina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control lntt...TilO de las lnstituciom.:s PÍJ.blicas en adelante 
"ONADICI", que fue publicado en" LA GACETA" Dimio 

Oficial de la República de Honduras, bajo el número 31,462 

S"dóu A Acu~rdos y Leyes 

DEL 2010 :'\lo. 

d día 20 de noviembre del año 2007; que s<: <..:onstituye como 

w1 organismo tccnico especialiL..ado del Poder Ejecutivo, 
encargado del Desarrollo Intq,,Tdl de la función del Control 
Interno Institucional. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Decreto 
antes relacionado el Artículo-8 en su número 4, fáculta al 

Señor Director Ejecutivo para emitir Acuerdos" 

POR TANTO: En uso de sus facultades legales de que 

está investido y en aplicación ele los Artículos 1, 3 y 8, del 
Decreto Ejecutivo No. PCM-26-2007; Artículo 118 r\ o. 

2 párrafo final y 11 9 No. 4, de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACU ERDA 

APROBAR 

ARTÍCULO 1: EL LOGO de fom1a ovalada. que en el 

trasfondo se encuentra la ''Bandera Nacional de Honduras" 

con las iniciales " O NAD[C l " las cuales están 

preparadas con el tipo de letra ARIALI'ARROW tamax1o 
80. 

Dentro de la letrn "O" se encuentra ''El F.scudo Nacional 
de Honduras" y rodeando la parte inferior el membrete 
"Control Interno", cruzando el óvalo una A echa de tendencia 
que apunta a la "TRANSPARENCL-\". 

ARTÍCULO 2:- El presente LOC O se hace del 
conocimiento público y especialmente de las institucionc:; 

que están bajo el ámbito de competencia de OKADICI, 
como la administración pública centralizada, instituciones 
desconcentradas e i.ustiltlcioncs autónomas descentralizadas 
y de los entes que se interrelacionan como lo administmción 
municipal y de los Poderes Legislativo y Judicial. 

ARTÍCULO 3: El presente Acuerdo cntrdfá en \oigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de Octubre del año 2010. 

ABOGADO MOISÉS LÓPEZ ALVÁRENGA 

DIRECTOR EJEClJflVO 
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Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral del 

Control Interno . 

El suscrito Director Ejecutivo de 1 a Oficin.~ Nacional de 

Desarrollo Integral de Control lntemo(ONADlCI) en u..;;odc 

sus atribuciones y con el consenso y delegación del Tribunal 

Superior de Cuentas: 

CONSIDERANl>O: Que el 16 de noviembre de 201 O 

entra en vigencia c.:1 Marco Rector de 1 a Auditoría Interna del 

Sector Público. emitido por el Trihunal Superior de Cuentas. 

CONSlOE RAI\DO: Que la evaluac ión de la 

información sobre las Unidades de AudilOrías Internas 

e:;tá en proceso de ~jecución ror la O N A D l CI. 

CO'íSH>ERANDO: Que los resultados de la 

evaluación serán considerados a efecto de realizar los 

cambios necesarios para adecuar las estructuras de las 

Unidades de Auditoría Intema de Confonnidad con lo 

establecido en el Ivlarco·Rector vigente. 

ACUER DA: 

PRLVIERO: Los ajustes en la estructura de las 

Unidades de Auditoría Interna se suspenden por el ténnino 

de 2 mc.o;cs contados a partir del 16 de Noviembre de 201 O. . ~ . , 

SEGlNDO: A partir del 16 de noviembre de 20 1 O 

las Autoridades Superiores de los entes públicos dehe~ 

solicitar a la Q:NA DICI el inicio del concurso público de 

méritos para cubrir los cargos de Jefe de Auditoría lntema 

que a dicha fecha se encuentren vacantes o cuyas 

contrataciones c.oncluyan durante el periodo de suspensión 

mencionado precedentemente. 

DEL 2010 No. 3 2 

TERCERO: La Ofit.:ina Nacional de De~arrollo Integral 

de Control Intemo (ONADlCl) y el Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), en el ámbito de sus competend~, evacuarán 

las consultas que las autoridades superiores de los entes 

públicos fonnulen; previo a realizar Jos cambios en la 

estructura de las UnidadesdeAuditoria Interna. 

Tegucigalpa, D .C., 12 de noviemhre de 201 O. 

ABOGADO l\l01~ÉS LÓPEZALV.~EN(;A 

DIRECfORt.JECLTIVO 

15 D. 2010 

Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral del 

Control Interno 

l.a Ofi~.:ina Nacional De Desarrollo Integral Del Control 

Interno ONADICI. 

CONSIDERANDO: Que rncdianté Decreto Ejec~1tivo 

Número PCM-26-2007 de fecha 6 de Septiembre del año 2007, 

se creó la Oficina Nacional de Desorrollo Integral del Control 

Interno de las Instituciones Públicas en adelante "0NADICI" . 
. . 

que fue publicado en "LA GACETA., Diario Oticial de la 

República <.le Honduras, bajo el número 31,462 el día 20 de 

Noviembre del año 2007; que se con~tituye como un organismo 

técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del 

Desarrollo Integral de la ii.mciún del C'.ontrollntcmo lnstituciomu. 

CONSJOF.RANDO: Que la Oficina Nacional de Desarrollo 

Integral del Control lntemo de !as Instituciones Públicas 

(ONADICJ), tiene la función fundamental dedesmrollar Normas 

Técnica~ específicas de Control Interno, en el Marco de las 

Normas Generales o Rectoras emitidas o que emita el Tribunal 

Supe1ior de Cuentas (TSC}, y coordinar :;u efectiva aplicación 
por parte de los entes que están baju ~u competencia. 
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La Gaceta REl'lJBLICA DE HONDCRAS - 'TJ<:GIJCIG.~Ll'A, M. D. C., 15 OF. OIC lEMSRJ!; lJJ::L 20 10 1\u, 32,392 

·CONSIDERANDO: Que es 1 um:iún del Director Ejecutivo 

tk ONADICI, Ia de emitir mediante Acuerdo Nonnas T écnicas 

de Controllotemo, en d Marco de las ;\o~mas Generale,; o 

RectonJs de Control Jntem o. 

POl{ 'l~\NTO: En uso de sus facultades legales de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 1, 3, S No. 1 y R No. 4, 

del Decreto Ejecutivo No. PCM-26-2007; Artículo 11 S No. 2 

párrafo fmal y 1 19 No. 4, de la Ley General de la Administración 

Pública 

A CUERDA 
· APROBAR 

PRll\ILÉRO: Aprobar y emitir para su aplicación por las 

. instituciones bajo la competencia de la ONADICl, la Guía de 

Org1mización y Funeionnrniento de las Uni.dade!'l de Auditoría 

Interna y la Guía para la Glaboración del Plan General y del 

Programa Opcr~tivoAnual de la t.:nidad dt: AuditOIÍa Interna. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrar.i <..'Tl vigencia a partir 

de su aprobación y será publícado en el Diario Oficial '1La 
Gaceta". 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de noviembre del año 201 O. 

ABOGADO MOISÉS LÓPEZAI.VARE~GA • 
DlRECIOR EJF.Cl.ITIVO 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Ju;r.gaúo de Letras secciona! de:: 
JuliL:alpa. de-partamento de Olaocbo. al púbico en general y para 
efectos de ley, HACE SABER Que:: en fecha 1 O de junio rlel 
a"!o dos mil d iez, pre~entó ante este Despacho el Ahog ado 
VlCTOR MANUEL MORF.NO TORRES, eu su condición !le:: 
Apoderado T .egal del sefior OSMAN WILFREDO GALll\DU, 
Ja solicitud de título supletorio sobre varios ínmuehlcs propiedad del 
seiior OSMAN WILFREDO GALINDO, que a continuación se 
descrihen: LOTI<~ N°. ] . idenL i li~:ado como el predio m:irner<~{ll l4, 
<x:>n un área d.e 2.42 hectáieas .x¡ui valen le a 3 .4 7 manzanas de extensión, 
~¡que pos.re las colindancias sigt1 icntes: Al l\ORTE, colinda con Miguel 
Angel l\avar ro \llalUie, carril de por med io; al SUR, con José 
Virgilio Matute Cárcamo y Eva Turc.ios .Diaz; al ESTE, con Eva · 
Turcíos Díaz; al .O[;STE, con Miguel Angt:l ~avarro .Matute. 
LOTE N °, 2. idenlilicado como el predio mimen) 0118. con un 
área de 3.06 hectfm:as equivalente a 4 .3R manzanas de 
extensión, el que po:se t: las colindancias siguient~: All'OORTE, con · 
Jo~é Virgilio Matute C:i r C<1liiO, carri l de por medio; al Sl.JH, 
con José NéslOr Pl1z:; al EST .I::, con J uan José Navarro Matute; a 1 
OESTE, con Jorge Manuel Cárcamo Ht:rre::ra y José t\t1uro 
Herrera Carcía . LOT E N°. 3. ídenlifil:auQ como el predio 
número 0128, con Wl área de 1.50 hect.-'areas equivalente a 2.15 

m¡mzanas de extensión, el que po>cc las colind:mci:~s ·siguientes: Al 
NOIHE, José 1\éstor Paz Moradel; al SUR, l:~nJ .TosC: Manuel Ze!aya 
Ponce; al EST E, con Jurm José ['.;avarro Matute: a l OEST E, cn11 
Juan Ramón (rallegos y J:irancisca I..etic i:l Herrera Grbina. Ltrn: 
N°. 4, identi iicado t:llmo el predio número O 163, con un área de 
1 . 9') hectilreasequivalcnlca 2.85 manzana<,de ex.tcnsión, el que posee 
Jas colind:mcia.:; siguientes: Al :1\0RTl:, con Terencio T urcios Pon ce. 

· carril de por medio; al SUR, con María Espcra11Za 1\·fatute Acusl<t: 1:1l 
.ESTE, con Carlos l leriherto Cerrato Zelaya; al OESTE, con 
Terendo Turci9s Poncc, carril de por medio. Inmuebles que compró 
al seiior .JOS F. F.STA;.i l SL AO (;A LII\DO SO LIS, el cual ha 
p o:;eido por más de diez año:>, en funna quieta, pacífica y no 
interrumpida.- Por lo que los mismos, caf!Xen de título3 de dominio 
insc rito~. dichos terrenos no son ejidales ni nacionales y no 
pcrj udica a terceras personas, los e na les son Út: mHuralcza privada 
y no hay otros po5eedores pro indiviso~.· Asimismo se ofrece la 
ínfonnación testifical de l11s señoras m.MA (;(·~ORGil'iA MADRID 
C ASTRO J:: IRM A .JOSF.T RO!\'IERO M AIHUD. 

Juticalpa, O lancho, 29 de septiembre dcl2.0 1 O. 

AZUCE~A l'l!:HDOMO MEJÍA 
Sl ;,c:R ETARIA 

15 >J., IS D. 2010 y 15 E. 2011 

JUZGADO DF: tETH.AS DEI'ARTAM ENTAL I>J:: 
LEMPIRA 

TÍTULO SUP LETOIUO 

A V 1 S O 

L a infrascrita,. Secretaria del .Juzgado l'rimern de Lelr<ls 
Departamental de Lempira; al Públic:o en general y par<~ lo;; efectos 
de ley; HACE SAOfi;R: Que en fecha tre.'> de ~e::ptiembrc del afío 
dos míl die:t, este Despacho Judidaltuvo por presentada la solicitud 
de TÍTU LO SUl'LCTORTO. por el señor lU:~It Gf.RMAN 
AR GUKfA C LIEYAR, sobre el Lote de terrt: no ubicado en el 
lugar Los Chiles, específicamente entre Las Mese~¡1s y l.A>ma Alta, 
j urisdicción del municipio de Lepa era, departamento de Lcmpira, 
el cual litmt: una área de CUARENTA MANZANAS (40 MZ.) or. 
f..XTENSIOK SUl'.CRFICIAL, lim itado en la fo rma siguiente: 
Al NORJ't:. colinda C ~)n Arturo Lam l'auiagua, Concepción 
Maldonado y Asunción Cucvar; al SU~ . carreten¡ de por medio 
con Concepción Alfaro y Mauuela Tejada; al E STE, c:alle de por 
medio con Manud Tejada y Gcnnan Argue ta; y, Hl OESTE . 
con aldea de 1 A>ma All<l y Héctor Argucia, dicho lé:~Teno es de naturalern 
privada y dondc~o existen otros ¡)o=! ores pro indivisos y~; no existe 
csc1itura de dominio es por negligencia y por el desc:onocimicuto de las 
leyes.- Y para acreditar los extremos planteados y exigidos p~1r la 
ley, p ropongo como te.stigos de la información a los Señores 
BENJAMÍ}.; TEJADA, DANIEl_; DE JESlÍS Pll'\TO e ISRAEL 
MOLIN!\ V.Á.SQUF...Z., todos mayorc:> di! t:ilad, casados, agricultores. 
hondureños, prtlpict~ rios de bienes y vecino~ del muníci¡.¡iu de:: la 
comunidad de Loma Alta, mWlieipio de tcpacra, depaJtillnento d~ 
Lempira y confiero porler al Abogado JOH~NY OMARARGUc l'/\ 
CLAROS, inscrito en el ilustre colegio de Abogados con númem 5704, 
con dt::>pacho jurídico ubicado en el Bufete, ubicado eu d barrio Santa 
Teresa, esquina al Kinder Federico C. Canales, en la ciudad de Sanlu 
Rosa dt: Copán. departamento de Copím. 

(imcias. Lempim, 27 de octubn: del20 1 O. 

Exp. 136-2010 
15 D. 20 10 

SE.C RETARIA 

A. 
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II~I'ÜUL.ICA nF. HOKDURAS 

FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN 
SOCIAL (FHIS) 

Proyecto de Infraestructura Rural 
Crédito 4099-HO 

LPN-FHIS-23-2010 

CONSTRUCCIÓN DE MICROCENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS: 

LA ATRAVESADA (Lote No. 1), UBICADA 
EN EL MUNICIPIO DE FLORIDA, 

DEPARTA:\-1ENTO. DE COP Á~, EN LA 
:vJANCOMlJNIDAD CHORTI. 

CÓOlGO 97220 

RÍO CUYA."\'IEL (Lo.te No. 2), UBICADA EN 
EL MUNICIPIO DE IRIONA, 

DEPARTAMENTO DE COLÓN, EN LA 
MANCOMUNIDAD DE MAMUGAIL 

CÓDIGO 97221 

l. El Fondo Hondureño de Inversión St)Cial (FHlS), ha 
recibido de la Asociación Internacional de Fomento para 
financi ar parci almente el costo del Proyecto de 
1 nfracstructura Rural (PIR) , y se propone utilizar parte 
de los fondos de este crédito para efectuar lo::; pagos 
bajo e l/ los C ontrato s CO'l\STRUCC IÓN D E 
MICROCENTRALES HIDROELÉCTRICAS.- LA 
!\TRAVESADA (Lote No. 1), UBICADA EN EL 
Ml!NlCIPIO D F. FLORTJ?A, DEPARTAMENTO DE 
COPAN. RÍO C UYA\IfEL (Lote No. 2), UBICADA E'\' 
EL MUNiCIPIO DE TRIO NA, DEPARTAMENTO DE 
COLÓN. 

2. . El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) invita a 
los lü:itantes elegibles a presentar ofertas selladas para 
llevar a cabo las obras mencionadas. El plazo deentregai 
construcción es de doscientos cincuenta (250) ~dfu.:s 
calendarios para el Lote No. 1 y trescientos sesenta y 
cinco (365) días calendarios para el Lote No. 2. 

3. La lici tación se e t:Cctuará w nfonne a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN ) t:Stablecidos en la 
publicación d el B anco Mundial titulad a Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la 
AlF, y está abierta a todos l o~ lici tantes de países 
elegibles, según se definen en los Documentos de 
Licitación. Los oferentes interesados podrán presentar 

DEL2010 ~~~. 

una sola oferta por Los dos lotes a 5cr licitado~ o de ti1m1¡, 
individual para cada uno de ellos. 

4. Lo:s licitantes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional en: el Proyecto de 
Infraestructura Rural, Tel. ( 504) 2233- 1765 y (504) 
2233-2184 o en La Unidad de Licitaciones de la Dirección 
d~ Contrataciones del Fol}do Hon<lureño de lnvcr:>ión 
Social, Col. Godoy, antiguo edificio del l PM, fre•1te a 
Iglesia Amor Viviente y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada atfinal de este Llamado 
de 8:00A.M. a 5:00 P.:Vl. , de lunes a viernes. 

5. Los requi:sitos de califlcación se induyen en el documento 
ba;sc de licitación. 

6. Los licitantes interesados podrán comprar un juego 
completo de los Documentos de Licitación mediante 
presentación de una ~olici rud por escrito a la dirección 
indicada ·al final ue este Llamado, y contra el pago de una 
suma no reembolsable de Quinientos T,empiras Ex.actos 
(Lps. 500.00). Esta suma pod rá pagarse en efectivo y 
será entregada personalmente .al momento del pago. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicadn 
abajo a más tardar a las 9;00 A.M., del día v iernes 21 de 
enero de año 20 11. Ofertas clcctrónic1.1s no serán 
pennitidns. Las ofertas que se reciban fuera del pla7.o 
Sta"án rechazadas. La::; ofertas se abrirán físicamente ~n 
presencia de los representantes de los licitante:; que 
desc"·n asistir en persona, eu !11. dirección indieada al final 
de este Llamado, a las 9:00A.M., del día viernes 21 de 
criero de año 2011. 

8. Toda:s las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Seriedad de la Oferta " por el monto d~: Lote 
l: Doscientos mil Lempims exa~.;t()s (1 .. 200, 000.00), Lote 
2: Quinientos mil Lempiras exactos (T... 500, 000. 00), con 
una valide':•: de 128 días contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 
literal l 7 .2 (f) de las Instrucciones a los Licitante::; del 
Docwnento de Licitación. 

9. La dirección referida arrib a es: 
Atem:ión: Nasry Asfura Zablah, Ministro Director del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), Dirección: Fondo 
Hondureí1o de Inversión Social, C'.ol. Godoy, antiguo e:Ui ficio 
del I.P.M., trente a lglcsiaAmor Viviente. Tel. (504) 2233-
1765 y (504) 2233-2184 ciudad y C ódigo postal : 
ComayagüelaM.D.C.,Apdo.Postal3581, Honduras. 

15 D. 2010 

NASRY ASFURAZARLAH 
MINlSTRO-DIREC l'OR 
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Scc•ló nA Acu crd os y Ll'J'CS 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE DlClEMURE lli~L 20l0 No. 32,392 

Avance 

e;, 1:;: 1;~, ¡¡~,, '¡fl, ;¡¡;pJT9i'tmái,Batit'id'ii~!i'¡!Lf~ii '~}~: ¡~;;;) 

¡Prmttn ti!lldr.zmns! 1) Acuerda: DECLARAR OFICIALMENTE EN J-:4SE DE 

VJG!f.ANCIA EPIDEMJOLÓGKA SiN VACUNACIÓN DE 

LA ENFERl'4EDAD PESTE PORCINA CLÁSTCA RN l.A 
REPÚBUL"A DE HONDURAS. 

A) Suplemento Corl<• Suprema de Ju~tida. 

LACEIBA 

La Cciba. Atlámida 
baiTio Solareri Nuevo~. Ave. Colón, 
e di ticio Pina, 2a. Planta, Apros. 
A-8yA·9 

Tel.: 443-4484 · 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SANPHDROSULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, l !2 cuadra arriba 
d~:Farm<~cia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

Cl/OLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal. costado Oeste 
del Campo J\GACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a slibado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -------------------------------------------------------------------
Dirección: 

--------------------------------~--------------------------------

Teléfono: ------------------------------------------------------------------
Rmpresa: ------------------....,.-------------------------
Dirección O lk'ina: 

· Teléfono Oficina: 

Em¡>re.., N•ciollal. de Artes (>rUi<a~ 
(E.I".A.G,) 

I"BX: 1:\0-:\026. C.ol.,ni• Mir:oflorc• Sur. Cenno C'i11ie<1 Guberllamcnl•l 

A. m 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
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Sección ''B'' 
CEil.TIFICACIÓ~ 

.GI inif-J~crito. s~n:lario de Estado en lo:; O~::;pachos del lnt.:rior y 

Pob lació n, C e rt i fi c a la Re~o l u ción que li l¡;ruhn ente d ic e : 
''IU:SOI.lJCIÓ~ 1\o. 696-2010. SF..í.RF:Ti\HÍA 1>1:: ESTADO EN 
LOS OI!.SI'ACIIOS IW. GOBERNAC IÓN Y .n:STICIA. Tq~.ucigalpa. 
muni,ipio del Distrito Central, tres de agosto tll' dos mi 1 dit~z. 

VISTA: Para rcsolv.:r la l>ol icicud pn..-.,entailiJ al Poder Ej ecutivo, 
por m<:diu de la SL"<:rctarí:-~ de 1-'stado en los De>pachos •le Gobernación 
y Ju:nicía, con r~dJU veintiuno de diciembre del dos mi! nueve, misma 
que ,~orrc a ex pl~d icu\e N u. 1' J- :! ll 22()(l'). ?.997, por la j\bo~ad;¡. 
MAR IA VlCTORIA 1\AVARRF.TF.: t'LOltES. en su ~ar{u.;tcr de 
Apoderad<~! .cg:~l <k la Flii'\DACIÓK CR ISTO l>l EL PICACHO, 
con domic ilio en la colonia el Prado S'. calle, entre 2". y J' . .1\v.:nida, 
cu.sa ~o. S46 de la ciudad de Tcgucigalpa, munit=ipin del Distrito Central, 
dcpattamenlo de Prancisco Mora :~:~n. contraída a suli ..:it;tr reforma de 
es tatutos a tavor d~ ~u representada. 

1u:s U LIA: <)u e lu pcli~iona ria acompa ii<i a Sil solícítutl los 
ducumen:os corrcspondicules: 

RESlJI.TA: Que~1 lo ~olicitud se kuioel lnímilcdc ley habiéndo&e 
mandado oir a la unidad de scrv it~ios lcgalc.:; de ~~lll Secretaría de 
P.st:~do quien ..:mitió dictámen favnr<~hle No. U.S.L. 92 1-20 lO de fecha 
12 dt: ahril de 2010 . 

COfi\S ID F.R A NilO: Que por Resolución :--lo. 00 1 -9~ de techa 
OIJ de fchrero de 1998, esta Sec·retaria de .Cstado, r~,;conoció la 
personalidad juridica y aprohó lt)~ Estatutos de la FUNl>ACIÓN 
C RISTO OF. 1:: 1, I'ICACHO, dt:l domicilio d~ la ciudad tic 
Tegucigalpa , !HmtiL:ipív llel Distr ito Ccmrul. departamento de rrancisco 
Mor:min emitida por el Poder F~ccutivo a través ue la Secretaría de 
Estauo en los Dt.'Spachos de <..iobemaci(m y Justici:~. 

CONSrOIUtAI\DO: Que la reforma d e e s tatuto;; de la 
FIJI\1>;\CIÓ~ C RISTO OF. f :L PlCACHO, cuyu uprohación ~e 
solicita no contrarinn las leyes del pais ~1 orden público, la moru! y l¡¡s 
hu..:nas cos tlllnb rcs, por lo que es procedente acceder a lo ~o licitado. 

CONSIDERA~DO: Que cl l'residente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo !\o. 002-2002 de fecha veintiocho d~ enero del 
ano dos mil d~ls. por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. competencia espcci tka para 
la emisión de este acto administra tivo d~ confom1idad con lo~ Artículo;; 
11 , 16 , 116. 11 7, 119 y 122 de w Ley ( lcncral de la A.dminisp-~ción 
l'úblic~ :'\rtic.:.ulrt~ 4 y 5 de la Le y de Pr~imiento AdminiSlratÍv{l. 

CO~SJOERAI'\DO: Qu~ el señor Secretario de E,;tado en Jos 
O~spachos de Gob~mación, mediante Acuerdo :V1iuist.erial No. 84-
2010 de fecha 10 de tetin:ro de 201 (), delegó en el ciudatlan~,, JOSÍ: 
FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario de Estado e11 d Despacho de 
Gobernaciún y "territorio, la fuc ultad de tinnar Resoluciones de 
Extraui~ria. Tr.i.mitcs Varios, Per:;onalidad Jurídica y de Naturali~.ac.ión. 

POR TAI'\TO: FL SEC RETARIO DE l:STADO EN LOS 
DESPACHOS DE GORERNAC'IÓN Y JUSTIC IA, en uso de la 
atri bución co nstitucional es tablecida en el Aniculo 245 t\\Jmera140 d~ 

la Consl il.u~i ún <k la rcpúbl ica. y en a pi ica.ció n dt~ los Articulo~ 
29rcfim na•lv mediante Ucc relu 06-91\, 116 y 120 <k l e~ Ley (i c:ncral 
de la /~dminislraL;{m Pública, ·'14 número 6 del Decreto PCM-00li-
97conrent ivo del Reglamen to <k Organi:r.aciún, Puncionami::ntr.' y 

Compctcncill$ d~l Poder Ejt'cutivo. 83 de la L~:y u~ Procedimiento 
1\t.lminislrativo. ' 

n~UELVE 

PRII\·l ERO: Conceder Kcfcmn a d e L~tatutns a la FUNUACIÓN 
CRISTO DE EL l ' ICACHO, con domicilio <!nla í.o:onia .1::] l'ratlo 5". 
C tllc, entre 2". Y 3". Avenida, casa l\ o. 1\~16 de la .:iudad de Tcgucig•lipa, 
muni..:ípio del l.)istrito C~tlr;¡J , dcp~ rc::uncnto de Fr,mcísco Morazá tl 
en la fonna siguiente: 

REFORM A In~ ESTA TI.., lOS O F. I.A Flll'\Ui\ C IÓ:'-' CRISTO D ~o: 
EL PICACIIO. 

CAPiTI.íi.O 1 
O F. T.A CO.'iS TITCC IÓI'\, DOMICI 1.10, FT\ES Y ORJETIVOS 

ARTÍCULO l . Se constituye la r unda ció o1 Cristo u~ El 
l'ica..:ho, como una organización ads cril~ a !a lgl.::sia Católica de 

1 londuras, en :~delame d~nl.lmÍnada .. La Fundación" o simplemente 

FCP,la ~;ual es una organización privada, sin 11nes de luc ro, de duración 

indefinida, cun pen;onalidadjutidiea y patrimonio propio y de c:ú·ác\er 

eminentemente tilant rópico en la ~ecución de progrJrna.> y proyeeto5 
cristianos relat ivos al d~sarrollo l111mano, $0\:Íal, artísticn, cultural y 
del medio ambiente . 

ARTÍCULO 2. El domicilio ~cmal de la f.unclació:1 e~ eu la 

co lonia El Pr<~do 5". calle, entre 2• .. !\venida, l·asa No. ~46 de la c iudad 

de Tegucigalpa , m unicipio del Üistr ito Centra l. departamento de 
Fmncist:o Morazin, Rep úbl i¡;a de Ho nduras, pudit:nc!Cl est~ blcecr 
oficinas en aquéllo~ lugares del pais en que lo cooo.~id~mse convcni~nle. 

AKI'ÍCt.:I.O 3. Son tines de •· La hmdac ión" . l • Finali7.ar l:~ 
construcc ión del Complejo de l Monumento a l Cristo de .Cl Pi~acho y 
ocupan;e pennancntcruente de su conser vación )' admini!;tración , 
rca lizattdo las obras y <Jt: livid<ldcs que fuesen necesarias para as~gurm 

~u preservac ión y mantenimiento , así como su seguridad y clrenh:e 

de su bcllc:ta; y, $Obre todo, la pro!lloción tle los princ ipios y valores 
que animan a ·'I. a Fundación" y el c:recimicnto de la fe Cr.stiana 
Católica. 2" Re aliza r pro yectM dt:s l inados a fam ilias , grupos o 
eomunídadr::~ de cscasru:. reC\trsos. los cuale5 deberán , wnfonnc a 
lns principios de la i.n&titución, abarcar tantu los {tbj~:livos materiulc!\ 
de mejora miento econumico, socia l y cultural , como los de orden 
espiritual y ético que, conjuntamente, propicien el ~.:rccimicnto en la fé 
y la elevación dt: la dignidad humana y la positiva transfonnación ele 
los beneficiarios, los proyectos que ejecutare la Fucdación ~on para el 
desarrollo humano en lodos lo~ asp ectos, cumplimiento [('S c~:quisilos 

que la ley y los órgano:; estatales exijan . 3" R~ali zar obras d e 
hetleticeocia y prestar servicios dt: interés publico, en cnlahoración 
con in!'.tituciones públit:as u organizaciones ~ocialcs . 

ARTiCt: LO 4. Para el logro de: sus objelivo;,," La fundación" 
podrá realizar todas las acciones y acti vidades que la Ley le pemoit~,; . 
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~~ión B A~isos Leg:l.les. 

L~l Gaceta Rf.PliU ICA DE HONOt:RAS - TF.C.llCIG A LPA, 

" l.;¡ F un.!:t.:íbn" no c~tá f:~cuh ad.\ llllnt gravar u t:u~jen:tr d wrrcno en 
que~-~ :ts i,·nta d n>mplejo Jd monuntcllln al Cri ~t•.> \k El l'icaL'ho . 

. -I.KI' ÍC li .O S. El nombre dL' ··La f'~ncla;;iú n ", su logo o 
s ítubolo~. ~1 C\nnpk j•' del :VIonumcnto al Cristo de [1 Picadtu u 
• :u<tlc.:·sc¡n ícra de las ins•ólla~ioncs o pn:tlins de ~u propi~dad no podr~n 
s~r n1i l i:~.ados para 1ínes de prosdilismo politico o concr:~rio.<. :1 lc:>s 
prtncipios o fines Jo.: !;¡ ins iÍ tlll:iím. Corr.,..spondL' a l ll Juutu DireL·tiva 
velar porque los dcrc<: ho~ de autor y d.:recho~ coucxt~s de la e~cultma 
dd Cri.:llO J~ El Pi<·acho no ~can vulnerados mediante la expluta~:iLÍu 
dt: .:ualquicr indolc o su utilil;.K:ion in<.lt'bidJ pm pane de p.:t'S\>nas 
:¡_jcnas a "L:t f-undaciún". 

C.U iTIJLO 11 
D.E LOS !\U.:MRROS, DERECHOS Y OBLIG i\ClO'IE.S 

AlnÍCL'LO 6. Sonmiembms de la fundnció11 todas aquellas 
pt:rsonas n:nuralc;; o Jurídicas, nacionaks.cxtrani~us ~ intcm;~cionalcs, 
rcsidcn t~> v rw en t:l t.:rritnrio n3ciona l, ::tdmi tidas por la Jun ta 
ni re, liva. 

ARTÍCULO 7. I..ts mi¡,mhros de .. La fundación·· ttmdrán J¡¡s 
sip :icntes cat..-gorías: ;\) Miemhro Fundador, que son uqudlas personas 
que confonnc a lo,; regi stros, e.slltviervn pr~senl~s al momento d\~. 

\:onstitu irs.:- "La. Fund<~i:ión ". 0) Miembm .A tíli;ldtl :\ctiYo. que snulo.., 
mit:mbro~ incorpor::tdos dcspues de la ¡;onstitut:iún d-: b I'CI' y que se 
~J tl: u~n lran al ái:t •~n el pago de su~ apor!at: ionc~ y C) Miembro 
llcnct!lctor. que son las personas na luroles o jmidio::a~ que real icen 
im¡x.•rtant<.'S aportes ccon6micos o presten re!~:vllntcs scrvicio3 a la 
I:'CI'. 

ARTÍCULO !1. Son derechos de los Mtcmhro~ Fundadores y 
Afi liados Activos: a) Purticipar en las Asambh:as Generales, de 
confonnidad a los pr0ccdirnientos le~alm~nlt: establecidos: b) Elegir 
y ser clo:ctos pnra ~argos directivo~ o consultivos; e) S<olicitar 
infnnnación ,~n las :\sambl~a~ Generah:s sobre aspectos puntuales; d) 
Cualesquier {>Iros derechos que por su condición de miembro les 
conti eran Jos pre~ent~5 Estatutos. Para poder :;.:r electo a cargos 
di rectivos o consultivo~ ~t: requerirá la pre:s~ncia Hsio:a del Miembro 
1-'undador y !\filiadL> A~IÍVtl ('debidamente rcpre~t:ntudü en la sc~ión 
d~ Asamblea (icneral Ordinaria o Extraordínuria que com:sponda. 

ARTÍCULO 9. En d murco del Articulo ~ anterior, los Miembru:; 
(3¡, nefactores tendrán aquellos d.,ret:hos que se acuerden ~:on ''La 
fundación" a l mumento de rcall7.ar sus aporte,; ecmH)micos o la 
r.r•,,;tación de los servicios relevantes de que se trate ig,ualmente. lo.;; 
l~<liembros Fundadores, no e~tando activos, podrán asistir a las 
Asamble:ts Gen~rJlt:s con carác(er honorilíco, con voz pero sin voto . 

ARTÍCl!I.O JO. Son obligaciones de los miembros Fundadort:s 
y 1\filiadosAclivus: a) Cumplir y h:~ccrcmnplir los presentes Fs(aturos, 
Reglamentos y dcmas di~posicioncs y lcyc~ que rijan la ¡: ;mdaciim, 
asi como las disposicitmcs que emanen de la A;;amhlca General de la 
Fundación o de la Juuta Dir~:ctiva , en lo prOcedente. h) Cumplir 
oportunamcnrc con el pago d~ las cuotas que establezcan la Asamblea 
General. e) Cualquiera o tra d ispusit:iún 4ue de forma expresu o tiÍcita 
sea s~iial<~ua o surja con posterioridad a e., l~ls Eslamtos y sus 
Rt:glamcntos. 

ARTÍClJI.O 11. La calidad de :0.1iembm Fundador y Afiliado 
Advn se p ierde por: a) Renuncia expresa del miembro. b) Retiro por 

. actos ret'lido,;; con los tín~.s y objetivos de ht Fundac.ión. e) Por mom 
en el pago de las contribuciones obligatoria.~. 

CAP iTULO 111 
m ; !.OS ÓRGAI'\OS DF. LA F'tNO,.i, C IÓ'i 

ARTÍCU LO 12 . Son órg~nos de "l.a Fund:H:ión-: :1) l a 
!\~amblc:a Gener.Jl; h) l .a Jun ta Dirt,ctiva; ci La Direc<:ióu Ejccmiva . 

O F. LA ASAMBLEA GEI'iE RAI. 

ARTÍCU.O 13. Ln Asamhlt:a f'it:ueral e.s cl órg:tnu ~upn:nw 
de ··¡ .a Fulldnción··. Lo :\.ii:l•ubl~a G.:ncral cstJ.r:'t constituid:! por l<•s 
Mit:mbros Fundadorc~ y A ti liados J\ct io;os y por <l<l\LCllo~ MiL:mbru:; 
l'k m:iactores L[ Ue l~¡><:cíficamcnt~ a:;i s~ haya ac11rd.1do La Asamblca 
Gcner.ll scr:i Ordinaria o ExlnlL>ruinaria. 

ARTiCULO t 4. Pilra la itJStala~·ión de la A~.1mbka Get:eral 
ür<.linaria y Asamole:. Gcn{~ral Extraotdin;¡ría s~ r~~'llK'rira. en prim~r.J 
C<)nvo.can.Jri:t. la :~sistcnc:ia Llo..: l<L milad más uno d\~ los Miembm., 
Fund~dor~s y Atíliados A<;tivos. 

ARTÍCULO 15. t::: n caso de no comple ta rse d q uóruu1 
cst:.\:llccido en el a rt í~:ulu anlerior. la J\ saml>ka Gt:neral Orclin:ll'ia o 

· e xtraordinaria se in5tulará cnn lo~ Miembros f~ndado,·cs y Afiliados 
Activos que ~:oncurr.t n en segunda ~onvu.:atori3, 1~ cual ' debt' rá 
eleL·lu¡¡rsc una hor~ después en elmisnu• lugar ~n que fue ~:onvoo:adu 
1::1 Asamblea Gencwl. Los :O.·lkmbros que por motivo) justiiic.:~du nn · 
pm:dan con.:urrir a la Asnmblea General, podr:in dde~ar pür c;;crito 
su rt:prcsema.:ión L~II o tro Miembro f'unctador (> Afíli::~,1o ;\divo, <¡u ien 
súlo podrá representar :1 11110 d~: Jos otros miembros. 

i\ HTÍCL: L.O 16. Pur:.t u:na derecho a V<.>'l. y vm o en las 
A.sambleas Gen~ntles se rL-quierc: a) Ser l\·1iemhro Funtl<tdor y Afiliado 
.~ ctivo; y b) I:st:lr a l día ~n el pago de ~u:; cuows. 

ARTiClii .O 17. La Asamblea General Ordinari~ se convocaril 
e inscular.i u,na vez al ano, dentro de lo;; primer('~ tres mese-s dd a!tu. 

ARTiCLLO 18 . l.a A.>amblea Gt:neral f:l(traordinaria puJrá 
~er C•)LlVOCóldiJ pur ht Juma l)irccliva o· a pcrición por escrito d~l 
veinticinco por ciento de los Mit:mbros Fundadurrs y Ati liadosAetivos. 

A RTiCl:LO 1·9 . Las AJ;ambkas Genera les serán presididas por 
t:l Presidente de la Junta Direcli va, a:;i~tillo por la S.:crelaria. Ante la 
aus.,•ú.:ia del Presidente de la Juma Directiva, p1·esidirá la Asamblea 
uno de Jos Vicepresidentes y, en el caso de aus.:no::iu d.: la Sccrcrariil, 
actua rá la Pw Secro:::laria o algún otro miembro que design" la Asamblea. 

;\ RTÍCl:L.o 20. ~un atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: ai D~linir la filo&ofia . objetivos y metas de '·La Fundación''; 
b) :\probar o improbar los inl'ormes admini>trarivos, co ntables, 
~conómicos y financieros que pre~enle la Junta Directiva;.:) Ek¡.;ir la 
.lunla Dirc.:tiva; d) r\utori:wr a la .lunta Directiva para 4ue emita, 
rcfonnc y ponga en vig~ncia las di~timas rcg!mnentacioncs que preven 
e~w~ estatutos o Jos que fuesen nco;:esarios par;¡ una tncjo r 
administración de la FCP, dehiendo ésta tnfonnar en la próxima 
Asamblea General; e) Aprobar los distintos iufonnc~ pres~nt<tdos por 
lo~ miembros de la Jun to. Oira:riva que c~len ohligados a lulccrlo: 1) 
Aprobar el pn:supucste> anual de ~La f undación"; y g¡ Otras 
atribuciones que por su condición se consideren propias de la.Asumhl e>~ 
General. 

ARTÍCULO 1 1. Son atribtlcione~ de la Asamblea General 
Ex tr~ordinaria : a) Cono~:~r de los asuntos que motiven su convocatoria; 
h) Aprobar los presen tes esLatulO$ y rclonnarlos siempre y cuando 
exista una motivación 1~, suficicntcmcnte impormnrc que lo j ustifique; 
e) Acordar la disolu~:ión y liqnidación de " La Fundación": d} Oteas nn 
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previstas en el artículo anterior y que requieran del más alto nivel de 
dccísiót\ de la FCI'. 

A IU Í( :t LO 22. !.as decisiones y resoluciones de la.~ Asambleas 
\ocncralcs Ordinarias serán adoptadas por simple maymía y las 
decisiones y rcs()lucinncs de la Asamblea General Extraordinaria se 
requerira de la¡; do;; L~:rcera~ parte~ de sus Miembros presentes o 
representados qtlc correspondan a la mayoría caliticada. 

ARTÍClll..O 23. !in caso que un miembro actúe en 
rcpre~cntación de otro miembro, ésta, su representación. sólo será 
válidad cuando dicha delegación conste por escrito. 

1\RTÍCULO 24. La~ decisiones aprobadas por ht Asamblea 
General serán dt" oh li g<1Loria ob~en:ancia paTa lodos los miembro::; tle 
la Fundación. 

Al{TÍCt,; LO 25 La fecha estipulada para la instalación de la 
Asamblea General Ordinaria se notificará por convocatoria a los 
miembro~ con quince 15 dias de anticipación previos a su celebración, 
utiliJ:amlo para di u cual r.¡ uier medio est.:riLo. 

ARTÍCULO 26. L~1s convoc•itorias a Asamblea General 
üxtraordinaria deberán hacerse, por lo rnenns, cinco (.5) días de 

· anticipación y medLante los mismos modios de comuuicat;iÓn indicados 
en el articulo anterior. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA. 

ARTÍC.I:I.O 27. J .a Junta l>ircetiva es el órgano de dirección 
y ~jecución de la Fundación. 

ARTÍCTLO 2l$. La Junta Directiva ser.í t:le~.:ta por laA:;amblea 
G cncral Ordinaria, y sus miembros ejercerán sus funciones por el 
término de dos aiíos y podrán ser reelectos en 3US cargos o en cíll'gos 
diferentes . 

ART Í C (j LO 2 9. La Junta Dirccti va ~stani integrada d;:. la 
»iguiente manem: a) Un !:'residente; b) IJos Viccprcsidcnlcs sin orden 
de prec.edencia; e) t:n SeL"I"etario; d) t:n ProSecretario; e) Un Tesorero; 
t) Un Pro Tesorero; g) Un Fiscal; h) Tres vocales prnpieLarios; i) 
Tres vocales sup Jemes. 

A RTÍCI:LO JO. De confonnidad al literal t) del Artículo 31. 
siguiente, podr{m crearse Comisiones Espccíaks de acuerdo a la:s 
ncccsidadcs que se pre~enten en la FCP. Qu<:dan establecidas en 
fom1a penmmente: a) La Comisión l'ermaneute y b) La Comisión 
E~p~:t.:i ul de Apoyo ul Monumento al Cristo dc El l'icacho ( CEAM), 
ambas ya en funt.:iones. Ambas Comisiones sc regirán por su propio 
Reglamento y por otras disposici unes que eJtlanen de la Junta Dirccüva, 
de la Asamblea General o d~ los preseules Eslalutos. 

ARTÍCL'LO 31. Son atribuciones de la Junta DirecLiva: ¡¡) 
Constituirse en el órgano de dirección y ejecución de la As:unble<l 
\ocncml, cumplir y velar por el ticl cumplimiento de los Estatutos 
Reglamentos y Resoluciones de la A!lamblc:a Ucneral; b) Lograr en.la 
m.:dida de lo posible, los objetivos de la Fundación, por medio de una 
acciun dinámica y eficiente, ~jccutando todos los actos y resolviendo 
las' cuestion~s pertim:ntes, salvo en lns aspectos cspccitícamcnte 
asignados a la Asamblea; e) Establecer oiicinas en otros lugares del 
país, cuando Lo considere conveniente; d) Aprol>ar y presentar a la 
Asamblea Gcnerai, a más tardar. d~:mro de los tres primeros meses 
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del ili10 qu<.: se iniciad plan de trabajo ll.nual y d pr~'~upu~;:~to d.: ga~\os 
e ingresos respectivos. e) Presentar a la Asamblea General Extraordinaria 
para su discu:;ión y aprobación, los. proyectos de reforma a los · 
e:;latutos y otro~ asunLus r.¡ue cumpetan a e::;ta instancia. f) Cre<:r 
comisiones para actividades especi ti ca..~ de lá f undac:ión y se.1 alar los 
asuntos sobre los cuales deban trabajar, su calendario y plaws Je 
cumplimiento. g) Presentar la memoria y los e5tados financierosanuale~ 
y proponer a la Asamblea Ueneralla adopción de medidas para 5er el 
mejor cumplimiento de los objcti vos de la hmdadón. h) l'lan}±ícar y 
ejecutar proyectos y gc~tionar fond:os para los mismos. i) Adrninismu 
los bienes de ''La fundación" bajo nonnas de austeridad, honcst.idad, 
responsabilidad y eficiencia. j) Conocer y resolver las solicitudes de 
ingreso o retiro, pcm1iso o reingreso de los miembros que la Secretaría 
le presente, y someterlo a conocimiento de la Asambtea General. k) 
Aprobar o improbar mensualmente el infonne de la Tcsoreria. l) 
Acordar Lransferencias de fundos entre partidas presupuestarias para 
gastos imprevistos, debidamente j usti licado~. dando cuenta de ello a 
la próxima Asamblea General. m)Adopatarlas resoluciones y medida~ 
que sean n~esarias para la buena marcha de la fundación, así como 
para regular y 1namencr el registro, colltrol y donaciones de los 
miembros contlibuycntcs. n) C01wocar a Asamblea5 Generales y a 
se.~íonc..~ ordinarias y cxtraordillalias; o) Establecer las cuotas ordi"narias 
y .extraordinarias en todas las categorías de miembros de "La 
fundación"; p) Decidir sobre la compraventa <'le bienes de la FCP, sin 
peljuicio de lo cstal-,lccido en el Artículo 4 dc.los presentes Estatutos; 
g) Accptur h~:rencias, legados y donaciones; r) Rendir a 1~ Asamblea 
Uencrallos infonnes que seannece~arios; s) Delegar en cualesquiera 
de S\lS miembros la . representación de '"La Fundación" ame los 
distintos organismos, públicos o privados, con los cuales se tenga 
relación; t} Administrar y custodiar el palrimonio de "La fundación"; 
u) ~ombrar al!Ji.rector Ejecutivo; v) Supervisar los planes de trabajo 
ei<1borados por la Dirección Ejecutiva; w) Pre-sentar a la Asamblea 
Gent"ral el presupuesto anual de "'La Fundación"'; ,.;) ::-.1 ombrar 
Comisione.~ Especiale~. ¡;uamlo se t.:onsiderc pertinente, y) Pro;>oner 
a la Asamblea General la refonna· d~ los presentes Estat\llos; y z) 
Ejecutar la." dern:is f um:ione::i que In Asamblea General, ,;-stos l:sLatutos 
y la Teglamentat.:í(m intenut le ~eñalen. 

ARTiCTLO 32. Las resoluciones de Juma Directiva :se: 
adoptarán por simple mayoría de votos, lenümdo el presidente o quien 
haga sus veces, voto de calidad en e aso de empaLo!. 

ARTÍCULO 33. A las sesion.:s de Juma Dirccti>-u podrím ser 
invitados, en ca.'>OS especial es, oLros miembros dr "La h10dación" u 
otras personas no miembros, siempre que así se <~probase previamente. 

ARTÍClllO 34. Para ser miembro de la Junto Dir.:ctiva se 
requiere ser Miembro Fundador y Afiliado Activo y ser de: e\ o en 
Asamblea General Ordinaria. El miembro deberá estar pr.:~ente al 
momento de su elección. 

ARTÍCULO 35. La calidad de Miembro de la Junta Directiva 
se pierde: a) Por inasistencia it~justíficada a cinco se.~ iones consecutivas 
o diez alternas, b) l'or renuncia ex1Jresa; y e) Por faltu~ graves que 
lesionen la integridad de ''La Fundación". Un Reglamenlo especial 
determinará cuales se eonsider>Ín f.<tlta& graves. La pérdida d~ la calici<ld 
de miembro de la Juma Directiva por la causa establecida en elliLer;1l, 
a) surtirá efecto inmediato. La Secretaria debed informar 
oportunamente a la Junta Dire..: ti va al momento de presentarse ésta 
situación, y ésta designora. con buen criterio de entre sus miembros, 
la persona que cubrirá Lemporalmente las funciones del miembro 
cesante hasta que lo Asamblea ·General elija al nuevo miembro. 
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AI{TÍCI!I.O ,,(,,Son at ribuc.ione~ Jd Pn:siclt:m te: a) O~tent~r 
la reprcscntoc ión legal de " La f undación'' y repre~cnrarla en asuntos 
otici::ll<!s; b} repre~cntar lcgulmcntc a "La Fundación'' en lodos aquel los 
acro~ de ripo contractu al , ralo:s como l'onvenios, contratos de pci'SQnal, 
contrdtos de habitac ión y dem ás que hayan sido aprobado,; por la 
Junta Directiva; e) Presidir las ~~sinnes de Junta Direct iva y de las 
i\~;unhleas G'~ncr<1lcs; d) Convocar junto con .:1 Secretar io a l a.~ 
sesiones de Asamblea Ucneral; e) f.'innar eu fonna m~ncomunado 
(:on d Tesorero u otro~ mic:mbros de:: la Junta Dircc tivn, e xpresamente 
fa..:ult:Hlos pa ra el lo , los ch eques t l hojas de reLi ro de las cuentas 
bancari a~ rlc .. l.a hu1(lació n", para cubri r los g¡¡st(>S de la misma, 
nu las par.1 l~ apertura y c:~ncclac ión de certificados de depúsito il 
pl¡¡zo. comunicar a los bam.:os sobre la autorizacion, por parte de la 
Junta Directiva para linna y c;tncd ación de la:> mi~rnus, ~n su t.:aso; 
t) Decidir cot1 voro de e~lidnd en ca,;o de emp¡1t<: en las rcsoluciow:~ 
de Junta Directiv~t; ~) L.a~ demás que le ~cñalcJ\ los presentes E~tatuto~ 
y s us rcoglmnen1ns. 

ARTÍCU.O 37. Son atribuc iones ·de los Vicepres identes ; a) 
Sust ituir al Prc.~jdcntc en ~useJ1cia te mporal de t:stc; b) Las que le:> 
dd cguc e.x prcsumcnle d !'rt:Sidemc; y, e) OtTas que igmlmente les 
tlt:l~ue los prcscm.::s 8tatutos y r~lamentus. 

AI~TÍClJI.O 38. Son atribuciont':> uel Secn:tario: a) CoJwocar 
a Sl~sioncs de: Asumbku G.:n~r<ll y de la Junta Din:criva: b) Elaborar la 
t\ge11da um el Pre&idente, la cual será sometida a aprubaciún por los 
mie mbros de la Junta Diceeti,·a o Asamblea GenerAl de que se trate; e} 
Rcd netar y Jinnur la~ <K la.> de la A~amhlca (icnera 1 y de Junta Diret:ti va, 
j untamc:nte con el Preside nte ; d ) Reda~:.ta r y despachil r la 
correspon d encia d e la Junta Directiv a : e ) Re d ucl.ar y firmar 
CCl'lifícacioncs Con auto rización de la .lun(¡¡ Dirccriva ; t) u~var el 
registra d~ mi<:.mbro~; g) Auxi liar al PrcsidCJ\te en la elaboración del 
informe ;mua!; h) Controlar la asistencia a sesiones e infonl1ar de la 
ina~i!;.tencia de los miembro~; i) Otra~ qut> le fuesen asignadas por la 
Asamblea o por la Juma Di rectiva. 

AR TÍCULO 39. Son atribuciones del l'ros~cre tario: Sustitu ir 
al Secreturio en ausencia temporal de éste. en luda~ sus f\mcioncs y 
cumplir con las funciones que le dcleg\te el Secretario. 

ARTÍCCLO 40, 'son atribuciones del Tesorero: a) Cw;tmliur 
todos los bienes perteneciente~ a "La Fundac ión", incluyendo los 
fo ndos, títulos valores y cualesquie r otro~ q ue le fuera n 
<.:ncomcndados; b) Res ponder so lidariamente con e l Presidente 1lel 
accivo en efectivo y títulos v<tlorcs que sc encueutn::n en depósi to en 
el o los bancos seleccion:~do.~ y de;-i&,'Tludos por la J\tn ta Directiva; e ) 
e laborar el presupuesto anual y prese.ntarlo a la Junta Directiva para 
sn aprobación . Contro lar la Ej ecución pr('supuestaria durante el 
período; d) Presenl<tr a la Junta Directiva informes mcnsua les v los 
especiales ,que éstau le 50iicite st>hre la~ cuentas de la FCI'; ~) Fi~ar 
en forma mancnm una da con el Presidente o t: 1 Pmtesorero u otro 
mi~nbro de la .!unta Directiva expresamente fac ultado para cnO; los 
cheques , solicitudes de retirCJs de fondos y el traslado de rondos de 
una cuenta a otra para cuhrir los gastos de La F unt!ación. Solic itar a 
las Ins t ituciones Bartcarias la apertura de cuentas, así como la 
cancelación de la~ mismas cuando fuese necesario. Comunicar a las 
Instituciones Bancarias las f1rmas aulori~.<~.d<J.s por la Junta Directiva 
para abrir cuentas de ahorro de cl.1eques, depósito.s a plazo, retiros de 
fondl)s tra.~lado~ de fo ndos o cualquier ulra transacció11 bancaria que 
s e a necesaria, q ueda ndn e~ tablccido que para realizar estas 
t ra n sac~.: iones comcrci a lc~ bancarias se no:: ~.:es itarán dos firmas 
autorizadas por la Junta Dirccti va ; J) Supervisar la dispo nibilida d de 
fondo~ por cuen ta y p or fuente así c omo el movimienm de fondos de . 
acuerdo a los dcsembOI$OSautorizatlos por la Junta Directiva, re~isando 
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illS registros que lleva el Cuntaclor General, quie n es clllpleado de la 
h mdac ión; g) Cualquic.:r otra atribucion que le sea as i!:'n&da por la 
A>amhlea Gencnil u por la Junta Direc ti va . 

AKI'ÍCt :Lo 41 . Son atríbucíom:s dt:l Protesorcro: a) Su~tituir 
al Tesor~ro en ausencia temporal de éste. en tr11:!as sus funciones v 
..:umplir con las funciones que éste k dekguc sc¡:ún la.:; disposicionC:~ 
que ritcn a la Fundación, re~pont.lieliiJ(, por ~os uctuaciono:~. b) Otra., 
llUe le sean asignadas en los reglamentos. 

ARTÍCl: LO 42. Snn atribuciones del Fi:;<.:al : a) Velar po r el 
ac atamiento de los presentes Estatutos. b) Cuidar por c.i cumplimiento 
d~ las rewlu~.:iom ... -s cmi tid,l S por la .to.samblca C.~m:ml y por la Junta 
Oirt'ctiv:•. <:) lns¡x;ccionar tritlltblrahm::ntc Jns l.ib(O$ y Cuent;,s de la 
Administración infonuanun a b Junta Oirccdva sobr~ las anomalía.:; 
que ~e ohscrva.~en y sugir iendo las m edidils para subsamuh~. d) 
C(mtlecr los infonnes de lati auditorías que se rca lic(ctl a la fundaciún· 
y <.:umpmbarcl cumplimiento de las observaciones o rccomcnd::~cion~> . 
t) Velar por el :ldccu:~do mane,jo d<: la~ invers iones y de l patrimonio a 
efccro de evitar irregularithules de cualqu ic.r ti po. J) bfonn ar a 1~ 

Asamblea General sobre el cumplimien ln de ~us funcion<.:~. g) Otr<~.~ 
que le fueran eoof<:ridus por la Asamblea Ueueralo la Junta Directiva.. 

ARTÍCl:LO 43. Son atribuciones de lo~ Vocales: a) Sustitllir. 
sin orden de precedencia es¡lecifica, a los rt\5talllcs miembros d~ la 
Junta Directiva, cuando ésta expresamente lo .~ol í~ ite; e::n caso de 
ausencia temporal de ¡¡qucllos; b) Cumpl ir con la$ funciones inherente:; 
a ~us cargos, de conform it.latl ~on h ; pl<mcs clabo rat.los para ta l tln; 
e) Cumplir con la' funcione.~ que la Ju nta Directiva lt:s de legue; y, uJ 
Otras que la J\~amblc:a General, estos Estatutos o la r~glamcntación 
inlema les uelegue. 

DE LA DIRECCIÓN EJECl JTIV,'\ . 

ARTÍCl; LO 4~ . La Dirección Ej ecutiva será el órgano de 

e,iecución de la Junta Directiva. Estará a cargo de un D irt:(:ctor 
Ejecutivo que serfl nombrado o remov ido por la Junta Directiva. 

ARTÍCl:LO 4 5. L.a Dit.eccióu ~i~cutiva tendrá las siguientes 
fun c iones: a) Organiza r, c t>ordinar y ej ec u tar tus actividades 

administrati•·as y· técnicas de "La run<.la\.:ión"; b) Rec lutar y seleccionar 
·el personal admi ui:>trati vt) y de <tpoyo que :>~ rt:<.¡uiera para el buen 

funcionamiento de "La Fundación" ; someterlo a la consitler ilción y 
apmbación de la Junta Directiva y !iunar los contratos resp ectivos; 

e) Re-mover el personal que correspon da, confonne a la Ley y previa 

<tprob:Jción de la Junta Dire ctiva ; d) Ejecu tar diligentemente las 
instm cciones y d ispos iciones que le imp1uta la Juma Dirct:tiva· v e' 

' .. ' 1 

Otras que le sean u~i gn¡¡das por la Juntu Directiva o por la 1\sambh::a 
C.t:neral o las d istin tas rt'glum~ntacioncs. 

A RTÍCCLO 46. nt Director Ej ecutivo fX'<l rá participar en las 
sc:sioncs de Junta Dire<:tiva o de Asam blea Oeoernl para infonTlar de 

todos aquellos a.•;untus que ambos órgano~ estimen pertinentes. 

CAPÍTULO IV 

Dt:L PATRI;\-10:'\10 , DISOI.lJCIÓN Y LIQUinACIÓI\ DE LA 
fliNDACIÓI\" 

ARTÍCUL O 47 . f onTlan el parrimonió d~: la f undación: a) Las 
cuotas ordinarias pegadas por los mic:mbrqg fundadores y afiliados; 
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b) !.as aporlacione.~ que h:q;.an lc'S mir.:'mbt O~ l'u nlribuy~Hle~ y 
b~ndacton:s: ..:) J.as dnn~t·i~mes. legadtl:; y ' uotas ext raordinarias 

que reciba ln Fundación: d) Los 1kpó$itos b;.mcarios en cuentas 
co rrientes, de ahorro~ o " plu:to lijo que ~e manejen: e) Los fondo~ 
recaudados por cuotus <.le u<.lju<licularios del rroycc to de vivict1da 
¡;iudud Divina Providc.-nci a~ k"l:> .:uaks $Crán simbólicos para betldiciar 
al sector más vuln..:rabk de la población: t) Los demás bien"s t¡u" la 
fundación actualmente posee y los que adquiera a cualquier titulo 
licito. 

ARTÍCl iLO 48. "La l"unda..:i<'m r odrci llisolv<..·rsc cuando así 
lu d~cidan bs dos tt•rcerns pa rtes de su3 Mi~mbros Fumlatlores y 
A fílictdos Aciivos, reunidos en .1\sambl.,u· General Extraordinaria. 

AlnÍCULO 49. Al apmbaT!;c la disoluci6n. se procederá a la 
liquidac ión de los bienes; si lo:; hubiere, se rrattstcrirnn a título gratuito 
a \l ira nrganizat:iún con natUraleza y obj~~t i vos i¡;u.ules o s imilares a los 
~le "La Fundación". a juicio de la muyoría de lo$ Miembros de la 
Asnmblca General t:n 1.1ue se lome la resolución de mérito. En caso de 
no existir o tra organización, se dccidiril la ~istribucián del saldo líquido 
de confonn irlad a Jo que expresamente ~stahl¡,'1.can las leyes del pa ís, 
a juicio de la Secretaria de Estado en lus l)~pachos de Gobernación 
y Justicia. 

C:APÍTULOV 
DISPOSICIONES GENI::RA LE.S 

ARTÍC ULO 50. La fundación podrá cmirir su emblema, sellos 

y otros ui~linlivus propios de ~u namr111cza. 

A l~TÍCL LO 51. La Fundacion podni confederarse con otros 
organi~mos iguale..s o similares, lanln nacionales como c.>:.tnmj~ro:; e 
internacionales, para logra r fmes compatibles con los que le son 
inherentes. 

CAPÍTULO VI 
DEROGATOIUA, VIGEI'iCIA 

ARTiC t:LO 52. Quedan derogados los Esl.atutos aprobados 
por el Poder t:jccutivo m~:dianle Resolución 1\o. 232 1-2003 de fecha 
uno dt: agosto de dm m i1 !res. 

S EGU~DO: La fiJJ'\ T>ACl ÓI'i CR ISTO llt: EL PICACHO, 
pre;c;cnt<~rn anualmente ame la Sccreklri u tic: Estado en \os Despachos 
de Gobernación y Justicia, los estado.~ íÍn11ncieros auditado;; qu" rel1ejen 
los ingresos, egresos y todo mnvimic:nlo económico y contab le, 

indicando su patrimonio actual asi como la~ mculificacioncs y 
varia~innes del mismo, inc luytllldo herencias, legados y dona~iones a 

través de un sistema contable l~galiz<tdo. Las herencias, legados y 

donac ione.s provenientes del extranjero, se ~ujtllarán 11 la nom1aiiva 

jurídica impc-rame en d país, aplicable según se-.a el caso, a tn1vé~ de 

los Órganos Es tatales conslituid<.>s· para vcri ficar la Íransparencia d" 
los mismos. 

n : KCE.KO: Lll FUNDACIÓN C RI STO DE EL PICACHO, 

se inscríbirá en la Set:rtll ~ r ía de e stado en los Despachos de 

Gobemución y Justicia, indicando nombre C<lmpleto, dirección exacta, 

;c¡Í como los nombre¡; d.: sus reprc.;cmantes y demás integrantes de 

la .Tu.nt;; Directiva; asimismo, s.: sujetara a las diSl>Osiciones que dentro 

su tnarco j uríuico k ..:orrcspondcn a. csra Sccrctari :l d~ E~tad''· :t 

tr:wés d~l respectivo órgano interno >'Crifit:undn el .:t:ntplimi,~nio de 
los objetivM para !us cu:.~le~ fue ..:onsl itui<b. 

CUARTO: La FI:NUACIÚ:'\1 CIUSTO DE. EL PICACHO, se 
somete a la~ di5püsiciou"s legales y ptt lit ictls cstab lccictas por b 
Sccrclari~ de Esc~do en los De;;pa~ho.; d.: Gobcrnaciún y Justicia y 
demás emes contralores del Estado, f3 ei li r~nclo cuanto do@mentu 
sea requerirlo para garantizar !..1 transparencia de la administración, 
quedando obli~ada, además, a pre,;enl ;~r infonncs periódicos anuales 
d~· las actividades que realicen con in::;tituciuncs u org:mismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objeJivtlS y fi nt~s p~ra lo cual 
1\le autorizada. 

Q lllNTO: La disolución y liquidación de la FU~DACIÓN 
CRIS'r O I)E to:l. PICACHO, se hará. d~ CtlnfnmtidJtd a sus estatutos 
y \a~ leyes vigentes en el pa ís, de la que una vez can~:!'lad;is las 
obligaciones contraídas, el exCtl\lt:nte pas;mi a formar part~ de una 
~~r¡;anizaciónlcgalmentc constituid<~ en Honduras, que reúna objetivos 
similares o una de benefi cencia. Dicho trámi te s~ hani bajo la 
supervis ión de esta Secretaria tle Esmdo, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de l;L~ nblig:~cioncs y tr.:lnspurem:ia del reman..:mc rl>! 
los bienes a que hace rdcr.-ncia el párrafo primero de este mismo 
articulu. · 

SEXTO: Los pres~nl<:1i Estatutos eturarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Olicial 

LAG ACETA, cun l¡¡:; limit<lcioncs establecidas en la Constitución de 
la }.{cpublica y las Leyes; sus ·rcfonna~ o moditic.acion"s se someterán 
al mismo procedimiento de su aprohaci(ln. 

SÉPTl~tO : La presente n.·solución deberá inscrib irs<l en d 
Registro Especial del lm tituto de la Propiedad de confunnidad con el 
articulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OC TAVO: Instruir a la Secretada General pan:t que de ü tkío 
proceda a remitir el expediente<~ la l.:nidad de Rcgio;tro y sc:guimiento 
de Asociaciones Civile.~ (U.R.S.A.C) para que emita la corrcspondieute 
iru;cripcíóu. 

NOV I:: l\0 : Para los efectos legales consi~ui<lntcs y previo a 
extender la certificación de ht presente rcsotuciólJ, se dehcrá cancelM 
al r,.~tado d" Honduras, la cantidatl de doscientos l .cmpiras (L. 200.00) 
conforme a l Artkulo 33 del Decreto Legislat ivo No. 17-2010 de fecha 
21 de t~bril dt: 2010, que contiene la Ley tk Fot1ait'.cimicnto de los 
Ingresos, Equidad Social y Racíoualiz.aeióu ·uel Gasto Público. 
NOTI FÍQUESE . ( F) JO SÉ FRAI'iC I SC O ZELAY.-1. . 
SUBSECRETARIO DE ESTA IH) l~N E L DESPACHO ll l:: 

GOBERNACIÓN Y TERRITORIO. {F) PASTOR AGl;tLAn 
MALDONADO. SECRETARIO G ENERAL" . 
Extendida en la ciudad de Tegucigalpa mwtic ipio del Distrito Central, 
a los veinticinco días del me~ de novic:mbrc de dos mil diez. 

15 D. 2010 

PASTORAGULA R M A LOO NA DO 
SECRETARJO GENERAL 
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F.l infrascrito, Secretario üent:ral de la Se.crctaría de Estado en 
los D~spachos del Interior y Población. CER~IFICA. La 
Reliolnción l!Ut literalmente dice: ''RF.SOLUCJON No.1230-
1010. SF.CRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DELlNTEIUOR Y POBLACIÓ~, Tegucigalpa, nmnicipiódel 
Distrito Central, diccíncho de noviembre dedos mil diez. 

VISTA: Para dictar reso lución aJa solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, con fecha diecinueve de marzo de dos 
mil die-~.:, misma que corre a expediente No . .P.J 1903201 0-64S, 
pL)r dA bu gado RIGOBERTO CERRATO RAMÍREZ, en ::;u 

condición de Apoderado Legal del PATRONATO PRO 
YIEJORAJ\IliF::'IlTO DE LA COLONI A CHJnA I> 
MORAZÁN, con domicilio en la colonia Ciudad Morn2án, lado 
sur de la ciudad de Ccmayagí.icla, contiguo a la aldea Santa Rosa 
y colonia Sama Clara.munieipiode! Disttito Central, departamento 
de Francisco. \1orazáu, cootraida a pedir el otorgamiento de la 
J'ersonalidad Jurídica y aprobación de sus F..starutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompatió a su 
solicitud los documentos correspondíe::ntes. 

CONSJnERANDO: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley habiéndose mandado oir a la Unidad de Sef'iicios Legal..:; de 
esta Secretaría de Estado quien emitió el díctwm:n tavorahle No. 
U.S.L. 2613-2010de fecha 29 dc.s;;pticmhrede2010. 

CO.I\SIDERANDO: Que el PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LA COLONIA CIUDAO 
MORAZÁ:'\, se crea como asociación civil, cuyas disposiciones 
estulularias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
mordl y las hucna'5 eQsturnbre.s por loquee:-> procedente acceder 
a lo soli<.'ita<.lo. 

CO~SIDERA~DO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto ~j~utivo No. Ó02-2002 de fecha veintiot:ho de enero 
del nño dos mil du:;, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despacho:;úe Gobernación y J ustícia, competencia específica 
pru·a la erni:;ión de este neto administrativo de confom1idad con 
los Artículos 11 , 16, 116, 11 i, 119, 120 y 122 de la Ley Genc:rul 
de la Adm inistración Pública. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
1283-C-2010 de fechn 7 de oc.:tubrc de 2010, delegó en el 
ciudadano, JOSE FRANCISCO ZF.LAYA, Subsecretario de 
Estado en el Despacho dellnterior y Poblncíón, la tilcultad ?e . 
fim1ar Resoluciones de Extranjeda., trámite:> ·varios, Personalidad 
Jurídica y de :"aturalización. 

POR TANTO: EL SECRET/\RlO DE FSTADO EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y l'OllLACIÓN, en uso de la 
atribución c.:onstitucionnl establecida en dAniculo 245 numeral 
40 eJe la Constihtción de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 refonnádo mediante decreto 177-20 1 O, 11 6 y 120 
de la Ley Geneml de la Administración Pública, 44 número 6 úd 
D¡x;rcto PC'v1-00~-l)7 contcnti vo del Reglamento de OrganiLaó.ün, 

· Fum:iunamiento y Competencias del Poder Ejecutivo)n y R4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESl:ELVE: 

PlUMERO: Conceder Personalidad Jurídica y Aprobación 
de F_-;tatutosal PATRONATO PRO-\-ff.JORAI.Vlll:NTO DE 
LA COLONIA CIUDAD MORAZA:.'Ii, con domicilio en la 
colonia Ciudad MordZán,lado sur de la ci udaJ <.le Comayagücla, 
contiguo a la aldea Santa Rusa y colonia Santa Clara, municipio 
del Distrito Central, dcpatiamento de F ranci:;co Morazán. 

, ESTATUTOSDELPATRONATO PRO
MF..JORAMIE:\'TO DELACOLO NIA ClLDAD 

f\.·lOR-\ZÁN 

CAl'ÍTULOI 

CREACIÓN, CO.I\ST ITUCJÓ:'Il DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓ~ . 

ARTÍCULO J _ Créase d Patronato Pro- mejoramiento de 
la colonia Ciudad Mora7.át1 en el municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco :V1orazán, coino una institución 
eminentemente civil, apolítica y sin fines d~ lurvru, cuyo objetivo 
primordial es el de lograr d bienestar de esta comunidad y sus 
habitante~. 

ARTÍCLLO 2. El Patronato Pro-mcjuramientnde la colonia 
Ciudad .\-1or-.uán, que en lo sucesivo se denominará c.! Patronato, 
se regirá por los presentes Estatutos, poc los a~:ucrdm; y 
resoluciones que dicten sus órganos, en la espera de su 
competencia y por las leyes de la República. 

ARTÍCULO 3. 1:-:1 domicilio del Patronato Promejorarnicnto 
de la colonia Ciudad Ylornzán, es el muniúpio dd Di~:uito C<enlrdl, 
departamento de Franc.isco :V1orazán, ~::;pccificarnente en el lado 
sur de la ciudad de Comayngüela, municipio del Dislrilo Central, 
pegado a la aldea Santa Rosa y colonia Santa Cl<Jrd. 

ART.ÍCLJLO 4. Lll duración del Patronal o Prom~joramiento 
de la colonia Ciudod Ñl.orazán será indefinida,salvodisposición 
contraria de autoridad competente o de la mayoría calificada de 
votos de la Asamblea Gcnrv-ral del Patronato. 

CAPÍTLJU) JI 

DE LOS OR.JFTTVO 

ARTÍClll.O 5. El Patronato tiene como fi n primordial 
prnmnver d mejoramiento de la colonia Ciudad Morazán en 
sus diversos aspectos, como ser: ::~) Promover la mayor 
participación de los v<.:cinos en la vida activa c.Jc la comunidad. 
h) Desarrollar actividades que propendan al mejoramiento 
integnll de la comlulidad y cada uno de sus miembros. e) Pro curar 
el mantenimiento de lns obras fisicas que existen en la COJllllllÍ<iad. 
d) Promover el proceso demoo..;rático como rné toJu c.Jcdceisión 
y el respeto enln:: lus miembros del Patronato . e) Desarrollar 
pw gramas de saneamiento ::~mbicntnl y de campaiias de salud, 
en colaboración wn las autoridades civilr:sy militarus. f) Gestionar 
ante la autoridad correspondiente la oonstrucción de centros de 
educación como escuelas. cokgiosdccnseiianza secundaria, etc. 
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g} E:;tubleecr c~trcclllls rdilCioncs con organismos. Coua> las 
ONG's. h) Oesarrolli1rprogramasde capacitación int\:'gral ..:ntrc 
todo:; los miembros del Patronato. i) ?romo~.:ionar y organizar 
actividades social~ y n.:crcativa<;. j ) Desmrollar cualquier otra 
actividad, prog,rama o p lan de trahaj o, que impulse el 
mejorami•~nto de la colonia Ciudad :..1or.l.t'.Ím. 

CAPITU,O T1l 

O E LOS MTEM.llH.US 

ARTÍCULO 6. lntegran el Patronato todas las personas 
natumles que residen en la c.olonia Ciudad \1orazán, sean 
propidurim;, adjudicatarios o arrendatarios en la misma, mayortS 
de 21 nño:s, que ;;e encuentren en .pleno goce de sus derecho::; 
civiles, y que voluntariamente exprest::n :;u desoo de pe~1e!lccer 
al Patronato. 

ARTÍCliLO 7. Son deberes de los micmbros dell'atronato: 
a) Participar en las Asacnblcas Generales con vo:.: y voto, tomar 
parte de las delibcracíont::s, proponer mociout::::~ y sugerencias. b) 
Elegir y ser elegidos para cargo~ directi vu~ o comisiones 
especiales. e) Representar y s~:r representado por otro mia11hro 
del Patron11lo, dchidamenteautorit.adu por escrito. d} Ser oído 
antes de ser juzg:,¡do, defendiéndose de los cargos que se k 
imputen. e) Exigir int\)nnc:sa los órganos del Patronato, :;obre el 
desempeño de ~us actividadc:;. t) Denunciar· ante la hmta 
Directiva a cualquier miembro del Pal wnato que COl\ sus accion~ 
u omisiones ponga en entredicho el nombre del Patronato. g) 
Examinar los libros y otros docurnentm: del PatrMato, previa 
autorización de la Junta Dírec,;tiva, cntcndi6ldo~t:quesólo podrán 
hacerlo en presencia de los miembros encargados de la cu:-;todia. 
h) Participar en todos Jo..; actos del Patronuto. i) Ejercer cualquier 
otro derecho que emane de las leyes del país, d..:! os prcscnt~ 
l:.statutos o de laAswnhlea General. 

ARTtCULO 8. Son Deberes de los mii.:rnbrosdelPatronato: 
a) Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 
Extr~ordi nnria y a las demás reuniones a las cuales sea 
debidamente convocado. b) Elegir los miembros de la Junta 
Directiva y demás integrantes de los organi5mo~rle! Patronato. 
e) Dese m pei'í ar los cargo;; que, mediante clt.:ceión, confiere 1 a 
Asamblea General. d) Cumplir con las di.:,JlOsicione.~ legales y 
esta\uurias que el Pan:onato emita e) Cumplir con las diligencias 
que la Junta Directiva le encomienda, dentro dd marco de sus 
facultades. t) Cumplir con )u:; obligaciones que emane la 
asamblea. g) AportarlusLUnade die¿ Lcmpiras mensuale:;: para 
los gastos adminis'b.1liim~delPatronato . h)Cumplir con las demás 
obligacion~que señalen los presentes Estatutos. 

CAPÍTULOlV 

I)F.I .OS ÓH.GA:'\OS 

ARTÍCULO 9. Para el u~::sarrollo de sus actividades, el 
Patronato tendrá los ~i.guicntes órganos: a}AsamblcaGeneml. b) 
Junta Directiva. e) Organo de Fiscalía. 

ARTÍCULO lO. LaAsumhlea Gencr~l es la autoridad má:~ima 
del Patronato sus decisiones son de observancia obligatoria, 
sicmrre y cuando no sean contrarias a las leyes del país. 

ARTÍCULO 11. La Asamblea General eswr¡'¡ compuesta por 
todos los miembros dcl Patronato. 

A RT Í C U LO 12. l. a!\ samblea General Ordinnrin :;e reuniní en 
el mes de enero, dos horas y estará válidamente constituida por 1:1 
reunión de la mitad más uno de sus miembros, en primera 
convocatoria o con los que a5istan. en segumlaconvocatoria, 
una hora después. Las sesiones de Aswnblca n coeral es taran 
presididas porta Junta Din:ctiva a través de su Presidente o el 
llamado o sustituirlo, en caso <.lé.su ausencia. 

ARTÍC I.I LO 13. La Asamblea Cren~ral cdchrará Sesiones 
Ordinarias una ve-¿ al año en el mes de enero: pudiéndo:;e, cuando 
d ca:;o lo amerite, celebrar ses ion~ c xtraordimuiascn cualquü:r 
época y cuantas veceii sea necesario, a criterio de la Junta 
Directiva, o a petición de diez miembro:; dd Patronato, y :;e 
convocará con vcinticuatrohorasdt:mltieipación, l:ii fuere po~ib l e . 

ARTiCULO t 4. Son atribuciones de la 1\samb\ea General 
Ordinaria: a) l:kb'Ír los órganos del Patronato: Junta Directiva y 
órgano de Fiscalia. b)Aprobaro improbar, total <\ parcialmente, 
en sesión ordinaria, el o los informes que deberá rendir la Junta 
Diru:tiva en gencro.1l y de coJa uno de sus miembros, relacionados 
wn las actividades desarrolladas duranlt:: d período para el cual 
fueron elegidos. e) Aprobar o improbar el plan de trahajo de la 
Junta Directiva. d) Acordar las sanc.ioncs disciplinarias para los 
miembros que infrinjan los presentes Estatutos, :según La gravedad 
de la faltn. e) Aprobar el presupuesto anual dd Patronato. t) 
Dictar resolut:ion es y medidas neL:I.!~aria~ para In buena marc.h;,1 
del Patronato. g) Conocer de todos aquelloli asuntos de 
imp01t ancia que atectcn. de alguna manera, la existencia del 
P<llronato y qu~ lengan relación con el logro de su~ fines. 

Aln'ÍCULO 15. 1 .a Asamblea General Ordinaria estar~ 
legalmente constituida con la asi::.icnciade la mitad más uno de 
los miembros.- Los Acue;;rdos y Resoluciones to madas en 
Asamblea General Ordinaria, deheráncontarcon el respaldo de 
la mayoría simple de los miembros asistentes. 

ARTfCULO 16. Cuando el cu~o lo amerite, la A:;w11blca 
General r~)drá celebrar sesiones Extraordin arias con las dos 
tcrcera:s partes de sus miembro:;, en cualquier época y cuantas 
veces sea necesario, a criterio de la Junta Directiva, o a petición 
de die4(. miembros de!P1ltronato y se convocaráeon veinticuatro 
horas dt: anticipación, si fuera posible. Sus resoluciones se 
tomarán con el voto d..: la5 2/3 partcsúc los miembros a:;istcntes. 

ARTÍC:l !LO 17. Son atribuciones de la Asamblea General 
ExtraonJinatia, enrre otros: u)Aprobar, refom1ar y derogar lus 
presentes Estatutos. b) Crcarloscomitl:s de trabajo que ¡;stime 
necesario. e) Acordar la liquidat..ión y disolución del Patrowto. 
d) Sep~rnr de la Junta Directiva aquellos miembros que hayan 
sido electos y que no cumplan las funciones. e) Nombrar 
personas interinas que reúnan los requisitos ocilalados en Jos 
pn.':iL1ttcs F.~tatutos. 

ARTiCULO 18. La Jw1ta Direc¡jva cs e\ órgano f3ecutivodel 
Patronato y está integrado de la siJ.:,ruientefonna: a) 'Cn Presidente. 
b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. u) Cn Tesorero. t) Dos 
Vocales. 

B. 
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ARTÍCl:LO 19. l .a .lunta Directiva sed elegida en sesión de 
Asamblea Ge.neml Ordinaria y sus miembros durarán un año en 
sus funcione;:, pudicndo!>~r reelegidos total o parcialmente por 
un solo periodo m:is, pn;via aprohación de la Asamblea General 
Ordinaria. Los miembn:·s de la Junta Directiva tomarán posesión 
dc sus cw·gos m la misma fecha de su elección. 

ARTÍCULO 20. La JLult:a Oirt~ctiva sc:;ionará, mensualmente, 
en forma ordin,1ria., y. en fom1a Extraordinaria, cuando se estime 
n~X:t>:><uio, por eonvot:<.~tOJia de cualquier mil·mbro Jircdivo. 

ARTÍfTLO 21. P:~ra ser mtembro de la Junta Directiva se 
requiere: a) So::r ciudadano hondur~::iío pLlr nacimiento o 
)laturalizado, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 
b) Rc~idir, ser propietario, adjudicatario o arrendatario de La 
colonia ciudad \t1 ora7flll. e) Ser de reconoc i d<1 honorabilidad y 
de intachable conducta moral. d) No haber sido expulsado por 
c.ausa justi ti cada de cualquiem otra organización de carácter 
populur. 

ARTÍClJI ,{) 22. s~)tl atr ibuciones de la Junta Directiva: u) 
Represeular al P¡¡tron¡¡to ptll' mcdio <k SL> Presidente en todos 
aquel los acto.~, di 1 i gene i as o tr¡)mit~ que se re la e i onen cou el mismo 
o con el cumplimiento de sus finalidades. h} Cumpli r y hacer 
cumplir los pr-eSentes F..;tatutos, reglamentos y demás resoluciones 
y acuerdos emanados de La Asamblea General. e) Promover 
intercambio en otras comunidades, a fi n de c ompartir 
experiencias. d) Elaborar un Plan de Trabajo para el periodo que 
ha sido elegido. e) Convocar a sesiones de Asamblea General, 
tanto Ordinarias corno Extraordinarias. I) Nombrar comi:;iom .. -s 
de trabajo, discutidas y aprobadas. g) Elaborar su prupiu 
reglamcn\0 intumo, d cual <khcrá S(..T aprobado por la A sam l)lea 
(jeneral . h) Recaudar, administrar y reglamentar los fondos del 
palrunalo, d¡; acul1·do también con el presupuesto aprobado y 
con las di:'>]JOSi<..'i~m~quc al afecto acuerde la Asamblea General. 
i) Crear premios y distinciones.".i ) fijar el monto de la fi<mz.<~ que 
dt:bt'I<Í rt'lldir d Tesorero para el manejo de los fondos del 
Patronato. k) Coordinar actividades dede>-a:-rollo y m~:jm"cllllirnto 
socio económico y cullural con los Miembros del Consejo de 
Desatmllo Municipal (CODEf\..·1) con·espondie11te. 1) DcsmTollr.tr 
campaña.':i tendientes a no pcnnitir la instalación decentrosqu.e 
atenten contra la moral y buenas coslumbr~::s. m) Ejccutartodos 
aquellos actos de dirección, administración y orientación del 
Patronato que no conn·avenga las disposiciones de los presentes 
Estanttos, de las Leyes de La República o re.:;olll<.:Íon~ y acuerdos 
de La Asarnbk:a General. n) En caso de ausencia temporal del 
Presidente, delegar sus funciones en e.l Vice-Prcsid<;l}tc o 
cualquier olro miembro Vocal, por su orden · 

ARTÍCULO 23. Son atribuciones del PrL-:,"Ídentc: a) Presidir las 
Sesiones Ordinarias, tantO de AsambleaGenadlcomo de la Junta 
Directiva. b) Fim1ar acta.~ de sesiones rcspectivas,junto con el 
Secretario des pues de haber :;ido aprobado. t~) Representar al 
Patronato en todos los actos y diligencias rdacionadas con el 
mismo. d) Fi.rrru:lr la correspondencia y autcirinr con su fuma la 
del Tesorero y la del Fiscal, en las corresponuit:ntc;s órdenes de 
pago. e) Acreditru- representantes ante otras organizaciones que 
designe la Junta Directiva. f}~tc'!1C'T la disciplina en las sesiones 
que presida, llamada al orden a quienes se desvíen del ll'lna en 

Sección B "' isos Leg-ales 
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discusión. obstaculicen el libre ~jercicio dc lo:; dcrechu::; de los 
demás rrucmbros () al tcrcn d desarrollo nonnal de las sesi ooc;:;, g) 
Tener voto de calidad en caso de cmpatc.cn las votaciones 
llevadas a caho en la~ !'.eSit,nes de la Jun ta Directiva y Asambl~1 
Gent:n!l. h) Pr~nUlr,jurJto con los dcm:í.s mil1nbros dc la Junta 
Directiva. infum1o::de actividades a la AsllmbJt:¡¡ Gc;m:r<tl, cuando 
esta asi lo exija. i) Juramcntar, en dchida tonna, a los nuevos 
directivos que ~e incorporen. j) Llevar la representación h.:g¡¡J dd 
PaLrom1to, coníiricndo poder a· un profesional del derecho, 
t:uando :\e trate de representar al Patronato t:.n a~unto judicial o 
administrativo. previa a probación de la, !\samblca General. k) 
Ejecutar cu:llljuit·r !unción que le contier~ Ju J\sambleaCieneral 
u la Junta Directiva y asumir todas las facultades y obligaciones 
inherentes a su cargo. 

ARTÍCULO 24. Son atr ihucione:\ del Vice-Presidente: a) 

Sustituir al Presidente en el ejercicio de su cargr1 en todos los 
caso~ de auscncia temporal o definitiva de éste, d~:~am,llando 
todas la~ funciones inherentes al mismo. h) Apoyar all'residente 
en las gestiones y actividades del Patronato. 

ARTÍCUT .O 25. SL1tl nt ribucioncs del Secretario: a) Redactar 
las actas de las sesiones de Asamblea General, ürdin~u·ia o 
Extraonlimuia, y de la Junta Directiva. b) Convocar a lassa,'irmcs 
respectivas co n la antelación ut:bíu¡¡. e) Llevar el 
correspondiente libro de actas y el archivo· del Patronato y 
responsabilizarse por la custodia de los dcx:umcntos. d) Firmar 
las acta:. jUiúO con d Pre:;iLlcntc y extender las Certiñcacioncs 
correspondientes. e) Recibir y contestar la correspondencia del 
Patronato. !) Llevar u.n libro de Rcgistmdel0s miembros del 
Patronato. g) Efectllar las demás funcione:sinbt:ra~!L-s a w cargo 
y las que le encomiende La Asamblea Ga~erul. 

ARTÍCt:LO 26. Son atribuciones del Tesorero: a) Recaudar 
y tener bajo su custodio. los fondos dd .Palronato. b) Llevar los 
libros de contabilidad respectivos. e) Manejar en cuentas 
bancarias los dineros del Patronato. Registrando su fi.nna 
mancomunadamente con In del Presidente. d) lnt(mnara la Junta 
Directiva, cuando ésta se Jo pida, el estado de cuentas y rendir 
ante la Aswnblca Genero.! el informe dc las opcraeionu; al final izar 
el períocJo. e) Autori~ar !m; pagos debidamente avalados por el 
Presidente y el Fiscal. f) Extender recibo por las cantidades que 
inbJTcscn en la tesorería. g) Promover el desarrollo de las 
&.iividadcs económicas y propom:rla~ en sesiones de Asamblea 
General o Jwlta Direcri va, para ~u discusión. h) Rendir la correcta 
cauL'ión para el manejo de fondo:\. conforme lo dictamine la 
Asamblea General. 

ARTÍCULO 27. Son atribuciones d~ lo:; \ -\>caks: a) Concurrir 
a todas las sc:>ioncs de Junta Directiv~ y Asamblea Generdl. b) 
Coopcmr (."Strechamente con la Junta Dircctivac11 la realización 
de los plan.:,s tru.:ados y los pláncsqueseemprendan. e) lntt.:J;,rrdrse 
y asesorar las comisiones de trabajo que se constituyan dentro 
del pntronatu. d) Ejecutar toda~ aquellas funciones que le 
encomienden porpnrtedelaJuntaDircctiva o Asamblea Genc;r,il. 
e) Sustituir por su orden, a los miembro;; de la Junta Directiva, 
en caso de a\l~encia temporal. 
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A,RTÍCULO 2~. La Fisc.alia. es un órgano de control y 
vigilancia del patronato independiente de la Junta Directiva, y se 
integrará ponres miembros elegidos democráticamente pm la 
Asamblea General, quienes podrán orgruúzarse intcmamenlt;de la 
manera siguiente: Fiscal Titular, Fiscal Suplente ?-:o . 1 y Fiscal 
Suplente No.2. Los miembmsdel órganodcFiscalia durarán un 

. año en el ejercicio de sus cargos y podrá ser reelegidos por un 
período más previa aprobación de la Asambka General Ordinaria. 
Ellos sesionarán, Ordinariamente, una vez al mes y 
Extraordinariamente ,la:; veces que pueden ser necesarias. 

ARTÍCUL029. Son atribucionesdel órgnnode !11 fiscalía: a) 
Ejercer a nombre de la comunidad, la vigilancia de todos los bienes 
y los fondos del patronato. b) Velar por el cwnplimiento de los 
presentes Estatutos, Reglamentos, Resol ucioncs y Acuerdo~ de 
tos6rgaoosdc1Patronato. e) Velarporqucseadmini~1rol en forma 
transparente los recursos del patronato. d) Realizar u ordenar 
que se realicen auditorías a los fondos del patronato. e) Rendir 
cuentas a la Asamblea General sobre el cumplimiento de las 
disposiciones legales de parte de los miembrosdirectivos del 
Patronato. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

ARTÍ ClJI .O 30. Constituye el patrimonio del Ptllmnato, todos 
los bienes muebles e imnueblL\'>, valores y dinero en efectivo que 
ingrese por concepto de cuotas Ordinarias y Extraordinarias 
conforme lo designe la Asamblea General, contribuciones 
particulares de entidades oficiales. autónomas, y semiautónomns, 
herencias, donaciones y kg¡¡dos. 

Al{fÍCULÓ 31. Los fon<fos del Patronato serán administrados 
por el Presidente, el Tesorero y el Fiscal de la JWlta Directiva, con· 
la supervisión del Órgano de Fisealia ybajolaobligacióndc dar 
cuenta anualmente a la Asamblea General de los resultados del 
ejercicio económico. Estanínobligadosademás, cuando w;i pidan' 
algún miembro del Patronato, a dar un detalle gent...1-al y un infom1e 
completo de la gestión tinancit:ra y de laadministración de los 
biene:;. 

CAI'ÍTULOVI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 32. Fn caso de disolución ésta será acordada 
en Asamblea General Extraordinaria, con el voto favorable de la 
m~:~yoria absoluta de los miembros asistentes. Son causas de 
disolución: a) Por incumplimiento de los objetivos para los cuales 
se constituyó d Patronato. b) Por Sentencia Judicial o Resolución 
Administrativa. e) Cuando a:>i lo designe la mayoría requerida en 
Asamblea General Extraordinaria. 

ARTÍCULO 33. Se proccderáa nombr<:~ r una Junta 
Liquidadora encargada de efectuar las revisiones e inventarios 
correspondientes. Procederá a cumplir ron las obligaciones 
contraídas con terceros, dcspues de liquidada y si existiese 
remanente, se traspasará a otra asociación con tines similares o 
de bcneficeneia que señale la Asamblea General. 

CAPÍTULO "11 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 34. Los presentes Estatutos podrán ser 
refonnados, de acuerdo con los Artículos 15 y 19 de los mismos. 

ARTÍCb"LO 35. Los libros que lleve el Patronato serán 
autor izados por la Alcaldía ~unicipal, mediante el asiento 
correspondiente en el cual se haga constar su finalidad, número 
de folios útil es y serán firmados y sellados por el señor Alcalde 
MUIÚcipal .. 

... 
. ARTÍCt:.:LO 36. El Patronato podrá afiliarse o asociarse con 
otras organizaciones, como Federacione:; de Patronatos o 
Asociaciones similares, que persigan fines de beneficio social, 
sin perder por ello su individualidad y autonomía, cuando esto 
suceda serápor docisiónprcvia de la Asamblea General. 

ARTÍCUL037. El Patronatopodrá soÜcítar, para el desarrollo 
efectivo de sus tinnlidl:ldcs, la a~esoría, asistencia técniea ·y 
eoonomianeccsaria, asi como efectuar planes coordinados con 
·otras personas natumles o jurídicas, para el logro de los objetivos 
trazados. 

ARTÍCULO 38. El Patronato d~ la colonia ciudadMora7.án 
como asociación de carácter civil, se fundamenta en las garantias 
constitucional~ de libertaddcrcuniónyasociación, siempre que 
no comravengan el orden público, nuestro sistema democrático 
y jurídico y las buenas costumbres; en consecuencia, sus 
acti\idades no entorpecerán ni menoscabani.n las que el Estado 
haga, y, en coso de conflicto, tendrá preemim:nc i a la at...'tividad 
~'tata\. 

SEGUNDO: El PATRONATO PROMRJON.AYIIF.NTO 
DF. LA COLONIA CIUDAD MORAZÁN, presentará· 
anualmente· ante la Secretaria de Fstado en los Despachos del 
Interior y Población, los t...-stados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, in el u yendo herencias, 
legados ydonuciones a través de un sistt...ma contable legalizado. 
Las henn.ias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujeumm a la normativa juridica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso. a través de los órganos Estatalesconstit\údos 
para vcri fícar la transparencia de los mismos. 

TERCERO:EIPATROl\'ATOVROMEJORAMlE~TO 
DE LA COLONIA CIUDADMORAZÁN,se inscribirá en la 
Secrelluia de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
ii1dicando nombre completo, dirección c:xacta, a si como los 
nombres de su:~ n.:presentantcs y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro 
su maroo jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado. 
a travl;!sdel respectivo órgano interno vc:ri ficando el cumplimiento 
de los objt...1ivos para los cuales fue constituida. 

1.:1 . 
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CUARTO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA CIUDAD MORAZÁN, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos del Interior y Población y demás 
entes contra! ores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PROMEJORAMIENTO DE LA COLONIA CIUDAD 
MORAZÁN, se harádeconfonnidada sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a fonnarparte de una organización 
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos similares 
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparenciadelremanente 
de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo rutículo .. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de ·¡a República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. · 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la COlTespondiente inscripción. · 

NOVENO: Previo a emitir la certificación de la presente 
resolución, el interesado, deberá cancelar al Estado de Honduras, 
la cantidad de doscientos Lempiras(Lps. 200.00)de confonnidad 
con lo establecido en e1Artículo49 de la Ley de Fortalecimiento 
de los Ingresos Equidad Social y Racionalización del Gasto 
Público, creada mediante Decreto Legislativo No.17-201 O de 
fecha21 de abril de 201 O. Papel habilitado mediante Acuerdo 
Ministeria1No.ll83-E-2010 de fecha 7 de octubre de2010. 
NOTIFÍQUESE.(t) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DEL 
INTERIOR. (f) PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los tres días del mes diciembre de dos mil diez. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
Secretario General. 

15 N. 2010. 

ADDENDUM No.2 

El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), comunica 
por medio del presente y en referencia al proceso de Licitación 
Pública Nacional: 

• LPU-FHIS-19-2010 «ADQUISICIÓN DE SEGURO PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL FONDO HONDU
REÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) PARA EL AÑO 
2011" 

FINANClAMIENTO: Fondos Nacionales. COMUNICA: 
~-

• Que se modifica el numeral 3.- CONDICIONES Y 
REFERENCIAS TÉCNICAS inciso 3.1. Especificaciones: 
CANTIDAD 1.- DESCRIPCIÓN SEGURO DE VEHÍCULOS 
(ANEXO No. C), contiene 6 pág. Sesenta y tres (63) veh ículos. 
Cuarénta y cinco (45) motocicletas de la siguiente forma: 
Especificaciones:- CANTIDAD: 65. DESCRIPCIÓN: SEGURO 
DE VEHÍCULOS (ANEXO No. C), contiene 3 pág. SESENTA 
(60) VEHÍCULOS y CINCO (5) MOTOCICLETAS.- La lista 
actualizada, se encuentra disponible en la Página Web de 
www.honducompras.¡:ob.hn, y www.fbis.hn. 
• Asimismo se les informa, que la Apertura de Ofertas se 
programa para el día martes 14 de diciembre a las 10:00 A.M . 
• Este documento en físico, puede ser retirado en la Unidad de 
Licitaciones dependencia de la. Dirección de Contrataciones. 

El p resente Addendum, pasa a formar parte integral del 
Documento de Licitación. 

15 D. 2010. 

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH 
MINISTRO 

Solicitud: PATENTE DE INVENCIÓN 

Número de solicitud: PI/HN 201 0-000979 

Fecha de presentación: 12 DE MAYO DE 2010 
Fecha de emisión: 14 DE OCTUBRE DE 201 O. 
Nombre del Solicitante: ARTURO JOYEL RODRÍGUEZ. 
Domicilio: Cól. La Primavera 1' calle orilla del río No. 2404. 

Representante Legal: Cristina Lizeth Martell P. 

Denominac ión: "CASA ECONÓMICA JOYEL-RODRÍGUEZ." 

Resumen: Proceso para la construcción de casas económicas utilizando el 

mínimo equipo manual para hacerlo, cuatro trípodes metálicos, dos vigas metálicas 

tipo Hde l /2x 6x6 con dos tánde, de balineros sellada, desarmable. Los tándemes o 

carritos de 4 balineros por tándem, cables y argollas simétricas desarmables para 

levantamiento, barra, almádenas, tacos de madera. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 

· Director General de Propiedad Intelectual 

IS D. 2010, IS E., y 15 F. 2011. 

B. 
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RF:SOLUCIÓN N(-"lERO J .D.N.O. 34 - 2010 

LA..llJNTADIREC"fiVANACIONALDELCOLEGIO 

l>F. ABOCADOS DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con lo que 

establece el inciso a), artículo 2 de la Ley Organica del 

Colegí u de Abogados de Honduras y el Decreto Legislativo 

1\o. R2-96 de techa 30 de mayo de 19%, con-espondc al 

Colegio de Abogados de Honduras, estabk.'Ccr los Aranceles 

Judicial, Administrativo y Nota1ial que regula los montos 

mínimos de los honorarios que devengarán los Profesionales 

del Derecho en el ejercicio de su profesión. 

CONSlllER~DO: Q~c la Asamhlca General Ordinaria 

"ELISEO PRREZ CADALSO", celebrada en la ciudad de 

La Ceiba, Atlántida, el día 30 de abril del año 2001, autorizó 

a la Junta Directiva Nacional la aprohación del Arancel del 

Profesional del Derecho. 

CO'I\SIDE RANDO: Que en la sesi~n Extraordinaria de 

la Junta Directiva Nacional del Colegío de Abogados de 

Honduras, celebrada el veintidós de junio de dos mil tres, se 

aprobó el Arancel de los Profesionales del Derecho. . 

CONSIDERANDO: Que a lo dispuesto en el articulo 118 

del Arancel de Jos Profesionales del Derecho, es atribución 

de la Junta Directiva Nacional, la emisión, solemnidad, 

fonnato y distribución, así como la facultad para reglamentar 

lo relativo al Certificado de Autenticidad, cuya pertenencia. 

al Colegio de Ahogados fue ratificado mediante Decreto No. 

77-2006, emitido por el Congreso N acional en fecha 
... ·. ~ 

veinticinco de julio del dos mil seis. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación al artículo 123 del 

Arancel del Profesional del Derecho, y siendo necesaria la 

continuación de las obras de infraesuuctura, gastos operativos 

de los diferentes Capítulos y Asociaciones del Colegio de 

Abogados de Honduras y la atención de los agremiados, se 

hace necesario establecer una nueva distribución del mismo, 

PORTA.l\TO, 

La Junta Directiva Nacional, por delegación de la Asamblea 

General Ordinaria "ELISEO PÉJ._mZ.CADALSO", 

ACUERDA: 

Artículo Primero.- Reform~r el artículo 3 del 

REGLAMENTO DEL CERTIFICADO DEAUTI::NTICIDAD, 

el cual se leeni. asi: 

" Artículo 3.- DISTRIBUCIÓN DEL VALOR DEL 

CERTiflCADO: Los ingresos derivado:; del Certificado, 

seran distrihuidos así: a) Doscientos Cincuenta Lempiras · 

exactos (L.250.00) equivalente al cincuenta por cien.to (50%) 

para el Notario autorizante; b) Del remanente.. una vez 

deducidos los gastos _dl: emisión y venta; el sesenta por ciento 

( 60%) para el Cnlcgio de Abogados de Honduras; un treinta y 

d<.1s por ciento (32%) para d Instituto de Previsión Social 

del Profesional del Derecho; y, e) Un ocho por ciento (8%) 

para la Asociación de NQtarios de 1 Ion duras (ANH), para 

el estudio, investigación, supervisión y control del ejercicio 

del Notariado." 

Artículo Segundo.- La vigencia del prc::;cnte ae-ucrdo será 

de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Oticial La Gacela. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Disoito 

Central, en la Casa del Abogado, a los diecisiete días del mes 

de septiembre del año dos mi 1 diez. 

OLVIN AAIONlO MEJÍASAJ\'TOS 

Presidente 

REINASAGRAJUOSOLORZANO 

Secretaria 

15 D. 2010. 
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ADDENDUM No. 01 

Por medio del presente y en referencia al proceso de licitación Públi~u 
Nacional LPN-FHIS-16·2010: PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN 

IUJRALI\mDIANTF.TNlERCONEXIÓNALARF.Ooti".LASALDF..AS 
DE<&:LC.\RACOL, U.PAl.MA, LACUClllLLA Y ELCHAGÜITL>, 
MUNICIPIO l>l:: EL CORPUS DELDEPARTA.'olf.NTO DE OIOLlJrF.CA, 

CÓUlGO 100007, se aclara a los oferentcs.interesados en participar lo 
s:i¡,;uicnte: 
) ..l., siguientes actividAdes deben ser leídas de ~cuerdo al cuadro ~iguiemc: 

T .PN-FHIS-16-2Ql0 

Acl~idad Colllunidatl o~~cri ~ión Un id ad c ... ntidad 

F2 11470 ~~Caracol ACOMETIDA Y MEDIOOll UN D i8 

F211 470 l.n l'ulma ACOI\lETIDA Y MC\lllOOR I.Jl\0 55 

De igual monera s.: anfonmi a los licita tites que deseen particapar que los 

formularios Ko.l y ~o. Z , Sección X! abajo citados y que oon mencionados 
al final de la clúusula !AL. 5.3 no deben ser presentados: 

e 2) Infonnación de la F~tapro;a (Fonnulario 1, Sección XI) 
e.3) In fomtaetón dd perRona! téc~iw. (f onnulario 2, Sec<:tón XI) 

Allí mismo ,¡,e informa que la fcclla d~ apertura de la licitación en mención 

se tru~loda para el dia Viernes 26 de Novi~mbrc dcl 20 10, a la mil;rn;¡ 

hora y lu¡;ar establecido en el doc-umento base d~ licitación. 

El preseuteAddcnúum pasa a tom1.ar p.lrte udl documento de lic itación. 

15 1.). 2010. 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de no.,'icmhre del2010. 

NASRYASFLll.A 7ABLAH 
MINISTRO DIRF.Cl OK . 

i'UNOOHO'NDURF.ÑODEINVERSIÓNSOCIAL. 

ADDENDlJM No. 01 

Por medio del presente y en referencia al pr01:eso de Ltci rac ió n I'úblie<~ 

Nacioo.1l Lr :-.1-FIUS-15-2010: PROYF,Cl'O DE E.LECTLUFICACIÓN 

Rl:tlAL.\lEDlA. WE t\'TF.RC'.ONEXIÓN A r .A KED DE LAALDF.;\ DE 

"LAGAR2A", l\.IUNICIPIOOI::APACILAGUADFI . I>F.PA.RTAME .. llfi.U 

DF. CHOLttTE CA, CÓDIGO 1000115, ~e aclara a lo~ ofcreme~ 

. interesados en participar lo si¡¡uienle: 

Las camidades de las comunidades de "F.l N~ranju'', ''Guayabillas" y"La~ · 

Po~as 2", fu~mn agrupadas en el li..~tado de cantidades de o~ra . 

De la mi~ma fonna se comunica a lo~ licit;:aotes interesados en participar 

que 111.'1 ~iguienre.~ actividades deben ser leida~ de acuerdo al cuadro 

siguiente: 

LPN-FRIS- 15-2010 

Actividad Comunlciad Deseri~i6n Unillad Can lid:ad 

r2 11470 u l'oza .ACOMeTIDA Y MEDIDOR Ul\D 13 · 

f211470 Los Orcganos AC.OMEIIDA Y MEDIDOR UJ\D 2.3 

De igual JDan~ra se inform:¡ a lO:i li<;itantc~ que <leseen participar qtl<.! lo,; 

formularios No. l y l\o.2, Sccciún XI abajo citados y que Mm menciolllldo,; 

al final <le la cl~usuJa lA L. :u no d~ben ser prc.~enrado6: 

c.2) lnlonuación de la F.mprcsa. (Llenar fonnulaiio 1, Seccitin XI) 

e.3) Información del personal técnico. ( Llenar fomlUlario 2, Sección X!) 

A~( mismo se infonna que la fecha de apertuna de la licitación t-n m~nción 

se tr.la lu.~u para el día Vil:r n cH 26 de l'íoviembrc dcl 2010, ~ lam~ma 

horól y lua;a:r est;:ablccido en o::! documente> base do li~o;tac ión. 

El presenta: Addendum pasa ;:a formar ¡~arte del d01,;um~nto de li~o; tu;;ióo. 

150.2010. 

Tegucigalpa, :VI.D.C., 15 de noviembre del 201 O. 

l'íASRY ASFlíRAZABLAll 

MINISlRO U !RECTOR 

FOI\ 1)0 IIONDURF.Ñü DE INVeRSIÓN SOCL\L 

La EMPRESA NACIONAL DE , 
ARTES GRAFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTÍNUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CARÁTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LjBROS 
REVISTAS. 

B. 
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< :I<:lUIFICACIÓ~ 

El infrflscrito, Secretario de !J s t~tdo o:nlos Dc~rachus dd 
Interior y Población.- CERT IFICJ\. La Rcsolu<..ión que 
lite ralmente dice: " Rt:SOLUC JOl'í l'í o. 1504-201 O.· 
St:CRETARÍA DF. ESTADO E~ LOS OF.S l'ACIIOS 
DI~LJNTERIOR Y !'OBLACIÓN. Tcgucigalra,munidpio 
del Distrito Central. trc.s de diciembre de Jos mil diez. 

VISTA: l'ara resolver la .solicitud pre~cntada al Poder 
Ejecutivo, pór medio de esta Secretaría de Estado, con fecha 
dicciséis de septiembre de dos mil diez, mi:;rna 4ue corre a 
expediente No . ~J·l 6~92010-20 1?, por el Ab()gado 
FERNANDO JOSE SllAl.U:Z RAMIREZ, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Fl;NOACIÓ~ HONDllRAS E:"' 
DF.SA R ROLLO, misma qt1e cambio su deno minación a 
FUNDAC IÓN TODOS SOMOS HO'\DURAS, según 

. certificación de punto de acta número tres agregada ul 
expediente de mérito, con domicilio en la colonia Lomas d t:l 
Guijarro, avenida París, calle Ni:la, casa 3240, ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazáu, contraída a p~dir el otorgamiento de lu 
Personalidad Jurídica y apr(lbaciún de sus Estatutos .. 

RESULTA: Que el peticionario acompai1ó a su solicitud 
lus documentos correspondientes. 

R ESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
c~ta Sec!'etaría de Estado, quien emi1ió dictamen favorable 
No. U.S.L. 3331 -20 1 O de fecha 24 de noviembre de 2010. 

CO.:'o/SIDEnANDO: Que la FUNDACIÓN TODOS 
SOMOS HONDURAS, se crea como asociación ci\il, cuyas 

. disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas constumbrcs, por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CO~S1 HERA!'\DO: Que el J>re~idcntc de la Kepúblicn 
emitió el Decreto Ejecutivo :"\o. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado c11 lo~ Despachos de Gobernación y Jus ticia, 
COill pe tencía específica para la emisión d~ este acto 
administrativo d~ confonnidad con los 1\nículos 11, 16, 11 7, 
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 
y 5 de la Ley ele Procedimiento Arlministrativo. 

CONSIDERANDO: Que el seftor Secretario de Estado 
en los Despachos dd Interior y Población, medí ante Acuerdo 
MinistL:rial ~o. 1 283-C-201 O de fecha 07 de octubre.de 20 lO, 
delegó en el ciudadano, .JOSÉ FRA~CISCO ZELAYA, 
Sub:>ccremrio de Estado en el Despacho del Interior, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranj ería , Trám ites Varios, 
Perl'onalídad Jurídica y de Natural ízación. 

POR TANTO: EL SECR~TARIO DE ESTADO EN 
LOS U~SPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓ:\'. 
en uso de la atribución constitucional·e.stablecida en clAitículo 
245 numeral 40 de la Constitución de la República; y en 
aplicación de los Artkulos 29 reformado mediante Dec-reto 
No. 177-2010, dcfecha 6 deoctubn:de 201 0, 116 y 120 de 

Sección 8 Aviso~ J.egales 

la Ley General de la Administración Pública, 44 ní11nero 6 del 
Dcct:cto PC\-1-00 H-97 contentivo del Reg lamento de 
Orga;1i7.ación, Fum;ionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; 83 de la Ley de Procedimiento Adm inistra tivo. 

RESUELVE: 

PRIMF.UO: Conceder Personulidud .Jurídú.:a u la 
FUNDACION TODOS SOMOS HONDURAS, con 
domicilio en la colonia Loma<; del GuijaJTo, avenida Pan.~. calle 
Niil:a, casa 3240, ciudad de Tq,'llcigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Mora:án y aprobar sus 
E:;tututos en la forma si¡,.'lliente: · ' 

.ESTATt:TOS DE LA FUNDACTÓ.:'ol 
TODOS SOMOS HONDURAS 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, 1'\ATl:RALE-ZA Y DOMICILIO 

Articulo 1.- Constituyéndose la Fundación como una 
organización civil, apolítica, sin fines de lucro, de duración 
indefi nida, con Per::;onalidad Jurídica lcgalmeme conti tuidas, 
conformada por p..-;rsonas naturales o jurídicas quo;; aceptan 
los objetivos, estatutos y reglamento~:> de la Organi:Lación. 

Articulo 2 . - La Fundación tendrá su domicilio en colonia 
Lomas del Guijarro, avenida París, calle Niz.a, casa 3240, la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras, pudiendo 
establecer otlcinas en t9do el país, o en e l extranjero. 

CAPÍTULO JI 
OBJETIVOS 

Artículo 3.- La Fundación tendrá como objetivos 
específicos, sin ~uc constituyan una limitación los siguientes: 
El'\ LO ECONOMlCO. u) Buscar conjuntamente con los 
sectores beneficiarios, cspecífic~:~mcnte los sectorc:> más 
vulnerables tlt:: la sociedad, a lternativas d.: desarrollo 
económico, basados en recurso~ propios. b ) Gestionar 
conjuntam ente con los sectores beneficiarios, íinanciamiento 
nacional e internacional, así como los recursos técnicos 
necesarios que conlleven a la consolidación del desarro llo 
sostenible de la vida social y económica do;; los mismos. e) 
Administrar y manejar recursos financieros de la cooperación 
nacional e internacional para la ej ecución de los objetivos · 
propuestos. EN LO SOCIAL: Promover el desarrollo en las 

. áreas de la salud, educación, cultura, mujer y adulto mayor, 
apoyo en la erradicación de la pobreza. Er\ LA SALUD: 
a) Fortalecer los esft1erzos nacionales que se promuevan en la 
procura de generar capacidades en el área de la salud. b) 
Implantar procesos participativos de promoción y protección 
de la salud. e) Apoyar la capacitación interna y cxtema en las 
diferentes áreas de la salud. d) Promover y apoyar d acceso a 
los servicios de salud. e) Promover el fortalecí m iento de la 
salud con ideas innovadora~ . f) Promover y apoyar los 
aspectos relacionados con los discapacitados, reconociendo 
también que la discriminación contra cualquier persona por 
razón de su discapacidad constituye una vulneración de la 
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dignidad y el valor inherente del ser humano, la m:cesidud de 
promover y proteger los derechos humanos de todas las 
personas con discapacidad, incluidas aquéllas que necesitan 
un apoyo mús intenso, para ello emprenderemos a implementar 
programas y proyectos en beneficio de ellos. g) Contribuir en 
el fortalecimiento. sostcnibilidad y administración de las 
instancias de salud. h) Conttihuir a: la proposición, coordinación 
y cjccliCión de proyectos de salud, en coordinación con las 
autoridades ~ubcmumentales correspondientes. EN I.A 
F.llUCACION! a) Contribuir con estrategias para d 
fortalecimiento de la participación ciudadana en el sector 
educativo. b) Dar asisrencía técnica en coordinación con la 
autoridad com:spondiente a los sectores que participan en el 
mejoramiento de la calidad educativa. e) Promover el 
fortalecimiento, la capacitación en mecanismos de control. 
asesoría en manejo de recursos, creación de estructuras sociales 
<~propiadas, gestión institucional, identificación de fuent1.·s 
altLTnativas. pmpu~tas, coonlimición y ejecución rle proyectos 
educativo!'.. d) Promover hecas destinadas a niños(as) y 
jóvenes prospectos de la sociedad más necesitada. e) 
Promover programa!; y proyectos en makria de alfabetización 
en coordinación con las autoridades educativas del país. f) 
Promover programas de educación en valores para niños, 
jóvenes y adultos. g) Promover proyecto!> de t<mnación et1 
d;:mocrncia, y gobernabilidad. h) Promover programas de 
educación ambiental de todo tipo. EN DESARROLLO: a) 
Apoyar la fonnulacíón de proyectos de desarrollo de las 
comunidadec; pobres y en extrema pohreza. h) romo ver la 
realización de análisis y estudio~ de área~ Mturales para 
impulsar el d\:símollo. e) Fortal~::cinriento a las municipalidades 
y organizaciones sociales. d) Participar e impulsar proyectos 
de dcs<:JITollo comunitario a Gwor de los más necesitados. EN 
I,A ClJI,TURA: a) Desarrollar actividade!! artísticas y 
proyectos especiales pamla promoción y fonnación a11istica 
dirigida a la niñez y juventud espel.:ialmente en las áreas de: 
artes visuales, danza, 1eatro, música, formación literaria y 
enseñanza de computación y otros. h) Promover y apoyar la 
difusión del ;;utc y lu cultura, organit.ando eventos especiales, 
foros, intercambios, producción de materiales, ejecución rle 
estudios e invcsrigacioncs, sistematización para su socialización 
y difusión. e) Formación de capacida1.h:!> gerenciales en 
organizaciones culturales. d) Promover y apoyar la educación 
artística. DE LAPOBllliZA Y EXTREMA POBREZA: a) 
Planificar la organización del uso del suelo urbano a través de 
un conjunto integrado de obras públicas. b) Realizar acciones 
sociales que conlleven a mitigar la erradicaeiún de la pobreza. 
e) Ejecutar acciones desthtadas a la P-rotección, conserv_¡~cjón 
y preservación ambiental. d) Apoyar a los más pobres y en 
extrema pobreza a la gcncracióndc ingresos. c)Apoyar a los 
más pobres a legalizar la propiedad del suelo y la seguridad en 
coordinación con los entes gubemamcntalcs corrcspondil.'llks. 
f) Apoyar a mejorar la calidad de vida de barrios de los 
diferentes municipios en los que la población vive en casas no 
habitabl~:;. g) Ejt:cutar proyectos sociales y de desarrollo de 
beneficio de la niñez, mujer, juventud y adulto mayor en 
coordinación con entes gubernamentales correspondientes. 
Todos estos servicios se prestarán gratuitamente con 
coordinación y colaboración de las entidades gubenuunentales 
correspondientes. 

Seccióu B Avisos Legales 

UEL 2010 No. 

CAPITULO 111 

DE l,OS MIF.MRROS 

Artículo 4.- La Fundación estará constituida por personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras legalmente 
constituid as de reconocidos méiitos profesionales, cien tí ti cos, 
intelectuales y filantrópicos que hayan demostrado su dedicación 
mediante sus acciones y que lihrcmcntc decidan fonnar parte 
de ella aceptando sus Estatutos y Reglamentos y que sean 
aprobados por la Junta Directiva y ratificados por la A¡;;amh\ea 
General Ordinaria. 

Articulo 5.- Se identifican las siguientes categorías de 
miembros: a) Miembros Fundadores: aquéllos que propusieron 
e iniciaron la Fundación y que participaron en la sesión de 
Conslil ución. b) Miembros Activos: aquéllos miembros, 
personas naturales, jurídicas, nacionales e internacionales 
legalmente constiruidas, aceptadas por la Junta Directiva. e) 
Miembros Honorarios: Son aquellos miemhros nacionales y 
extmnjeros que por haberse destacado por sus excepcionales 
méritos científicos o intelectuales, en beneficio del rlesni·rollo 
económico y social del país, logran ser considerados en esta 
categoría, a propuesta de la Junta Directiva y ratificada por la 
Asamblea General. d) Miemhros Benefactores: Son aquellas 
personas que hagan aportes económicos considerahles o 
presten servicios técnicos extraordinarios a la Fundación. 

Articulo 6.- La Asamblea General Ordinaria podrá 
establecer una cuota de ingreso y una apnrtación mensual 
para todos los miembros Fundadores y Activos. 

Artículo 7.- Sólo los miembros Fundadores y ActÍ\'OS 
tendrán derecho a: a) Elegir y ser electos a cargos directivos, . 
siempre que se encuentren sol ventes con la Fundación y que 
cumplan con los demás requisitos que establecen los 
reglamentos y las leyes. b) Ser convocados a Asambleas 
Generales de carácter Ordinario y Extraordinario. e) Solicit.ar 
Asambleas Generales de carácter Extraordinario. 

Artículo 8.- Es obligación de los miembros Fundadores 
y activos a: a) Asistir a las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias que la Junta Directiva convoque; y, h) 
Desempeñar salvo mandamiento los cargos a los que han sido 
electos. · 

Artículo 9.- Cualquier \niembro podrá retirarse de la 
Organi:;o;ación voluntariamente cuando lo desee, previa 
cancelación de todas las ohligacíones cor1traídas con la 
Fundación o por medio de ésta, debiendo solicitar por escrito 
a la Junta Directiva su exclusión, dentro de un plazo de 30 
dias; los miembros no tienen ningún derecho al patrimonio o 
bienes económicos de la Fundación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGAl\OS Y SUS FEl\CIONES 

Artículo 10.- Los órganos principales de la Fundación 
son: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. e) La 
Dirección Ejecutiva. d) El ComiteTécnico Asesor. 

B. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gacct:t 

I>J<; LAASAMBLEA GENERAL 

Artículo 11.- La Asamblea General," es la máxima autoridad 
de la F unda<.ión expresa la voluntnd colectiva de la organización 
y en ella participarán los miembros Fundadores, Acti~us, 
Honorarios e invitados; pero sólo los miembros Fundadores 
y t\ c tivos. tendrán derecho a voto. H abrán Asambleas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 12.- La Asamblea General Ordinaria se 
convocará una vez cada año, en los tres primeros meses del 
año, en la ciudad de Tegucig.alpa, municipio del Distrito Central, 
en ellug~r que indique \aJunta Directiva, el lugar, hora y fecha 
indicada por el(la) Presidente de la Junta Directiva, a través 

· d~l(la) Secrel<niu, para tratar cualquiera de_ los asuntos 
s iguientes: a) Dif>cutir, modificar, aprobar o •mprobar los 
informes anuales de la Junta Directiva y de la Dirección 
Ejecutiva, dictando sobre los misn1os las providencias que 
estimen convenientes. b) Elegir o destituir a los miembros de 
la Junta Directiva. e) Aprobar, evaluar y modifi car el plan 
operativo y presupuesto anual programado. d) Definir la politica 
de la Fundación. e) Elegir los miembros de la Junta Directiva. 
l)Aprohar Jo;; presentes Estatutos. g) Otras que sean atribución 
de la Asamblea General Extraordinaria. 

Articulo 13.- La~ con~ocatorias para Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, se harán de manera escrita por lo 
menos, con treinta (30) días de anticipación, debiendo 
notífic¿¡rsemediante citación pública en un diario de circulación 
nacional. 

Articulo 14.- Las Asambleas Gr.:ncrales Ordinarias, se 
efectuarán ~n primera convocatoria con la m itad más uno de 
:>us miembros activo~ y fundadores presentes y en caso de no 
reunirse, se convocará para el día siguiente Y. se efectuarán 
con los mi<-'111bros que asistan, requiriendo para la toma de 
decisiones el voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros fundauur~::s o Activos. 

Artículo 15.- E11 cualquier tiempo y por escrito, la Junta 
Directiva o dos tercios de sus miembros o dos tercios de la 
Asambk u General podrán pedir se convoquen a Asambleas 
Gener-.:~lcs Extraordinar ias, para r~olver asuntos indicados en 
la petición. La convocatoria se hará dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de recepción de solicitud. 

Artículo 16.- Las Asambleas Generales Extraordinarias 
necesitan de las dos terceras partes de los miembros que 
asistan para realizarse en prirriera convocatoria de no reuni tse 
el quórum necesario, se convocará por segunda vez para el 
di u siguiente y se efectuará con Jos miembros que concurran, 
adoptándose las resoluciones con las tlos terceras p11rtcs de 
los miembros que asistan. La Asamblea General Extraordinaria, 
podni reunirse para tratru- cualquiera de !os asuntos siguientes: 
a) Conocer y aprobar la reforma, enmienda o moditlcación 
de los presentes Estatutos. b) Aprobar la disolución y 
liquidación de: la Fw1daci6n. e) Formular los reclamos contra 
los miembros de la Junta Directiva que infrinjru1los estatutos, 
reglamtmtos, acuerdos y resoluciones; y, d) Cualquier situación 
que requiera sea resuclra con urgencia. 

DEL 2010 No. 32.392 

Articulo 17.- En la convocatoria a Asambleas Generales 
se incluí rá la agenda a discutir y :;erá nulo todo acuerdo sobre 
asuntos no comprendidos en la misma, salvo que por simple 
mavoría de votos de los miembros presentes, se acuerde la 
incÍusión de w1 punto nuevo. Las Asambleas Generales serán 
presididas por el Preside11tc de la Junta Directiva o por el 
Viccpresideóte, en :;u ausencia. 

DF. LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 18.· La Juntli Dirc<.-tiva, es el órgano de din :cción 
y ejecución de la Fundación, de los pre¡;_eutes e:>tatutos y de 
las decisiones cmam1uas de la Asamblea General, delegará 
sus funciones de dirección y ejecución en un Director Ejecutivo 
y estará integrada dé la s iguiente manera: a) Presidente. b) 
Vicepresidente. e) Se<.:rctario. d) Tesorero. e) Fiscttl. f) Vocal 
1 y Vocal 2. 

Articulo 19.- Los miembros de la Ju~Jta Dire.ctiva serán 
electos por los miembros votru1tes de la Asamb lea General 
Ordinaria ejercerán sus funciones por un término .de dos años 
y podrán ser n:clcctos sólo por un periodo más en sus cai·gus 
o en cargos diferentes, previa aprobaci<'m de la Asamblea 
General Ordinaria. 

Artículo 20.- La· <.:onvocatoria:; para las ses iones de la 
Junra Directiva. la:; han.\. la PresideniH(e), por medio del 
Secretario, indicando el día, lugar y fecha de la misma; la:; 
resoluciones, se harán válidas cwmdo se acuerden por simple 
mavoría de Íos miembros directivos presentes, teniendo d · 
Pre":~idente, voto de calidad en caso de empate; sesionurán 
por lo menos una ve;¿ al mes y con mínimo de tres ( 3) de :;us 
miembros. 

Artículo 21.- Todas las deliberaciones y acuerdos de la 
Junta Directiva, deberán ser finnadas por quien presidió la 
sesión y e.! Se.cretario. 

Articulo 22.- Sonl:ltribuciones de la Junta Directiva: a) 
Definir los lineamientos tCcnicos y operativos: así como planes, 
programas especí ficos para la consecución de los objetivo::; 
de la Fundación. b) Cumplir y velar porque se cumplan las 
disposiciones y recomendaciones de laAsambk<1 General. 
e) Nombrar al Director( a) Ejecutivo( a) y los miem bros del 
Comité Técnico Asesor. d) Aceptar o n :cha;:ar donaciones o 
aportaciones. e) Aceptar o rechazar la incorporación de nuevos 
miembros. f) Convocllr a.'\sambleas GL11crales. g) Rendir un 
infom1e mmal de las actividades realizadas, ante laA:;amblea 
General Ordinaria y Extraordinaria. h) Administrar el patrimonio 
de la Fundación . i) Nombrar delegaciones o comisiones ante 
organismos afines.j) Abrir las cuentas banca1ias necesarias 
determinando quien e~ y de que manera se manejarán esas 
cuentas. k) Las demas que la Asamblea General y las leyes 
~~m . 

Artículo 23.- Son atribuciones del P residente: a) 
Representar jUdicial o cxtrajudícíalmentc a la Fundación . b) 
Presidir las reuníon<.:s de la Junta Directi VLI y de las Asambleas 
Generales. e) Velar por el buen nombre y adecuado 
funcionamiento de la Fundación. d) Supervisar el trabajo de la 
Secretaría y la Tesorería. e) Convocar por intcnnedio del 
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Secretario a las sesiones de Asamblea General Ordil,aria y 
Extraordinaria de la Junta Directiva. f) Autorizar con el 
Tesorero, las erogaciones que apruebe la Junta Uircctiva según 
planes de trabajo. g) Elaborar la agenda para las reuniones 
de la Junta Directiva. h) Rendir d infom1e anual a la Junta 
Directiva, a la Asamblea General. i) Conferir poderes y 
revocarlos. j) 1 .as demás q~i~.: le ~cñalan los presentes L-statutos 
y Reglamentos respectivos. · 

Articulo 24.- Son atribucionc;; del Secretario: a) En 
conjunto con la Dirección Ejecutiva, redactar la memoria anual 
de labores de la Fundación para presentar a la Asamblea 
Genera 1 Ord í n aria y Ex trao rd i nari a. b) Archiva r 
correspondencia y los docum entos ue la Fundación de los 
cuales es personalmente responsable. e) Llevar el Libro de 
Registro de los miembros activos fundadores. d) Recibir y 
contestar la correspondencia. e) Convoo.:ar con el Presidente 
a Asambleas Generales y a las sel>ioncs de la Junta Directi va. 
f) Ser depositario de los sellos y libros de Actas de la 
Fundación. g) Llevar los libros de Actas de la Asamblua 
General y de las sesiones de la Junta Directiva h) Elaborar 
con d Presidente, la agenda de las sesi ones de la Junta Directiva 
y de lus Asam bleas Generales. i) Redactar y fi nnar con e l 
Presidente, las actas de la Junta Directiva y de las Asambleas 
Generales. j) Otras que le fueren asignadas por la Junta 
l>i recti va. 

Articulo 25.- Son a tr ibuciones dd ·n:sorero: a) Recaudar 
las cuotas voluntarias Ordinarias y Extraordinarias que se 
acuerden en Asamblea General Ordinatia, y los demas valores 
líquidos de la Fundación. b) Ef~ctuar los pagos y cualquier 
otro gasto consignado en el presupuesto u ordenado por !11 
Junta Di.rcctiva. e) Administrar los fondos de la r uudación 
conjuntame·nte con el D irector F.jecutivo. d) Otras que le 
designe la Junta Directiva y que estén relacionadas con sus 
funciones. e) Llevar los libros de contabilidad de la Fundaci6n. 
1) Preparar los infonne:; contables, correspondientes que sean 
presentados en Asamblea General. g) Firmar junto con el 
Presidente toda erogación monetaria de la Fundación . h) 
Rcgjstrar junto con el Pre:sidentc la finna en alt.•l.ll1a institución 
bancaria. 

Articulo 26.- Son utribuciones de los Vocales: a) Sus1iluir 
en su orden cualquieru de los miembros de la Junta Directiva y 
cumplir sus funci ones. b) Mantener al día los registros de 
miembros y organismos. e) M antener e incrementar las 
relaciones entre la:; ürganizaciones y organismos de desarrollo 
social y económi co, nacional es e internacionales. d) 
Desempeñar las comisiones que le asigne la Junta Directiva. 

•r •• ~ 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Artículo 27.- La Dirección Ejecutiva estará integrada por 
un Dircctor(a) Ejecutivo(a), y el personal de apoyo. El 
nombramiento del DirLx:tor(a) F.jecutivo(a) será realizado por 
la Junta Directiva. 

Aa·ticulo 28.- La D irección Ejecutiva es el órgano 
administrador y ejecutor dc las politicas, estrategias, medidas 
y programas emanadns de la Junta D irectiva, cu yo 
nombrami ento en cargo será por un (1) año. 

Sección B Avlsus Legales 
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Artículo 29.- Snn atribu<.:ioncs de!Dirc<.:tor Ejecutivo: a) 
La Administración gcnc::ra l d<.: la Fundación. b) Pre:;cntar a la 
Junta Directiva el Phm Operativo J\ nual en conj unto con el 
presupuesto para su tkbida aprohación. e) Nombrar a l 
pc::rsonal de la Funtlat:ión en consulta con la Junta Directiva. 

'd) Participar en todas la:; reuniones de la Junta 'Directiva, con 
vo:t. y sin voto. e) Rendir un intonne anual de la:; actividades 
ej ecutadas a la Junta Dirediva. f) C:on la ase!'>OFÍu del Comité 
T écni(.'O Asesor, elaborar prup~cstas para la gc::~tión de fondo!> 
para lo:; proyectos que la Junta Directiva aprut:bc::. g) Otras 
que la Asamblea General o la Junta Directiva le' a:signe. 

DEL COl\UTÉ TÉC\ICO ASESOR 

Artículo 30.~ El Comité Técnico ,\sesor se integrará por 
un asesor técnico en cada una de las ramas de lo:; objetivos 
de la Fundación como ser salud, educación, wltura, medio
ambiente, microti nanzas, economía, finanza~ y otros, los que 
tengan estudios especiali:.:ados, así como por personas 
naturalcs,juridicas legalmente constituidas e instituciones que 
la Junta Directiva reconozca. F. l cargo del asesor técnico 
durarán un ( 1) ail.o en func ión. 

Artículo 31.- Los mit:mbms del Comitt: Técnico elegirán 
un coordinador y dependerán de la Dirección Ejecutiva. 

Articulo 32.- Son atribuciones del Comité· fécni co Asesor: 
a) Brindar ascsotía técnica, científica o legal u la Junta Directiva 
y Dirección Ejecutiva para el desarrollo económico y social 
t:n función de los proyectos cspcci ficos señalados. b) Participar 
en las reuniones de la Junta Directiva y Dirección Ejeculi va 
cuando se t raten asuntos técnicos científicos v ::,ean 
convocados, ron voz y sin voto. e) Presentar ante la Di~eccióu 
Ejecutiva su Ptan Anual de Actividades. 

CAPÍTl:LOV 

DEL PATRIMO~lO DI:: LA FUNDACIÓN 

Artículo 33.- El panimonio de la Fundación estará formado 
por: a) las cuotas voluntarias ordinarias y extraordinaria:; que 
aporten sus miembros representados en dichas Asambleas 
Generales. b) Las donaciones, legados, herencias qt.~e reciba 
la Fundación. e) Los bienes que la Fundación adquiera a 
cualquier título lícito. d) Los ingresos gcneradps por venta, sin 
fines de lucro y debidamente justifi cada de ac tivos y bienes de 
la Fundación, as! como de los que resulten de servicios y 
actividades que persigan a su autofmanciamiento. e) Otros 
recursos y cualqui.er otra operación provenientes de 
acti v idades lí ci ta s que generen in gresos para su 
autosostcnibilidad. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 34.- La disolución de la Fundación, sólo podrá 
ser decretada por una Asamblea General Extraordina;·ia con 
una votación de las dos terceras parles de los miembros 
presentes por las causas siguientes; a) Por la imposibilidad de 
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alcanzar los objetivos para los cuales se creó. b) Por resolución 
emitida por e l Poder .Ejecutivo. e) Por sentencia judicial. 

ArticUlo 35.· Dísueita la hmdación, se nombrará una Junta 
Liquidadora, que pagará primeramente la:s ob li gaciones 
contraídas con 'tercero:;, :si hub iere rem anente :se transferirá a 
t ítulo gratui to n ot.r'il organización que. persiga los fines y 
objetivos semejantes a los de la Fundación a juicio de la 
mayoría de los miembros de la misma a un¡l in!'.t itución que 
designe el Estado. 

CAPÍTULO Vll 

· DISPOSICIONES GE.NERAI,F,S l<'l~ALES 

Artículo 36.- La Fund ación propiciará su re lación e 
integración con otras organizac iones legalmente const ituidas, 
atínes, nacionales e in ternac ionales, p ara facili ta r In 
consecución de los objetivos propuestos y ejecutará cualquier 
actividad lícitn. · 

Artículo 37.- Ünicamente una Asamblea General 
Extraordinarin dé la Organización, convocada cxc)usivamente 
para ~se fin, podrá refonnar los Estatutos. a inicilltiva d~.: la 
Junta Directiva o de sus miembros. El documento de 
co1wocato1·ia deberá remitirse con el proyecto dt: rcfnm1a, con 
el objeto de que los micmhros, puednn estudiarlo con 
anticipación, toda refonna de los rresenh~!> Estatutos y 
Reglamentos, deberá ser aprobada por el voto de las dos 
terceras parles de los miembros. 

Artículo 38.- La aceptación de un nombramiento a un 
segundo cargo, por un miembro, revoca automáticamente el 
cargo anterior. 

SEGUt\DO: La FUNDACIÓN TODOS SOMOS 
HONDURAS, pre-sentará anualmente ante lli Secretaría de 
Estado en los Despachos dellnt<..-rior y Población, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo h erencias , legados y donaciones a través de un 
s istem a contable legalizado. Las herencias, kgados y 
donaciones provenientes del extranjero. se sujetarán a la 
nonnativn jurídica imperante en el país, aplieahle según sea d 
caso, a través de los órganos estatales constituidos para 
verificar la tnmsparcncia de los mismos. 

, ...... 
TERCERO: La FUNDACIÓN TODOS SOMOS 

HONDURAS, se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, indicando non1bre 
completo, direcdon exacta, así como los nombres de sus 
representnntes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
as im ism o se suj etara a la~ disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a c.:sta Secretaría de Estado a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de· 
los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTÓ: La FUNDACIÓN TODOS SOMOS 
HONDURA S, se somete a las disposiciones legales y potilica..;; 
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csrahlccidas por la Secretaria <.le Estado en los Dt:.<>p<~chos del 
interior y Población y dem(l~ entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además 
a presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituc iones u org¡Ulismos c.On los que se rd&:ioncn 
en el ejercicio de sus objetivos y fim:·s para lo cunl fue autorizada. 

QLlNTO: La disolución y lil{uidación de 1<~ FUI\DACIÓroí 
TODOS SOMOS HONDURAS, se hará de con!omüdad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el_Rais, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización 1 cgal m e m e ctmst i luida en 
llondura:.;, que reúna objetivo~ similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantiza r el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del. remnnente de lo ::; b ienes a 
que hacc'refe rencin el párrdlo p1imem de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrar.!n en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial La Gaceta •. con las limitaeione:s establecidas en la 
Constituc ión de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se "ometerán al m ismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: T .a pres~.:ntc re!;o\ución deberá inscribirse en 
el Registro Especi<~ l del ln:st ituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 2 8 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de 
oficio proceda a remitir el expt:dicnte a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Cíviles (v.R.S.A.C.), para 
que emita la correspondiente inscripción. 

~OVENO: Para los efectos legales consi¡,ruientes y previo 
a emitir la Certificación de la presente resolución, el intere:;ado 
deberá cancela r al Estado de Hondur::ts , la cantidad de 
doscien(os l.cmpiras (Lps. 200.00) de con fo nnidad con lo 
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de 
los ln~;,oresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto 
Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-201 O 
de fecha 21 de abril de 201 O. Papel hah ilitado mediante 
Acuerdo Ministerialll83-E-20 10 de fecha 07 de octubre de 
2010. 

NOTIFÍQL'ESE. (F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA. 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DEL INTERIOR. (F) PASTOR AGLILAR 
.\lALDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Disoito 
Central a los nueve días del mes de dicicmhre dedos mil diez. 

PASTORAGLILAR MA.LDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

150.2010. 
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CERTIFICAOÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despacho:; de Gobernación y Justicia, CERTIFICA La 
Re~olución que literalmente dice; "RESOLUCIÓN No.l560· 
2009. SECRETARÍA DE F..STADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN V JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, diez de diciembre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Sel-'Tctaria de Estado en los Dcspac1\0S 
de Gobernación y Justicia, con techa veintinueve de mayo dedos 
mil nueve, misma que corre a Expediente No. P J -29052009-
1646, por 1a Licenciada LEYT..A PATRICIAREYF..S ESCOTO, 
m su carácter de Apoderada. Legal del PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN 
JOSÉ, con domicilio en la ComlDlidad de San José, mlD1icipio de 
IntibucA, departamento de Intlbucá, contraída a pedír otorganúento 
de la personalidad juridica y aprobación de sus estt~tutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley 
habiéndose mandado oir a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Estado qui~:n emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 3230-2009 de fecha 25 de noviembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO~ 
MEJORAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN 
JOSÉ, se crea como asocínción civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatUarias no contrarian las leyes del país, el orden 
púhlico, In mordl y la<> buenas costtnnbrcs por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

COI'\SIDERANDO: Que ci Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo ~o. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretw.io de 
Esttido en los De)>-p<~chos de Gobernación y Justicia, competencia 
especifica para la emisión de este acto adminif>1rativo de 
confom1idad con los Artículos 11, 16, 11 6, 117, 119, 120 y 122 
de la Ley General de laAdmini.stnu..-ión Pública, Artículo 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor SecretaJio de Estado 
\..1\ Jos Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No·. 442-A-2009 de fech~:~1 6dejulio de 2009;délcgó 
en el ciudadano, JOSÉ RlCARDO LARA WATSON, 
Su bsccretatio de Estad(J im e1 Despacho de Justicia, la facultad 
de tinnar Resoluciones de Extranjería, Trámites Varios, 
Personalídad Jurídica y de Naturali7.ación. 

POR TANTO: 

EL SECRETARIO DE F.STADO EN I,OS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICiA, en uso de la atribución 
constitucional establecida en el Artículo 245 numernl40 de la . 
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Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Dc1.:reto 06-98, 116 y 120de la Ley General 
de 1a Administración Pública, 44 número (í del Decreto PCM-
008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 62 
reformado de la Ley de municipalidades. 

RESUF.LVE: PRIM ERO: Conceder Personalidad Juridica 
al PATRONATO PRO MEJORAMIENTO DE LA 
COMU~lDAD DE SAN JOSÉ, c·on domicilio en la 
Comunidad de San.José, municipio deJntibucá, departamento 
de Inlibucá y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO
MEJORA:tflE~TO DE SA!'< JOSÉ, DEL MUNTCIPlO 

))E INTIBUCÁ, DEPARTAJ\IIENTO DE INTIBL'CÁ. 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DUR.<\CIÓNY 

DOMICILIO. 

Artículo 1.~ Se constituye el Patronato Pro mejorruniento de 
la Comunidad de San José con el propósito de contribuír a mejorar 
la c&idad de vida de los pobladores de la comunidad de San 
José. 

Articulo 2.-El Patronato Pro mejoramümto de San José, t:s 
una entidad comunitaria, de carácter social, de duración indefinida 
y eStará dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Los actos internos y externos del Patronu.to de San José, se regirán 
por los presentes estatutos, Jos reglamentos y resoluciones que 
emanen de la Asamblea General y la Junta Directiva, siemprt: }' 
cuando estén de conformidad con los fmcs de la misma. la 
Constitución de la República, la Ley de municipalidades y demás 
Legislación Nacional Vigente y su duración será por tiempo 
indefinido. 

Artículo 3.- El domicilio del Patronato Pro mejoramiento será 
la comunidad de San José, municipio de Intibucá, dcpartarnento 
ddntihucá. 

CAPÍTULO U 
DE l ,OS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El Patronato Pro mejoramiento de San José, tiene 
como finalidad el desarrollo integral de la comunidad de San José, 
e impulsar el ejercicio democnítíco y la toma de decisiones l-ntre 
los vecinos miembros de la organización para ellor,ro individual y 
colectivo de sus hahi tantes. 

Artículo 5.- Los Objetivos específicos del Patronato Pro
mcjornmiemo de San José son los siguientes: a.- Promover el 
desarrollo integral de la comunidad. b.- Contribuir a mejorar el 
nivel de vida de los ciudadanos de San José, creando condiciones 
de bienestar comunal; me<liante la solución de problemas y 
necesidades de pobladofes. c.- Contribuir coordinadam~ntc con 
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otras i nstitucioncs y organi:>.a~ión locales a mantener :;c¡;uridad de 
las personas y bienes de la com~midad. d.- Impulsar el ejercicio 
democrático y el respeto como método de decisión entre los 
miembros de la comunidad.~--Establecer una comunicación y 
coordinación pern'l.anenlc con las diversas comunidades, en el 
marco del respeto a la libertad dt: cada organi:.wción. f- Fomentar 
la partil:ipación ciudadana y de la mujer en particular en proyectos 
y acciones de desarrollo comunal. g.- Motivar el ~jercicio de los 
deberes y dl.TCChO!; del ciudadano cri el ámbito local . h.- Fomentar 
una cullura de respeto y protección del ambiente natural de la 
comunidad. i.- C'.omribuir al desarrollo de la niñez, juventud, mujer 
y personas de la tercera edad. 

CAPÍTULO Ill 
DE LOS MIEMBROS 

A 11írulo 6.- Son considerados rnit.mbros del Patronato, todas 
las personas en la comunidad y que se encuentren en los Libros 
de Registros de la Org~ni7.ación . . 

Artículo 7.- Dentm del Patronal o se identifican trc:> catcgorins 
dt: miembros. a.- Los miembros Di~1ivos: Son aquella.~ personas 
que en sesión de Asamblea General han sido los electos miembros 
de lu Junta Directiva, debidamente juramentados e inscritos en 
libro de acta~ correspondiente.<;. h.- Miembros activos: Son todos 
los vecinos de la comunidad que confonna.t1laAsamblea Gcncr,ll 
del Patronato y que participen en la toma de dccü::iones 
trascendentales y pro¡,.rramas que promuev~ la Junta Directiva. 
c.- Miembros Honorarios: Son aquellas personas natumk.s o 
jurídicas legalmente conslituidM que en reconocimiento a su 
proyección con1unal, sean reconocidos por la Junta Dirccti va y 
aprobadas por la Asamblea General de miembro!!, sean éslas 
nacionales o extranjeras residentes en el pais. 

ArtículoS.- Son deberes de los miembros: a.- CUmplir y hat'Cr 
cumplir fldrm:nte los presentes estatutos, reglamentos, acuerdos 
de la Junta Directiva y de la Asamblea GeneraL b.-Pagar las 
cuotas ordinarias extraordinarias acordada..c; por la Asamblea 
General. c.- Vclarpennanentcmenteporquc se haga buen uso de 
los bíc_nes del Patronato. d.- Asistir puntualmente a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias convocadas legalmente. c.
Desempeñar cargos y fonnar part~ de comisiones para las que 
fueren designados. f.- Participar en todas las actividades que 
bu:¡quen elevar el nivel social y culturdl de los miembroo,.g.
Mantcner e:;lrcchas relaciones entre todos los vecinos de la 
comunidad. h.- Mantener el orden y disciplina durante el desarrollo 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 9.- Son dt.-·n:chos de los miembros: a.~ Participar 
con voz y voto en las Asamblea:¡ Generales. h.-Elegir y ser electo 
para cargos directivos. c.-Conocer todas las actividades que 
realice el Patronato. d.-Defenderse personalmente por medio de 
representante del Patronato cuando se formulen c-argos en su 
contra. 
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CAPÍTULO IV 
DELOSÓKGANOS DEGOIDER~O 

Articulo i O.- El Patronato Pro mejoramiento de San José, 
se regirá por la siguiente csbuctura organizativa: a.- La Asamblea 
General de los vecinos de la comunidad de San José. b.- La 
Junta Directiva. c.- El órgano dt: la fiscalia. d.- Comisiones de 
trabajo, servicios básicos, Infraestructura corno: c.- Proyectos. 
f.- Set,'llridad. g.- Ambiente. h.-Oercehos Humanos. i.- Salud.
j .- Educación. K.- Asuntos rurales y equidad de género. 

Articulo ll.- Forman el Gobierno del Patronato los siguientes 
organismos: a.- La Asamblea Oeneral, como nu1.xirna autoridad 
que representa el interés general, es decir, el de los vecinos de la 
comunidad ele San José, municipio de Intibucá, departamento de 
lntibucá. b.- La Junta Directiva como c.uerpo Ejecutivo del 
Patronato es la encargada de la representación, dcfmsa, dirección; 
orientación y administración de l(>dos los biem::s del Palronato. 
La Junta Directiva estará integrada por: Cn Presidente, un 
Vicepresidente, _un Secretario de Actas, Tesorero, un Fiscal y . 
tres Vocales. c.- Organo de la Fiscalía, e¡; el órgano independiente · 
de la Junta Direcliva que representará el intcr~s público de los 
mit.-1nhros del Patronato como órgano índepmdiente de la Junta 
l>irC(.11va. 

Artículo 12.- La Asan1hlea General puede ser: Ordinaria y 
Elctr.ii>ldinaria: La A~amblea Gent.--ral: Es la máxima autoridad del 
Patronato y sus dt:cisiones con de cumplimiento obligatorio y se 
ionnará por la Lmilin de todos los miembros afi liados al Patronato 
y st.-rá presidida por la Junta Directiva; la Asamblea Gt:r~cral de 
reunirá ordinariamente una V eL. al ru1o en los primeros do:> meses 
de cada ai'lo y podrá reunirse en forma extraordinari a cuantas 
veces sea necesario; ~icmpre y cuando sea legalmente convocado 
por la Junta Dire<:tiva del Patronato, el quórum requerido para 
establecer la Asamblea General Ordinaria es de la mitad más w1o 
de los miembros inscritos como tal. y para la Asamblea General 
Extraordinaria es de las dos terceras partes de Jos miembros. La 
ruptura del quórum en 1 a ru;istcncia, no impcdira la celebración de 
ltLS sc.'l ioaes de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, y 
!liS decisiones que se tomen :>crán jurídicamente válidas. 

Artículo 13.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a.- Elegir la Junta Directiva del Patronato. b.- Ele•nr . ~ 

los miembros de la Junta Di.r~:tiva del Patronato que por cualquier 
causa hayru1 sido separados de la misma. c.-Tratar, discutir, y 
resolver problemas de suma 1.1rgcncia para el Patronato y que se 
presenten de improviso con motivo de iul-'17.a mayor o caso fortuito. 
d.- Discutir y aprobar el reglamento interno. c.- Elegir a los 
miembrosdelaJuntaDircctivaysustituiraaquéllosql.lenocumplan 
con los estatutos y demás leyes, o que su conducta akcte al 
Patronato. 

Artículo 14.- Son facultades de la Asamblea General 
Extraordinaria: a.- Separar de ,la Junta Directiva a aquellos 
miembros que hayan sido electos y que no cumplan con sus 
funciones. b.· Resolver sobre aquellos casos de interés de la 
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comunidad que por su urgencia ameriten sean tratados en 'la 
Asamblea General Extraordinaria. c.- Aprobar y discutir las 
reformas a los Presentes Estatutos mediante los trámites legales 
correspondientes así mismo el reglamento interno. d.- Discutir y 
aprobar la disolución y liquidación del Patronato. 

Artículo 15.-Son facultade;s yobligacioncsddaJunta Directiva 
del Patronato, ll)s siguiente!;: a.- Asumir la representación legal 
ru1te las autoridades particulare;s, admini:;1rdtivas y judiciales del 
paíspormediodelaJunta Directiva. b.- Cumpliryhacercumplir 
los presentes estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea 
Gem:ral. c.- Celebrar sesiones ordinarias una vez al mes y 
extraordinaria cuando sea necesario. d.- Preparar la agenda para 
el dcsatTotlo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 
e.- Üfientar las actividades del Patronato de acuerdo a los 
objetivos del mismo. f.- Tener a su cargo los asuntos legales del 
Patronato, pudiendo asignar asesores que convengan a los 
intereses del mi!>mo. g.- R~1JOndcr por sus actos ante la Asamblea 
General por el incumplimiento de los presentes estatutos y 
reglamentos. 

Artículo 16.- La Junta Directiva convocará a la Asamblea 
General Ordinaria con quince días de anticipación a la fecha en 
que finaliza su periodo, para que la Asamblea General elija los 
mi<.-1nbros que han de sustituirlos. 

Artículo 17.- La Junta Directiva tendrá 11.1 pt:tiodo de duración 
de un afio, a partir del día de la toma de posesión, pudiendo sólo 
por un periodo más por la asamblea General Ordinaria. 

Artículo 18,- Son atribuciones del Presidente del Patronato, 
las siguientes: a.- Representar legalmente al Patronato Pro
mejoramiento de San José. b.-Presidir, abrir, suspender y clausurar · 
las sesiones, dirigir los debates, ceder el uso de la palabra por su 
orden, a los miembros que lo pidan, someter a votación los asuntos 
en discusión, mantener el orden y la disciplina en las sesiones. c.
Velarporquc se eumplan los presentes estatutos, resoluciones de 
la Asamblea General, resoluciones de la Junta Directiva y demás 
leyes de la República. d.- Reciliir el info.m1e de las comisiones de 
trabajo que se les hayani!Signado. c.- Elaborar el informe anual 
de las actividad~s de la Junta Directiva. f.-Autorizar con su fimm 
todos los pagos que efecrué el tesorero y los demás docwne>ltos 
que requicrd su fim1a, previa aprobación de la Junta Directiva. g.
Cumplir y hacer cumplir los presentCS·t:statutos, reglamentos y 
cualquier otra disposición que emane de la Asamblea General y 
del Estado, basado en la Ley. h. Preparar con d Secrerario de 
Actas las agendas de las sesiones del Patronato, fijando de los 
asuntos que .~erán sometidas a discusión y aprobación de la 
Asamblea G<.-11<-Tal y la Junta Directiva. i.- Fimtar juntamente ron 
el Secretario de Acta<;, el libro de nctus de sesiones, de Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria y la Juma Directiva. j.
Planificar y programar las acciones a realizar por este Patronato. 
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Articulo 19.- Son atribuciones del Vic~pn:sidcntc del 
Patronato: n.- Sustituir al Presidente en los casos de ausencia, 
permiso, incapacidad u otra causa legal. b> Asistir al Presidente 
en l<ls asuntos que éste le solicite en el desarrollo de su lahor. c.
Velar para que las comisiones cumplan con su responsabil idad de 
trabajo. 

Artículo 20.- Son atribuciones del Secretario de Actas: a.
Elaborar con el Presidente, las convocatOJias, órdenes del día de 
las sesiones Ordinar:ias y Extraordinariis. h.- Redactar y dar 
lectura a las actas de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 
efectuando las enmienda$ solicitadas antes de la aprobación. c.
Mantener bajo su custodia los libros de actas y demás 
correspondencia. d.- Dar cuentas al presidente de todos los 
asuntos relacionados con el Patronato, a fm de que este incluya 
en la agenda de trabajo del día, los puntos que considere 
importantes para ser tratados. e.- Extender credenciales a los 
afiliados del Patronato cuando el caso lo requiera, firmándola<; 
junto con el Presidente. f.- Redactar la memoria anual de las 
actividades del Patronato, junto con los demás miembros de la 
Junta Directiva. g.- Extender certificación punto de actas que le 
sean requerida<;. h.-Asumir todos los asuntos de su competencia, 
recibir y contestar rihrurosamente la correspondencia, previa 
consulta y aprobación del Presidente y le prestará toda 
rolaboración ron los d<.-1ná.s miembros directivos. 

Artículo 21.- El Tesorero es el órgano encargado de custodiar 
el patrimonio del Patronato y :ms atribuciones serán: a.-Tener 
bajo su responsabilidad los fondos y doc~,~mentos y llevar la 
rontabilidad de la T ewre1ía. b.- Recaudar las atribuLiones que se 
hagan al Patronato extendiendo los recibo~ correspondientes, 
verificando los pagos de las obligaciones pecuarias del Patronato. 
c. Manejar los fondos y registrar su firmajuntan1ente ron la del · 

·Presidente y el Fiscal en las instituciones bancarias en donde 
depositen los fondos abriendo una cuenta a nombre del Patronato, 
previa aprobaL-ión de la Junta Directiva. d.- Etectuar ron el visto 
bueno del Presidente y el Fiscal las erogaciones hasta por un 
monto autorizado por la Junta Directiva pre\~amentc; pasado el 
monto se le deberá consultar a iaAsamblca General, para que la 
misma como máxima autoridad, autorice tal erogación. e.
Presenrar mensualmente a la Junú:l Directiva, un estado de cuenta 
a la tesoreria acompañando los comprobantes al mes anterior y 
elaborar un informe final, a fm de año. f.- Hacer entrega 
pormenorizada de lo:> libros y cuentas relacionadas con los 
docwnentos y demás enseres, previa revisión y aprobación del 
fiscal o de una auditoría especial, a fin de que se le extienda el 
fuúquito de solvencia, cuando deje. de acompañar sus funciones. 
g.- Mostrar las cuentas semeiffi'.:thncnte y cada vez que la Asamblea 
General y la Junta Directiva desee revisarla. h.- En caso de 
ausencia, incapacidad o cualquicrotm causa legal, será ·sumtuido 
por el vocal respectivo. · 
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Artículo 22.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Asistir 
puntualmente a las sesiones, tomar parte activa de todas 
deliberaciones de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 
Patronato y desempeñar las funciones que se le confieran. b.
Su:;tituir los miembros de la Junta Directiva. c.- Presidir las 
.Secretarias de acción y de trabajo que establecen los presentes 
estatutos. 

Articulo 23.- El Órgano Fiscal es wt órgano independiente de 
la Junta Directiva, e:;tar..i formado por tres miembros propietarios 
y dos suplentes. 

Articulo 24.- El Órgano Fiscal celebrará reuniones, cada tres 
meses o cuando lo exija la asamblea Gcncr~:~l o la mayoría simple 
de sus miembros. 

Articulo 25.- H Órgano Fiscal tendrá una duración por un 
pc1íodo de un ( l) año pudiendo ser reelect.O únicamente por un 
período más, mediante el voto de todos los miembros del 
Patronato, debiendo responder ante la Asamblea General dt: los 
actos realizados. 

A r lículo 26.- .1::1 quórum del Órgano Fiscal, se confom11mí. 
con in asistencia de dos de sus miembros. 

Articulo 27.- Son atribuciones del Órgano Fiscal: a.- Revisar 
y vigilar la bu...-:na utilización de los recursos financieros del 
Patronato. b.-mantener la vigil<mcia permanente de los equipos, 
mobiliarios, matl..'lialcs y otros bienes del Patronato y supciVisar 
su uso racional y justificado. c.- ~1antener el inventario actualizado 
de todos los bienes del Patronato. d.- Informar de su.<: actividades 
fiscali.zadoras de la Asamblea Gene-ral. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO DELPATROI\"ATO 

Articulo 28.- Constituye el patrimonio del Patronato todos 
los bicm::;, muebles e inmuebles, valore:; y dincm l.-"11 efectivo que 
ingrese por conceplo lícito de cuotas Ordinarias y Extraordinarias 
aprobadas por la Asamblea General, contribuciom:s voluntarias 
de los particulare!i, los ingresos de actividades lícitas realizadas 
por el Patrona.to y por las herencias, \eg~:~dos o donaciones que 
reciba a titulo legal. 

Articulo 29.- Losmic:mbrosdc la JW1ta Oírecr.iva.se convertirán 
en garantes de los bien~::; y valores dd P ntronato. El Presi~~ntc, 
el Tc:mrcm y el Fiscal son los r<-'l>ponsablcs del manejo de dichos 
tondos, la única autoridad facultad para otorgar el finiquito de 
::;o) vencía c..o.; la Asamblea General que puede solicitar una nuditoria 
a la municipalidad de lntibucá, depa:rtwnl..1lto de lntibucá. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOUICIÓNY LIQUIDACIÓN 

Artículo 30.- El Patronato l' ro mejor~icnto de San José, 
podrá disol ver~c por la<; siguientes causas: a.-Por acuerdo tomado 
de la~ dos terceras partes de Jo~ miL"mbros aprobada en la 
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ASamblea Generc~l Extr.1ordinaria. b.-Por no cumplir con los fines 
y objetivos para Jos cuales fue creado. c.- Por Sentencia Judicial · 
firme. d.-Por Resolución del Poder Ejecutivo. 

Artículo 31.- En caso de la disolución del Patronato la 
munici palidad de Inübucá tendrá que conocer las causas 
previamente justificadas y nombrará una comi:;ión pam la recepción 
de todo lo perteneciente a la organización. · 

Ar tículo 32.- Acordada la disolución se nombrará la Junta 
liquidador.~ la que realizará la 1 iquídación qel habL"T del Patronato, 
de lo que resulte se pagarán las deudas qué tenga pendiente con 
terceros, en caso de existir algún remanente, será donado al centro 
educativo de la eomwlidad u organizaci-ón que persiga fines 
similares dÚígnada por lai\samblea General. 

CAPÍTtLO VII 
DISPOSICJONF.S GENERALES. 

Artículo 33.- Los prc:;cntcs Estatutos podrán ser reformados 
mediante propuest.t de la Junta Directiva para ser discu ridos v . . 
aprobados por la Asamblea General Extraordinaria, sugiriendo el 
mismo r roeedi miento de su aprobación es decir por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Gobeniación y Justicia. 

Artículo 34.-Lo no previsto en los presentes l..-statutos quedará 
sujeto a lo que disponga la Asamblea G~nL'fal y las Leyes del país 
aplicables en su ca::;u. 

Artículo 35.· Cuando la Junta Directiva del Patronato se le 
haya vencido el período para el cual fue ek:cto y se negara a 
realizar la convocatoria para celebrar la Asamblea General la 
mwlicipalidadlo hará de oficio. 

SEG.CNDO: EL PATRONATO PRO ME.JORAMIENTO 
DE LA COMl~ lDAlJ DE SAl'i .TOSR, presentara anualmente 
ante la Secretaría de Estado l..1llos Despachos de GobLmaCión y 
Justicia, los estados financieros auditados que retlejen lo:. ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como ws modificaciones y vruiaGiones del 
mismo, incluyendo herencias, legados y donacionc..~ a través de 
un sistema contable legalizado. Lru; herencias, legados y 
donaciones provenientes del cxtmnjcro, se sujetar-án a la normativa 
jw·i~ imperante t:n el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
tran~parcncia de los mismos. 

TF:RCF.:RO: EL PATRONATO PRO ~I.EJORAMIEl'íTO 
DE LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ, se inscribirá en la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobemaeión y Justicia, 
Indicando nombre completo, dire~.;ción exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro de 
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de Estado, a 
través del r~-pectivo órgano interno verificando el cwnplimiento 
de los objetivos pam los cuales fue constituida. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

CUARTO: EL PATRONATO I'I{Q M.l!:JORAMIEI\TO 
BE LA COMlJNJI)AD llE SAN JOSÉ, se somete a las 

disposiciones legales y políticas estahl!:!cidas por la Secretmía de 
Estado en los DespachosdeGobemación y Justicia y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto docurm:nto sca 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar infonnes periódicos 

an uales de las actividades que realicen con instituciones u 
o rganismos con los que s<.: rd a<.:ioncn en el ejercicio de sus 

objetivos y fines para lo cual fueauto1izada. 

QUI:"'TO: La disolución y liquidación del PATRONATO PRO

MEJORAMIENTO DE lA CO\-HJNTllAD JlE SAN 
JOSÉ, se hurá de oontomlidad a sus estatuto~ y la.<: I .eyes vigentes 

en d pais, de laque una vez cancelada<: las obligaciones contraídas, 
el excedente pa:;urá a iom1ar parte de una organización legalmente 

constiruida en Honduras que reúna objetivos similares o una de 

b<.:ncliccnciu. Dicho trámite se hará hajo la supervisión de e~ a 
Secretaria de Estado, a etecro ele garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
<¡uc hace rcf<-T<-ncia el párrafo primero de este mismo artículo. 

Sf.XTO: Lo:> presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 

ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados ene! Diario 

üticial La Gaceta, con las limitaciones estable.cidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modílicacioues st: someterán al mismo procedimiento de s11 

aprobación: · 

SEPTI:\10: La presente resolución ucbcrá inscribirse en el 

Registro Especial del h1stituto de la Propiedad de confonnidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad . . 

O CTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado debcra acreditar la cancelación de ciento 
c incuenta Lcmpi ras (Lps. 150.00) confonne al artículo 33 del 

Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 

Equi librio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(F) JOS~!: RICARDO L AR A WATSON. SU B
SECRETARIO l>E. ESTADO F.N EL RAMO DE 
. HJSTTC:IA. (.F) ROSA MARIA RUBI BONILJ.A. 
SECRETARIA GF:~F:RAL." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Centro!, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARJO GRNF.RAL 

15 D. 20.10 

DF.I. 21110 No. 

111\o. sol icitud: 2010-011075 
21 Ped1" de prc~cntadón: OS!06i2010 
3/ SoliC-itud de rcgi~tru de: MARCA DE F . .i.BRI<":A 
A.-TITULA!{ 
4/ Solicitante: Laboratorio Fam1a Nnva c~ulcr ti~ ll nnduras . S. de R.L. 
4.1/ Domicilio: Tcgucigal¡>a, M.O.í.. Cul.llvmuya S"nd~ro Alfa. 
4.2/ Oo")lanizad" baju bs lcyc.s d<:: llonduras 
!l.- RF.C:ISTRO FXf HA '!.11-:R(l 
51 Rc:g.i:'-lrt') htt.. ... it:o : f\n ch;nc otn.1s r~gi~ros 
C.- F.S r li:CI t'ICACIO:"iJ::S Ul:: LA DI!.NO.\ UI'ói\CIÓN 
61 tÑolt"uniuaci."m y 6.1 11í.<1intivo: Al>IOWR 

7f Cla~c 1 nt~ma<;it)llal: .i 
81 PROTEGE Y OJqJ~(j(JE: 
l~roduCt()S: t•.o;.;n\Cticr.~. :.;e excluyen de ~u pr4;.l .:~::cíóu tu~ J c uso rr.~;dicado. 
0 .-AI'ODE.RADO LEGAL 
91 N•'n,Jm:. ROflR IGO !OSE CANO 

USO F:XCIXSJVO llf. !.A OHCI:"'A 
L<> que se pone en conocimi\!1\to púhlicu puru .:t"t:<:to> de ley corrcspondicnto. 
An iculo :SS de la Ley d..: Propiedad lndu.,trial. 

11 / F<.:chu •1~ m~ision: 9 de '>eJ!Iicmbrc dcl año 201 O 
12/ Resav·as: Se cx.cluyco <k: pr ob .. '\:~..:i,·m 1'-l..'\ C.:llSmél ico-; que ~Olltl~ngan o ~c:UI ck: 
uM) me4.lic.,.."ado. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO fiAROALES 
Registrmlor{a) de la ProfliodAd lotdusuial 

IS, :3(¡ N. y 15 O. 2010 

11 No. solicitwl: 2010-0n :2'l 
2J F\:..:hu Uc prcs'-"nhu:i t"•n: 30!07/20 JO 
:.J S.>licitud d o rcglOtro <le: "'ARCA DE I'ÁORICA 
A.-Trrut.An 
4/ Solicitante: F=erill Celeste 1-Jog:u· 
4.1/ D<>micilio: Trojes, dcpartamcntCl de F.l rar,•iw. 
4.21 Organi~ada bajo las leyes. de: 1 !nmlur¡¡~ 
8.- n F.GISTRO F.XTRAN.JF.KO 
5/ ReRi~Lro h:\sicfo: !>!u tnme otros r.:gistros 
C.- F.SPF.CIF ICACIONI!:S DE LA DEI'\OMfNACIÓ:-1 
61 Dctlllnoiuuciúu y 6.1 Obtintivo: CJ::LEST[ HOGAR 

71 Cla~ lnccrnaci.-,~~1: 32 
!!il'RUTéGE Y DISTINGUE: 
Agua Pul'ificada . 
U.-Al'ODER\00 LEC;,\ L 

A r.\ M 9',)AI ~lr.ÁnA 

. ~r. . r.Tr Hn:~~ 

1

. 
~ 

(~•"' t .,;;.,waoo· ~..,.,;.,Jd:'..o" -
<.'"J•U U .wtc•• ,y.,....,...., . ~ ,_ ...... .. -•.• 

L'!~ 

9: :-lombre: LUISAAJ\GÉLICA SEVILLA 

USO EXCLUSIVO OF. LA OFIC11\A 
Lo que ;.e p<>nc ~n ~onocimiento pilh1ia) pan• cfcctt's de ·ley corrc:;pondicnt~. 
i\rticu lo &~ .le 1" l.~:y d<' l'ropiedad Industrial. 

U /l'ed1a de cmisi<in: 17 de a¡;osto del ~ño 201 O 
121 Re~ervns: Sólo se reivindica unicanu:nlc la denominación ( C:dcstc Hog~r) 

A~gada LESBIA 1'.1\0E AL VARADO BARlJALtS 
Regislradof(~) de la Propiedad Industrial 

IS, ~ON . y lS D. 2010 
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n .. RF.C ISTRO F.XTRANJERO 
5 Resi.mo bis!co: 
5 . 11 F<cha: 
5·.21 P.o~Js tk nrigcn: 
S .. " C'.<ldi~o pnís: 
C.· FSPF..\.JFIC.AC.lO;>;F.S OF. I.A Of.NOMI:"lACIÓN 
61 Ocn~min:~uit\n y 6.1/ Di-nintivo: AC.ROMUNnO 

6.'1J R~~:&Y imJic:adnncs: 

71 Cla~(,; lnu:rnacional: 
8/ t•rotcQC y distinl!.uC: 

. AGROMUNDO 
/\ la VflllCO de camc de n;::;, ..:.~nlo, puno. sux <l\.."Tiv~du~ y nt.rn tipo de alimentos. 

8.11 Página tulicinn.al. 
D.· APOOERAOO J.F.(~Af .. 
'JI :\umhrc: :o.1 EI.IS~i\ WAI.nfN,\ SII".RRA VAR.I:LA 
E.· SU!;TITI.J~·¡,: l'ODER. 
\0/ Nnmhro: 

l iSO EXCLUSIVO DE L A Olll CNA 
Lu <(UC: "" p.me en ronocimiemo püblico para eft<ltO> do ley corrtspomlioolc. Ani<:uln 
&Z do: la Ley de Propiedad lndiiSlrial. 
JI/ f oolta de .:misión: l l -10- lO 
1 U Ro$el' ... a.i· 

AhngacL1 F.DA Sl!YAPA Zt:LAYA VALLADARES 
Rcgisu·ador(aj·<ie In Propi(>(1nd !ndu¡tri>l 

15, 30 N. y 15 D. 20tt) 

[1l ${tlicihtd: 2Ul0-01451'1 
tal Fecha de pr~cntación: \'7105•20 1 O 

~1 Solici tud de registro de: MARCA DG fÁlJRK:A 

A,-TITULAR 
[41 Solicitante: DROGUERÍA I'ARM1\ NOVA CfNTI:lR HOJ\DL RAS. S.A. 
C• .;J r><~niciliu: Col: Htnnuya. sendero Alfa. 11 2401, Tcgucisalpa. 

[4.al Organizada bajo las lcyc.• de: Hondura~ 

8 .-REGISTRO F.XTRAI'\JKRU 

1)11 R~gistro há.~i<!o:.l\o cien<! olrM registros 

C.- t=:SI'J:;C WICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6 ) Denominación y [e.1) Distintivo: BELOVA'S 

BELOVA'S 
[11 Cia.~ lrucrn:v.:ional: 3 

1)1) Protc~c y distingue: 
Quita~~mahe tic uñ¡os, cremas, shampoo. desndoraJH~, pn .. ,nu·~cion<s pam 
limpiar, -pulir, desengrasar y raspar, j abotlC!, perfumería. aceites c'<:nci:ole' y 
lt1ciuue!\ f'ara d c;Jbl~llo. 

D.- AI'OOF.Ri\1)0 Lt;GAL 
[1] :'-lombrc: MARÍA DE JESÚS UMANZOR tRiAS 

USO F.XCLUSIVO 01: LA OfiCINA 
¡., ' l"" ~: pone •n conocimiettto püblico para efectos de ley ""''""IMm<licnle. 
Arti<ul" l\~ de la L~y de l>ropiedad Industria l. 

[11) htcha de emisión: 26 de mayo tld aiin 201 O 

Abognda LESBIA F.KOF..ALVARAIJU BARDAI-13S 
Regi~tradoria) de¡., Propiedad lndu~rrial 

15,30 N. y 15 D. 2010 

[t) Snlidtud: 20l0-0?.ó8M 
00 Feclta de rn:scntación: 02109/2010 
[~ Snlicitud de regimo de: ~O~HJJU! COMeRCIAL 
A.- TlnJJ.AR 
(4] Solicill\ut<:: ORII\KS, S. DE R. L. 
[4.1) f>onti~i liu: Centro d" 1\.,gocios Las Lomas, Tegu.:igDl¡>a. 
[4.2J Or~HIIi:t.ador bajo las ley~ d~: Honduras 
n.-Rli.G ISTRO l<~XTIV\NJ.I::tW 
1.$1 Regi~tn) bil>ico; No tiene otros regi stros 
C.- f A<iPF.CIF ICAClONI!:S DI!: L.~ l.lE!\OMlNti.CIÓN 
(f ) ~non,in:u:ión y [t,l] l>istimivo: l>RINKli 

[7] C:t"''" lntc:maciomtl: U 

[11) Pmlq!t.: y distinguc: 
Compra y venta de bebidas, alquiler de barra~ móviles y todo tipv de mobiliario 
para eventos y banquetes. 

D.-APODERAOOLEGAL 
1•1 N1)111brc: HELEN t\KGEI\TI:-IA CUELLO 

l 1SO EXCLUSIVO DE LA OfiCI~.\ 
· Lo que ae pone ert cMocimiento público puro! efectos de ley corrc"Pondic,;tc. 

Articulo ~S d" la Ley de Propiedad lnduscríal. 

[10 Pecha de: cnlisión: 21. de: septiembre del atio 20 10 

Ita] Rcsen·a~: Se rei,.indica únicamente la dcnMtia~ciún ~nnJ~KS ... 

Abogada EDASUYAPAZ EL:WA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndu~trial 

30 ~ .• 15 y 30 D. 2010 

1/Snlicitull: 26729-10 
21 recha de presentación: 02-09-201 O 
3/ Solici tud Je n:gi.;tro <.le: Mi\RCA DE SERVICIO · 
A.-T iTULAR 
4/ Solicitante: Scntde's OC$t Coffcc LLC., (Organizada bajo l~s leyr:;o; del E~tado de 

Washinglon) 
4.11 fhnnicilio: 2401 UmhAvenne Sootb, Sealllc. Wa.~loin~loo 98134. E. L'. A. 
4.21 Organi7.ada hajo laslt.-yes d~: l::stndos Unidos dcAmcrica 
.U.- JU:.'<;ISTRO EXTRA. 'UERO 
5 Regisrm há~ico: 
5.1/ Fecha: 
5..2/ Puis de origen: 
5.31 e ódigo pai~: 
C.- J:::Sl'ECl-"'ICACIONES DE LA flF.NOMl:>IAC lÓ2'1 

. 6/ Dcolfnllin¡cci6n y 6.1! l>istintivo; SEATTLE.'S BEST COFFEE Y DISF.i;O 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre b base de la Sol. e.\ladounicknsc ~o. 77!9501 i 7 
pn:K<:nla<l<• d 04 de mano del 201 O. 
7/ Clase Internacional: 43 
8/ Pn.)t")le y di~tin0-'Ue: 
Re~taurunte, cafes. cafetcrlas, barras de golo~ÍII3~ (~n3<.:k bu,-,;), bilrtls poro 
.oe;ervir y tnma.r cotfé V Ci'tl><lb para servir y tomar Caf'C. ~crvicios de re:;taurantes 
11ara llcvur y d~ servicio n domicilio, servicios de degustación 11 hu fft:l, servicios 
tic abastccimiemo de c:.fé para ofi~:in<~s, servicios de atim~macióu por ~l•ntrato. 

l>rc¡>arac i (mrlc; ttliml>ntos, preparación y vcnca de alimentos y bellidas p;or;; 
levar. 

8.1/ l'{t~inu A<.lidonal 
fl ... Artifli\RA DO U:<;AL,. 
91 1\ombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
F .• -Sl'STlTlYE l'ODER. 
10/1\:ombre: 

USO EXCLUSIVO OF. I . ~ OII ICII\A 
Lo que se .Pone en conocimiento plihlic,l _rara efc~tos <.le ley corre;pondiem.;,. 
Arlicullr 8~ de la Ley de Propiedad lndu.•u1al. 

ll f f o:h tHlc emisión: ¡;¡ Ji lO 
121 R~L"T'"dS: • 

Abugadu CAMILO ZAOLUL BEi'I"DF.C:K PF.R~;z 
Registrador( a) de la P rr>piodad {ndu~trial 

t .ISy31 0.2010. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta JUU'UBU CA 

IISolidtud: 31082-JO 
211'<'<"ha j,, pt'<:>cmación: U - 1 0-2010 . . 
:V St>lkitwJ <ll' registro de: MAilC'A m: r AORI CA 
A.-TIT\JU.R 
41 S.1lieil""'c: Sl!t't::H 1':\ltMI'\CIA S I:.!Al\ , S.A. 
4.1/0.Jmicil iu: ~rt l' cdn> !;u lo 
4.2/0rgonizoda baj,J las k-:.-cs tic: 
11.-JU<:GIST RO RXTI(A."\JJ::RO 
5 Rcgisln• h;ísic:t': 
~ . 1/ ... , . .,h.,: 
S.ZJ Pé1is ó.~ ori~cn: 
5.3/ (\'>di~o pais: . 
<:.- F..SI'F:CIFICM:I<l"\ I·:S UE L A DDIOMI:-IACIO:'\ 
6! D~nominaciútl y li.l/ f>i., tmti...-o: ECO~OFAI(M;\CIA 

S - TECUC J< ;A 

ECONOFARMACIA 
6.2i Rdvindi~\Ci~.\oc~:. 

11 C'lasc lm.:rnaciona:: 05 
81 Protege)' Jislingm;· . . . 
Pn).;\udn .. funn:lC('UtkOS y Vt:IL:r(narios: r-roduCt<>S higiéO&c..;I•S J)Urd )U JnúdJCIIJ(I; 
s ustanda~ Ji..:t~.:·ti{.::J~ p•1r.a u ~o m~dLco~ ~lim..: u ln~ para hché:-.~ crnrla~to~. 
lHnlcrial pa rn upúsitos: mat...~r¡o J pnn• ~mpu:-~ tur IL\S di~tlt..:s y par:1 impnmtas 
d~:o till !..~$; d~:·d n fccLanl.;~~ prtlducco:;. pura la d..: .~uu\,;.,;ilHI de ;mimalc=' Uailiuo~~ 
f tmgk jtJa.s. hc rh ic:i•las . 

1!.1/l'itgina adicional. 
1) •• Al'ODJ~RADO IJ;:(;A l. 
()¡ N<)mhrc: 7.AGI. I..L ~1::::--I DF.C:K SAADE 
~: •. Sl:STITL'YE POnF.n. 
L 01 1" cunbte: 

USO EXCLI!SLVO Ut: LA OHCIKA 
Lo que se pOn\i ~.:a c~)noclm i,:nlo ¡)úhlico fl KTH cf\.: t:tos de Jcy COI'T~.SJ'h)Jldicntc. 
Articulo 88 de la l.cy tic l'r~lpi<Jdnd·l n<!ustrial . 
11/ F~dw t.lc ~~~~ ¡,iila: ll .'1 1! lO. 
[ 2.' Rc~~rva~: 

Abogada EDA SLJYAPA ZELAY .. VALL\U:\IU!S 
Rl;gistrndor(n) tic la Propiedad Industrial 

30 !\., L'i y :\UD 2Ul0 

11 Solicitud: ; 11\RS-1 O 
U h -cho ~e prcscntaciñn: 13· 10-20 11) • 
JI Snticitud (.t rt~i>ttu <k: MAnCI\ DE F"Aili\K'A 
A.·1TfUL,\R 
41 S<>licitant<: SLP~R F:\KMACLA SI\11\N, S A. 
J.t/ Domk ili(l. ~au rctlru Sula 
J.!/ 01-gani¿;1cl3 b:~jo l:.s kycs <..1": 
8.- REGISTRQ f.XTJ(.\ J'iH: RO 
S RcgistTO básico· 
!', 11 F<-.:ha: 
5.21 l'a(s d ... · urigcn: 
S.Ji C(l;:ig4l ll llÍS: • 
<:.· I::SI'F.CIFICM:JONJ::S 1)11, I .A llENOMINA<:iON 
&1 0<:1\\oll íl in.al.."iún y fi.lJ DistmtJ\·u: f!r.O:"\Of'ARMA 

6.2/ Rc>Víndic~<.Oiúnc:>: 
71 t'lasc Jntcrnacit)oal: 05 
8/ Protege y distingu«: 

ECONOFARMA 

Proóuch)S faru1ttct.~uticos y \·l.!'ll:rlnarios: producto.;:; higiéni<.:•.•~ PHrtl la mcdi..: iTut ; 
;;ust<:lnda.'li t llct(':ticas pa l'a uso 1!\édico , alinlcntos pard bubt!s: cmplu!'ht.,., 
matcriJ I para t~pósitos; mau:ria l para c:m¡>a:aar los d ien t.:s y para intpmntl1~ 
denta le., ; tlcsinfe ctamc s; rroductos para la de.<trucc ióh tle anima le, dañinos; 
funglclalas, h"'rbicids~. 

8.1! P:ixi "" <tdidonat. 
0.-Al'OO.t:JtADO I.F.GAL 
9/ 1-.ombrc: 7..AGLUL BEN DECK SAADE 
1!..-SUSTITLJYI:: PQDER. 
lO/Nombre: 

lSO F.XCt.l!SIVO D F. I , \ (WlCINA 
Lo <tue se pone en ~üoo~i,n h=nto JlÜblico _rarn efectos de ley corrc. ... pm10icnte. 
Anículo sg de la Ley de Propil-dnd ludu.<ln ttl . 
11 / l'echa~cm isión: l li l \11 0. 
121 R~crva;¡: 

Abng3do J'H-'\NKUN OMA)( LÓl'EZ SA:-.ITO S 
Rcgiotmdor(a) de¡,. l'ropiedMI Indu~trial 

Jo N .. 15 y Jo n . 2010 

15 DE J)fC IEMDRE I>EL 2010 No. 3 

l/ Sulicitud : l S'i45-10 
·11 Fecha de i')t"(~~<~ntac i~n . 2'/ ·09R2() 1 O 
3! Solicito•d <1~ te¡;istn> do: SF.N:\ 1. DF PROYAvi\:'-.OA 

A.· Tl'rlfi.AR 
-4i Soticol;llll<: .>.GROMI!NJXJ . S . !)10 R. l. 
4.Ji Domicil iu: En la t:iutlJ.d dí: S.i~tntlcpt·que-, dc('Joar1anlt'nto de C:<'JMdyaJ¡;ua. 

4 .2/ Or·a<~ni:atda hajt' la~ h.:yn Uc : Homtura-; 

ll.- RF.G I:>T RO f.XTiti\:--.Jt·:RO 
~ K..:~blm hCudco: 

:i.. t: Fecha: 
52 i Po.~L~ ,1~ origM: 

S.ll Cwt~u p>b: 
C· F.SI'I:C'IFICA~.'IO~'I!:S 1)~: 1.,\ IIF.'iOMINACIÓI\ 

Gt 0-:nomimac:u'm y (di Oh;Til•t i\·o: AGROMl !Nr'>O 

11 MUNDO DE AIIMlHIDS PAlA TOII¡ 
b:ZI ReJ \•ind icaciMh~s· 
?/ ('las..; lnt~ma..,; ivn:d: 

8/ Protege y f.l.islingoo: 
A la va1IOt. d~ r ... 'lfnc u~ H.:S.. cerdo. poilo. ;,;us derh·itllos y m rn t i¡Xt tl~.: ttJimcnlns. 
S.1: t'ilt,iua AdicionaL 
u.: AI'OI)F.Il.AilO LEGAL. 
9/ X o1nbre: Mcl!5sa \VaiUina Su:rr:t V;1reln 
r..- St:~TITIJ Yl: I'OI)t•;){. 
\U/ Nombre: 

t:SO t:XC: LI :SJVO 01: LA O I'KI:-;1\ 
Lo que '\e poue cu cunncimicnh' r~úbllco p.ara. ~f:\.'lV!: <.h: ley <:x:urt'scnmdh:n~ A11:Ículo 
~ ~ t1l~ la Le:)' de Pmpkd;HI h'h.1t•strial. 
11/ F<.>:hu ti~ emi~ión: l<o-1 0-lt) (Q 
121 Rc,eo·vns: 

v\b<>j!ado 1'1\A:-;KI.IN 0\-lAR LÓrt::Z ~A:"\TOS 
Rcgíllrndoc(>} de la l'tuptc.;lad lndu;~tiol 

15. 30 N .• y 15 D. ~<JHl. 

1! Solidtu<l. 2894f>-IO 
1: f echa ele prese.rnadñn: ~·;' ..O'J-20 l iJ 
,V Solicitud de tcl'islm de: F.MBL-t::MA 
,\,· TITUl.Ait 
4! ~olkol:lnlc: AG R011.1ltNLl0. S. DF. R. L. 
4. 1/ lJumit:ilin: F.n 13 ciuüw.l de Slgualepcquc, dcpa11amcnlo d~ Com~tya~ua. 

~.U Org;mi•~dn bajo; la.< ley•• de· HMdui<L3 
B.- R F.GI:STIUl F~">ITRA:"J'ERO 
5 Reg~lN búsico: 
!UI ~ech<l: 
5.11 JoJnts Yl! ~uig~;l): 
5.3/ CloJigo pak . 
C- I!Sl' l:t':IFICA CIO:'\ES llE L.\ OF.:">iOMlNACIO:" 
61 l)(;un m ina:ció:l y <.. ti Di~tiuti ,·cx AGROM~N DO 

6~1i R rt vutdtcttciom:s: 
11 Clase Juh;rnacional : • ----
P./ PtuH·~'-' y llistingue· 
,, la vl'nltl <1~ carne dt re~. cerdo, pvllu. >;ue. defi,•iu.lus )' otm lip.:~ de ilhHJJt:ntus. 

R.1 ! Pátd na Atliciona L 
0 .- AI'ODF .. Il.Al)O LEGAl.. 
91 Nnmbrt : Mclissa Wal<!in> Siern Vareta 
f. .• S\.iSTTTt\'1:: l'OI)F.R. 
1 O/ Non1~re: 

\:so i!X<.: U:SIVO DE LA OFICI:.:A 
Lo que se pon~: ~n conC>cimi..:nw púhlico p(v n c:fc<ito::i d\; h::y ;,;on·t 1:J)Ot11!icul:.:. An.icd() 
S8 de 1~ Ley de f'r~pieéad lndostri"l· 
Ltl Fecha de eniisión: 21 -lll-2t)J0 
l lJ Re>a'.,.•s: 

Aoo~aJ• EDA SUYJ\PA ZEL .... YA VALLADARES 
lk.~i>lrado,~a) de la Propi.:Jatl lndu<tri~l 

15, 'O N., y 15 D. Wl <l. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

Sccciór¡ B Al·isos Legalts 

La Gaceta Rl!.I'UBLICA DE HONDUl¿AS · Tl!:GliCIGALPt\, :VI. D. C 15 JH: l.HCIRMnRE DEL 2010 !"o. 32,392 

1! S\oli~ituu: 2 7.116' 1 n 
2! F~dtl d" pr<-scnlJ~i>m: <N l~l-'20 1 !l 
3! S~JiicirJu t!cn:;;i~t o-..ld~: M.II.RCA DE SF.RVlCtO 
A.-TITULAR 
4! Soli~i1:m1<:: SOCli!D,\0 TELEVISOR,\ HOt-:0\JRE:\IA, S.A. 
-Ui Oou o; i<:ilio: SAN PF.DRO !) L;U~ 
~ -Zi Urgtnizada bajo 1:~.< I.:Fs d<·: 
ll,- J:U:: t; ISTRO F.XTIIA~J E:RO 
5 R~gi$tro b:i.~;~o: 

S.li i'~cltc: 

5.2l Puis dcotlg..:n : 
5.3! n .. Ji¡¡.o p<lis: 
C.- ESPECIFIC,\CIONI::S DE[.,\ IIF.NOMINACIÓN 
óll)cnn;niota.:iún y 6.1! Dislintivo: "DF.STI:--!US CON MA.RCt:" 

"DESTINOS CON l\1ARCE" 
6.2/ R..!Í\· incl\(;;1doncs: 
7! Cu;t• lntcl'l\acionnl: 41 
~; l'rote!lC y distingu<:: 
Etlu\:ación: fflrnm r.: ión: esparci miento~ at.:ti\" ída<J~M d~porti v:t; y culrur~ks. 
8.1! Página Ad i~;i"""' 
U.-APO OF.IlAI}O LEGAL 
9/ 1'\om'nrc: ZAGLCL BE~OF.CK I'ÉREZ 
E.-St STITt.:n; PODER. 
10/ :'-ltnnhrc; 

USO EXCI.USIVO DE 1.,\ ( lFJCINA 
Lo qu.: s~; pone en -:,t)m\;:Ünknlo públ ico pata cl't.:t:to,.; d~ ley ccu'l'csrundicnrt". 
Ar1 í.:ulo l<!> ác la Lq de r~opictl:uJ lndu~rriol. 
11/ F c.: ha,¡., emisión: 01>! 1 Oil U 
1 z.· Rcs<'TVas: 

Abogsd11 F.DA SUYA P.'\ ZELAYA VALLADARE~ 
Rc¡;i.,rrildiJr(a) de la Pr"rk<lad Industrial 

30 N .. 15 y 30 Ll. 20 10 

[lJ s..,Ii~ilud; 2010-02"1338 
(Z] f.-cha de prcsentu<:ión: 09109.'20 10 
[::JI !Solicitud de .registro de: MARC: t\ Dli !SERVICIO 
A -TI'fL LAR 
[4JS(l!icitame: SOCIEDADTEL[;V!SORANACIONAI., S.A. DE C.V. 
[4.1) Domicilio: SAN !'EDRO Sl!U\ 
(4.2 ] Org.anúada bajo las l~yes de: HONDURAS 
'B.-REGISTRO EXTRA.. Vl::RO 
[5) Ltegistrú bás ico : No tiene olros rt:¡;istros 
C.- K':iPE.CIFICAClONES OE LADENO:\-'llJ'\ACIÓl'\ 
(61 DC"nominación y (6.1] Di~tiativo: HIT 11 

[7] Clase Internac ional: 41 
(81 Prot~ge y d istingue: 

HIT 11 

Educación; f<ormac ió n; esparcimien lo ; a.c lividades deport ivas y 
culturales. 
().-APODER.:WO LEGAL 
(llJ )\omhre: / .AULUL B[:-.rOJ-'CK S.'\liDE 

l.iSOEXCLl"SIVODRLAOFlC'r.'i:\ 
T.n qu.:: s~ pone en C<>nocimiento público para efectos de ley 
corrc~pottdiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(") F~ha de: cmisiñn: 8 de o.:;tubrc del aii.u 2010 

[12] Re,.ervas: No tiene reservas. 

Abogada EDAS1..'Y..'\l'AZFJAYA VALLADARES 
Registrador( a} d~ la I'rupitldad Industrial 

30 X , 15y30D.:.!O IO 

11 ~<•lid tua: .> 1 ns.1-1 n 
2i Ftch:. \1,· prc'SC'Jolaciñn: 1 ~- lf). lO IU 
3! S••lioirud d~ r,-g;,, m rlo: '-lARCA DE FÁURK:A 
A.- TITUL~R 
4i Svlkit•ut.:: SIJPF.R f.~R\otACIA ~ lviAN. S.A. 
4.ti Dami.:ohu: S:\N PI:'DRO SU LA 
4.2~· Oq;omizml;~ ~jo los ~ .. ~·05 d..:: 
U.- !U!(; 1!-.'TRO E.XTRAI\J UW 
S K1..1;,iMm h.i.;;.ico: 
5,1 1 fo:.:ha: 
S.l/ Pai!' de rwigell: 
S."J/ (.;(hlig.:l ('l:lls· 
e~ t:Sl'E.CI FI \.ACIONES Ut; w\ OJ:I\0 "11:>1!\(.'IÓN 
61 l ><;nunnnaoi<in y t\.11 Di•únÚ\'Q; t:CONOF..,K MA<.' IA SIM.-\:>; 

ECONOFARMACIASIMÁN 
6.1./ R~i"indica..:\on..:s: 
"'!i Clnse lnrcm:u: iNt.- 1. OS 
K! Proct¡te. y Clstittg~: 
Pm th.1ClO$ f~nu:1-;:~utn:us y vetc:ri nftrtt)~; ¡u·oductos hí~~Cni~u."i ('t:ITJ 1" mcc.J ic:it1a: 
su.'t.:1ucb s dictéUc;:~s para usn médicu, alimctltN pnr:t bcL..::-~ . ~"'I'S:H:os. ma11: rial 
para apJsjtQs: mal\:t'ia l para emp(' Slar t.)s rli <:ntl!s. } .. pala mtprn t-.tn¡.; .:.k·ntukli: 
dcsinfccttl ut...·s; pl'<lduct .. ,s pnra la destru;;ciún d~ tl nim<lk.s dn•l i11os: fua~~¡.,.,u,ax. 
hcrh ic idai . 
8.1 ! Pa~ina Atlkionut. 
D.- A~Ollt:.RADO l.llCAL. 
9i Ntmtbr": ZA<iLt:l . nt::NDECK SAAI)E 
E.· St;STITl VE f'QJ'IIl:R. 

t:SO EXCL.l.'SIVO DE L .... O FICINA 
Lo q11~ $<' ptmc en cnn(l(:itni;;:;ruo p\&bli\XJ pou<) efect.I)S d~ k-y cot"''t;SpOt'\Ji~nte. Aiticuh\ 
8K de In r .e.y d..: Pt<'l)ícd.3r1 h\dui;rial. 
])/ f echa dr>: eun~ión: J l/11t20l0 
1 U Rt:):cn•as: 

.'.l>v¡:3d,, FR,\~KLIN OMAR LÓPFJ s,•sros 
Rc¡;i"r:ltlm\ a) de b Poopicdad lndustna l 

30 !'\ . , IS y 30 D. 20 10 

¡; Solicitud: 31084· 1 n 
21 fC>Cha .:le poe.enlacioío.- 13-10-20 111 
3i Solieitu<l de t<~o•tru Je: MARCA DE FÁOR.ICA 
A.· TITLILAR 
41 ~.,licilanlc:· SUI' Iil{ FARMAC IA SIM ... N, S .A 
4.11 l).onticilio: S ... ~ l't:DRO Sl,!I.A 
4 .2! Orfltmizada haj..> J:.~ lcyc~ de: 
R.- RI:CISTRO EX'I'R:\;o.;JF.RO 
5 Rt.~i>tro básico: 
S. l! F,._;ha: 
5.21 País do; o~u: 
s_v Códi~o l'li$: 
C - ES PECIFICA( ' IO Nr.S nE L A DF.N0;\-11;\'A('lÓ!'I 
hl OettOnlinacióH y 6.1! Dislinlivu: FARMACOSTO 

FARMACOSTO 
6.2.' Rc:i\•indi~a~u..mcs: 
7j Cluc lntCUJ.a~iuna l : o~ 
IJ ,P.O<<f,C y d '>llll¡IUC: 

Prnthu; to s farm¡¡.,;~u. t ico~ y "Cl1::1i narios; Pt'Odu.ctvs hi~ié-nitQ9 p ar:.s la mr-dk ína; 
!f;U.<Iit~ncias dkLt:lic;.a:" para uso médico, illi1\'\cntos para h.,;hC:t.: eu1pla~ld!'. m:.1~rial 
pn rn upósitv): maltria~ l);uo ...:tnftaSI:lr lo;; dictltt"~ y polr:t ;mpwnlas ,-t t.-ntl\ks: 
d c$i nfccrantcs, prudu.ct()S para la <.J~.-;1 rucción de animal c~ <hli'tino~; l'unc,ich!n.s. 
ht.!•""ich13s. 
1.1: Página Aditioual 
0 .- APODERADO l [ CAL. 
9i ~ombrc. ZAGLIII. EID'VECK SA '\DE 
E.-·SUSTlTU\'E. POfii!:H. 
IC/ No111bre: , 

t;SO E. XCI .USIVO llt: LA 0 1'1('(1\;A 
J..o '1"-' se 1"-'"" .en CQI\OCimicnto pllblico para efe-eh" do ley C<J111SI"'IIílienl\~ Atlltulo 
88 de la L...,. .!e Pmpiednd lnut.~."rilll. 
11/ r e'>Oh.a d~ <IIIÍ>ÍÓn: 1 l/1 ) 110 
l Z/ nesc-rv.u: 

Aoosada EDA ~UYAPA ZEl.AVA YAI...LAJ.)ARf-'i 
R.~it.trJ.<it>~~~ de la Pm~irdod l.1dustrial 

:10 N, 15 }' 30 U. 21JI Il 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

SL·cciún B Avbus l..~¡:a!es 

La Gaceta REPURLTCA DE HONDURAS - TEGUClGALPA, M. D. C., 15 DE DICIEI\lBRE DEL 2010 :'1/o. 32,31J2 

1/Sulid tud: 10710-10 
li Fceh" d<> 1u ese.ntoción: 12-04-201 f¡ 
3/ Soli.:irud ele registro de: MARIA ll to: t'ÁBRICA 
A.· TITULAR 
Suli.-i llmtc: HIY & C.n. 
Oomkillo : i wo'l 45th Str<X~. Slllt• ! 105. New Yor'k. !\Y 1003~. I:U A. 
Organizada uaju la.$ leyes de: E5tado~ 1.!11 idos de Amérka 
B.- Rí.G ISTRO I::X'l'RANJF.RO 
Regi."ilrn hiasi<.~o: 
Fecha: 
P::~t~ d~ nrig<:n: 
Códito paí,: 
C-- ESPf:CIF!CACIO:'-I ES DE LA O~:NOI\UNACIÓ:'-1 
Detlomlnacicin: 1\t\LlSSIMA 

BALISSIMA 
Rcivin d ltacione~: 
CI>LSc lmcn¡aeion:t l: 14 
P rodu( h15. Scn:i ~io5 ~/o finalidad q u e' disting" ~: 

JOYF. RÍ,\ 

0 .-APO IIDtADO LF.C.:\ 1 .• 
Nomhrc: Clarilx:l ~1cdin:• 
F ..• SCSTlTLYF. POOf;R 
1 on ·ombrc: 

USO EXCLUSIVO l)f; LA OFIC INA 
Lo <)UC ~<: pnne en ~Llnu~imi.::nw pí•blit.:o para efecto.< de ley COITeSpondi..:lli C. 
Ar.ículu Rl'> de la ley de l'ropi~dad lndu>trial. 

F~cbn de t•mi~ión: 31/05110 
Ru.,.vas: 

Alx>¡;••la El) A SLIYAJ>A ZELAYA VALL!ú)ARF.S 
R~-g:str;•dtll'(a) de la Prc>ri •xl~d lndumial 

30~ .. 15 y 30 J) 20 10 

[1] Solicitud : 20 10-0 1 Oi 12 
[2 ] Fecha d~ preoenroció11: 1:?.:04120 1 O 
[3] Solicitud de registro •k EMIJLEMA 
A. -TJTt;LAR . 
(4] Solicitau1<:: Etly & C'o. 
[4.1) OC'micilio: í Wo.:.<t 4Sth Stro<:t. Suite 110\ New Ynrk. I\Y 1 0U36. EL' A. 
[4.2) Organizada bajo las leyes d~: U .S.A. 
R.- IU::GISTRO l::XTR,\:'1/JERO 
[5 ) Registro básico: No tiene otros reg.i.stros 
C .- KSPF.CrllJCACJONJ;.-; I>E I.ADENO:\U :\ACJÓ:\ 
[f>]Dcnominuci<in y [6.1) Distintivo: F.M HLI:: MA 

[71 Cla.<c lmcmacit•nal: 14 
¡a¡ Prottg~ : di,;tinsu<:: 
JOYERfA 
D.-APOUJLR -\DOI.F.GAL 
[9] Nombre: Cl ARIBEL.\1Ef)l:-JA 

9 F.!l ~ - '¡, E.~l: '· t: R S •- ~ - r~ W ._ \ . . J ~ 

"' ,.., 

t:SOEXCLUSIVOOF.l .AOFICII\A 
Lo que se pune en conocimiento públ ict' para efectM d.: ' ley 
oom ::;pondientc. Artículo RR de la Ley d~ Propie-dad Indus trial 

[111 1-'ccba d<! emi~ión: 2 de junio t.ld año 2010 

[12] R~-ervas: No ~e reivindica las palabro1s " "'1-'FY JEWcL.ERS'' 
s,~ protege el elemento figurativo. 

Abogada EL>AS t..:YAPf\ ZELAYA VALLADA.lU-:S 
Rq~istradur(a) del~ Propi~dad Industria l 

30 N.,l5y 30D. 2010 

1/ Solil;itud: Hl711 - l O 
2/ F.:.:hadepresentacíon: 12-04-2010 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-mt.:LAR 
Solicitan le: Eify & Co. 
Domicilio: 7 v.-est 45th Strccl, s~tite 1105, l'\cw York.'!\ Y 10036, E t.:/\.. 

. O rg aui.uula bajo Ju leyes d~:. Estados Unidos de América 
R.-REGISTRO lo:X:IRANJERO 
Regi~tro bá~ico: 
Fecha: 
País dt:: origen: 
Código país : . 
C.-ESPECU<~CACJO'.l!SDELAUENO.'\IDACIÓ:>; 
Otnomilnl<:iún: 1 >JVERSA 

DIVERSA 
Reiviuuicaciones: 
Oun· lntern:acional: 14 
Productos, Servici()s y/o tinalidad quedislingue: 
JOYERIA 

0.-;\PODERAUU LF.C.AL 
N<>mbre: Clanbel Mcdina 
.E.· SUS11Tt..:YE PODER. 
Nombre: 

t.:SO EXCLt..:SIVO DE LA OFICTh"A 
Lu q ue s,~ pone en conocimiento públ ico para efcctp6 ele l~y 
<:orrc!>p<mdiente. Art ículo 88 de la Ley de Propiedad lndu.<trial. 
Fecha de ~misivn: 
R~~tJ'vas: 

Abogada NOB-ri El.IZABETI 1 LAGOS VALEIUANO 
Registrador{ a) de la Propiedad lndustriul 

30 N., 15 y30 D. ~010 

I/ Solicitud: 10709-10 
2/Fechad~pr~:;entación: 12-04-20 1ú . 
3/ Solicitud de rcgis1ro de: :Vli\RCA :O E FARRICA 
."-.-TITULAR 
Solicitante: Effy & Co. · 
Uomicilio: 7 west45t11 Street, Suite 1105, New York, NY 10036, EUA. 
O rgani:t.adu bajo lns lcyc~ de: E~1~dos U1údos rle .-\JnC::ri~a . 
B.-REGISTitO EXTRAN.IEKO 
Registro básit;o: 
!'echa: 
Vais de urig~n: 
Código país: 
C - ESPEC.l.FICACIO}';F.SDE 1 ,A J)E}';OMlJ\'ACIÓN 
Denominad•ín: 1:-:FFY JE\VcllRS 

EFFY JEWELERS 
Keívindi<:uciones: 
Cl~ se b ltl'ruacional: 14 
Produt¡os, ScrviciM y! o f.uralidad que disllngue: 
JOYrRlA 

D.-APOm ;I{ADO LE CAL. 
Nombre: Claribel Medirut 
E.- S"L'STITl'Y~ PODER. 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO m : LA OFlCL~A 
Lo que se pone en conod míento púb liw para .: fe~.: los de ley 
correspondiente. Art ículo 88 de la I .ey de Propiedad Industrial. 
F«ha de t misibn: 
Reserv¡¡s: 

Abogada NOE.!viÍ El .ll ABETII LAC iOS VAl.LRIA~O 
Rcgistr.u.lor(a) de: la Pcopit~darllndustríal 

30N .. l5 y30 V. 20 10 

.B. 



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

Sccdóu B Avbo~ Legal~ 

La Gaceta IUU•tmLICA DF. HONDURAS - TE(;UCI(;AU'A, M. D. C., J5 DE DJCJEMBllli DEL 2010 No. 32,392 

11 Solí citud: 1780!1-)() 
2/ fo:d;a de prt:,cnta"iim: 1•1-06-20 10 , 
3/ Soli,itud dr.: n:gishu de: MARCA DE I'AllRICA 
A.-TITl:LAR 
4/ Solicitante: Wcstcrn Digital T echnologies, lnc., 
4.11 Domicilio: 20511 Lake Foresc Orive Lake l:"oresl, California 'JZ630 E.U.A. 
4.2! Organi7.ada hajo Jcyc,o¡ de: E5tados Unidos de Amél'ico.. 
R.- RF..(;JSTRO F.XTRA:-.I.IF.RO 

. 5 Rcgi~m.• bá~ir.:o: 
5.1/h:cha: 
5.lll'ais de origen: 
5.3/ Código país: • 
C.-ESl'ECIFICACIONES DE LA DENO;\'Ili'ACION 
6/ Denominnción y 6.11 Distintivo: MY I'ASSPOIU 

6.:11 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
lli Protege y distingue: 

MYPASSPORT 

Productos de computación: unidades de ahnacenamiento informático, 
P"-''1'1féri~.:os po.1ra compllltt.dortt~; dis'-=OS dun.1:>~ unLd;,u.h:s informátl~a:s de (llljma 
~t:nt::rat;iÚn, lntlu~ lu~ prntlu(;tos arltt:s rnc:m:luna~lns )'a s~a l~UC: se ~·c:ru.lau pur 
separado o en ur1 Jlaquctc y se vcrtda como un a unidad. 
8.1 'Página Adicional: 
J) •• AI'OD.I!:RADO L.I!:GAL. 
91 Nombre: JUC'ARUO ANLBAL MJ::JÍA M. 
F..- Sl/STITl/YF- PODER. 
llll Nonr brc: 

USO EXCLUSl VO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efo:ctos de ley conespondiente. 
AT1kuln RR <k la l."y de l'ropi<;<lHd lndu.rrial. 

111 Fecho. de emisión: Z-08-1 O. 
•u Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
R(gistrad.)r(a) de la Ptot>ie.1ad illdustriRI 

15. _,()K. '! 15 D. 2010 20.lOfHliS 

li Solicitud: 17!\ 10-1 O 
21 Fecha de Jlrc..:m•ci{•n: 14-06-·:w 1 O 
3/ Solicitud tk rcgis:ro de: MARCA DE F . .\BRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solieiu\nk: WcstL-m l>igitall<.:chnologics,lnc., 
4.1/ Domicilio: 20511 Lakc Forcsl Dl'ivc La.kc Fore:-.t, Calitt>mia 92(,:~0 E.U.A. 
4.11 Organizada bajo leyes de: Estado,; Ur1ido~ de Am6rica. 
H.-REGISTRO EXTRA!';J[RO 
5 Registro biisiw: 
!;, 1/ Fcch;r: 
5.2/ Paisdc origen: 
!i .. ll c.-.digll pais· 
C..- F.SPF.(:II''lCACIONt:S DI!: LA DENOMI::"'ACIÓ~ 
61 Denomina~iórt y 6. ti Di,tinti vn: M Y HOOK 

6.1.1 K.eivmdicacione.;: 
7/ ('las~ Internacional: 09 
Rl Pmlc!l" y lii<tingue: 

MYBOOK 

Pr.)duclos de c<>mput;rción; unidades de almaccnamicmo i11formático. 
pet·ifcriCO$ ¡>ara com¡>utadora5; disco~ dum~; unidades inf11mtáticas tic: últim;• 
~enerat:iilnl todo~ lo"; productos antes me-ncjonado~ ya sea que se \·cml~tn [1Hr 

~cparat!u u en un paquel~ y se ven<Ül como una unidad. 
IJ.lfPágina Adicional: 
D.-APODERAUO [.~~t;AL. 
'JJ 1\omhrc: RICA RilO ANÍBAJ.., Mt::JÍA '\.1. 
E.- SUSTITIJYE l'OJ)f:R. 
1 ()/ 1\ombrc: 

USO EXCI..t:SIVO DF. LA OFICINA 
1.<• que se pone en conocimiento público pam cfcctn~ d-= ley enrrcsponcli.;ntc. 
.-'1 rlículn !lll <le la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisi{m: 2-0l\-1 O. 
12/ Resel"\"as; 

Abogat.ln CAMILO ZAGLU. BfiNDI'.CK l'~:llEZ 
Rcgislfador(a) de la Propiedad Industrial 

2030í l!)iS 
15,30 K y 15 D. 2010 

II"S'I'lTliTO VI! L: .. l'llOl'I.IWAV 

llTRF.CCió--: GF.~F.RAt. llF.I'ROrl'l'.TlAillNTELECTliAL 

~t~~:.<r.,;OJ.Uen~" l)•: cnow.raM&t .. " &'CJ m.: m!-...:'o &'tutsnn.u. :\.,. Ul.'t-211111 

T..:~u.~i~lp~. \t, O, C . ~ 2 d.: I.}I.:W~n: de :.()1 0 

\.'JS'l'.4: fcu-. l't:Sl)lver liJ ¡o¡uji.:lll..ll,~e n:~islru Süm~n1 f)I;'¡Ofi7-000400 dd f")~s.:~l~.l} hrlu~1ri.~tl 
rlcnomm.~ctr.··•rrn.m··.(:ClH:n:l'AI{A ccut:rAnOKASilto:c.:to:)~AMIC.:,t.':. D~ 1\;o:ha 12 tJ.; .. dub•\.'.d~· 
¡üüf. s..itXIG..'HU reJ?r~en1.tnte ~:-eg_al el o'\lxa.!thil.). KIC::o\~00 A~IB.<\L M~Jll\. ~~~ IC('!i::.>:ll!lt~iúu .le ltt 
Soc;,¡ed:!ld Mercantd: GI!.RM:\NS D0:\0.'\. S . .'\., d~tnl~lh:tda en f-~1. [nd. Ct~:'l Hós::$, A .. .-d.,. { Un~)l~td:~. 
s ... n-ú3191 RUDl {D~t<lonll~, EJp_ilÑ. T.;ninklo ~c1n1.1 ¿o.,:umtnto de priodd.-.4 13 sollt:iuid Nv.l:~ ~J~ lüS 
de: fcC"ha ;(:de juliu de ¿oJo, de ~aila. 

RF.SIII.TA: Q1n~ e::eu•ofi._:ina d~ rc.:i~lrQ en t{'ci\CI ('1~ de Cl')l~r~ di.!l2010 pro\'OOió aba~crel ts~.JCio 
y ~nitli~if .:'(u 1\ii~•ldi~nlc en la• l~M~'~ lk d:Hos ll<t~Vl\:al~s (! il\lcm:.\.:~ .. mal~:s. 

CONSJD[RANDO: Out> del e~ludi(J y O)n,,ili:.:i~ rt'di1adn M "e Cll(:blttrh 111\lccOO<:nt~ al~uno, ni 
hubo up~sición a la solic:itud oel rr~istr~. . 

POR TANTO: 

~la oli~·.in<~. dt' Re~~ttu dt- ;,. Prupi~d ln-,lu~Lñal. en o.pli~otdOn 4.k los Jnículos I·~B v Hlj de la 
f:(lnl)litur.ión d•~ lli l{ll'l'lb~ka. 1 ((l d'· la A<hr.~nislrad6n ré.b~i::a, 3. ~O. J.~. %J ,. &8 dé la Le)· dt 
PrO~\.:dillli\.::1(0 Adu\iui~h~tn .. ~. A1~i:.;ul._-:s &, 15.16. 28. 37,42. 50.5 L S2. S), 54.)~ ~lllcu·eao Le); fr\o. 
U-99-lt do: la Ley de PrnpiOOnll [JlJ.w;~.rinl. · 

tu:suu.vr.: 

tfUMUkO; Otcr..:.Jr m Honduras.¡ 1~ So,it:da.d Me~an1il: üt:H.~1Af\S tiOAOA. S.A. dwui~i:·.,.du 
en; l'cl. lnd. Can Roses, t\\·d.a. O~impJ&des, s;n 0~11;:11 RUI::U (Híll\i~h)t· .. -.t'• K"fmi1:t: prcvh) p$tl!(l dci 
d('J'CC'ho fis.;:al de P..;:gi$tr:>y ooncesión dcJ Di.seOO lndwtriíll "'trrll DL COR r. r.i\RACO•uAUOI{AS 
0[. CEll .. ~MICA,. ;;u \o;, dt'nomi;I:.C"iOn f~~: deso;rila ¡,;¡t~;rkrnno:nt.-. wnm pl;tzo de: Cinco o~.J::. (5 oll~). 
p(trcl ~1 JU;ri\Klo \'Uinpr~ndido del;!~ ;,1:; oc':Ut'-rc d.;: 200:' al 12 dt o.::t\lhre del2\J 12. C\'\1\ derechl"' <1 Ono; l1) 
pcclod(l~ fCl1Civablt::~. 

s~:la:;\IUU E91..: K .. '~iftro d,, llist,.;iloJ h·.du,hilll r; olo'~" ~~n !-:"'"nti:. t"u..:umt('" $U ~o.tlidil<l v 
1)1)\'edaC. a c.tr~ ttn lb;tua tt>:..:lu..:;na de :t.u 1.:o1al•u, si u J'cljui~iu~ 11 1c1Í.:..:r>1~ 

TI!:KCJ!.Jt(): J:::s.te Re~i;tnJ de Di:>eJ\c:> lnduslriitl l'i\! rcyu1.'4~ de ¡;~~,:·.J\:rde,l ,1 l01 le}' vit;Cla~. 

tir. "in~ d( lo .mlcnor extiendase al solicname <..'~11iticado de N.e~istl'l:> qut .:.tnn-liluici d ~ilulu ~v..: 
:lCTil'dit~.el derecho exdus..i· .. G .:le tx¡:.;otación ~••.de ia) referidó Ui!tcño tnG:.:.r.~n~tt 
:oiOTIFIQUESE: 

1\"0TiflCAt'lÓI'i: 

1NS("IU P<:tO~: 

C.:AMILO IJ~Nlll!l'K t•l:Rl:l. 
llntch)r (idh::OJL tlc l'n)()~..:>l;uJ lut.:lc,~hJML 

H;lhiCucau..;c cucu1didu c1m :H.; ll,nm~lidl:lc.l~~ ck T_~. s~ ~rd~na se expida la Ins..:ripciót. ~jo el; 

Nn. ~ ~>llin ~ '1\·un~• XI de lédm: l ~ de Wluhrs sJr ZOJQ 

I:AMII.O H!'r-; l>fCK Pf.l!E:t. 
Uirtc1.:~r Uen~ra~ c!.e Prc11iedad lmclu.:lu,¡l 

15 D. 2010 

I'<STITI:TO nE l.A I"ROPIEDA.D 

DIRJi.(XlON l>t:N&;IL'\L 1)1:: l'ROI'IF.D,\D INJ'F.I.F.CTUAI, 

Tcgu<:fgal~. M. Ll C.. 05 <k odubr1: d~ 2010 

VISTA: Pant 1'\:~~.:>h·~r la ~ulic:lu:.l ~ re~~~ro N(un.;ro 01·':2.0:)6 S'!~S df Ui~1ln indul-l:i-11 
der.ornn\Od.•"l.)JSI::NO DF: C:AJAJ)F. CA RTQN ffi'l nJSPF.l'SAOOR". ore fech> 27 de feb,..m rl: 211:~. 
r,rr!l~tl~a.do pr-r N lf A R UO 4. ~IHAr M~:Jt..t... ~11 l(:pr~~uLaxi~n 4~: E: LO rAK S\'~ffl::l\lS A<:.. 
dcm~~ili:ld3 en LJ{~Sifa'h CH-~152 (ilotth~l:· Sui.-~. 

lti..SllLTA; ~~ l:$lil ofi.;in.l de ~~~$\rctn fcd1~ 3l de- u~a;-ü Ll~! 2:llü.1nocc,~:~~. ~•l~t:cr d .;$ntdio 
y :.¡nl:ilisis. oom~pundimtc en las b.Jscs. de dato~ naci\ln.ale~ e inr=rn"-cioMic;. 

CO~SIDF.RA~J>O: On..: 11:~·. ,:~lt~lhP )'. Hu~li$i,: n.:al~z:'ldo 110 se encontr6 ame.:edenl~ 'IIJ:')mo, ru 
b..t':lo upnsici.:ln a 1~ '-C"I~•Citnfl,~~:~ r~ai.s11n, 

POR TANTO: 

Esla ..:~Ll..:in., ~ rt,gistro de la fr~i)ifda.c!. lnd~o~striQI. eu íl¡>lica.::¡lm .:k ~ob ~-trti~.:•Jlvs ;os v 330 de 1;:. 
Ct:·n:,d~uc,ón de la ~~pliblkJ, 12~l d~ la. ,'\~lnini~t~LcSn t'll~lic~, :;, 30. 31. ~j y kB ~é L¡,¡ l.ey de 
Pn;·;;cdltJU<nto Admmlstratr··~. ,\t1JC:Ll~ 6. 1 J. 1 b • .;:¡.:. 3 '· 4~, ;lif1.l J. ~~.~~.54. h dd D~utco l<'\' 1'\f:l. 
ll-~9-t de lo Le~ de rropitdld '"du."ri•l. . • 

RES'!!tL\'E: · 

l'RCMt-:K.O Otm~c en HmKhm1s a F.l.OPAK SV~TEM .t\C. d;:unbli~' T'C'I:ilf-.c.h.f H-:-0.1:'i7 
Glatt~¡:p. Sui7. ... ICI .. preV•(I t'l(li!<J <1 .. ~1 d~l~:ho fl~~l11 lf~ fu:¡,:i~tra y ..:om:csiúu de O~S~.:ñ:. 1;\dunnol. 
'"DISEJ\:0 DE: CAJ.o\ Db C't\R. o~ CON UtsrJ::::-.!'iAUOI{"' t:uy>J dcumull\'t~·il"ln 1ÍI': d.:'t'('ri1J nn~\"riOITnent~. 
])Orlln \':8Zil de: cin~C> afias. jl~lil e~ 11eñOd\1 ~mnpn:-ndido rl:, 2'? lk t;;IJI..:IV ..J\.: 200(, <JI 2'7 .Je ft'';,~~Hkl 
2UII. 

S":GlJNJH•: F;tc l>i~cñn [n~u,;rd~l !.C nlnr&11 <-in ~"'trauti:t t>n CU<!.r.t.:. ..1 s·~ re;ali~d O ~lC\;~:1,, ti 
;;arg<J .;n fonna e;o;cl~•va de ~u. TJiula.f, sin ptcjuil.iiv..; <~~ h:~rucru~ 

TLRC[RO: T:st~ Dis~ño ind~,:,strial so.: rt~uliLr3 de a~uetdn ~ ht (.e) t-·ip.:nl;;. 

En "l.1t1.1ll d~ lu aukriur .;'!-1i~W-.sc .1J solj~it"nto; ('~n!fi~:idc de Re~i.;:r-., l/oo ~url;•ilv:rá ..:1 •lculo que 
H~ri:~ilt~ .d d(~rccho fll:~l~SI'-'0 d-:? eli:J1101~cum deJ ~Jendo D:~1ln lnc\llS1• 1<t • 
~OTIJIQUESE: 

l'AMILO DI:NDI:CK r[Kt::L 
Oir.:c:o:.'r G..:n\'r.ll d~ Propit.dJd lntdcdu;!_:, 

INSC·RIPCIÓN:. 
HilbiC.nck'Z<' ;;t~l~lptidO ~oñlas foml31idode~ C:e Le~·-~ l;.rdc:n.a ~ c"<ruti~ 1:. I,lSI,·I ipo.:iGt: L· . .,j.,;, d~ 

No.~ Füliu~ Tumu ~1h: f~Xh"· 04 •ls~n,•I!Jlmj rlr m• e 

15 D. lOIQ 

CAMlt.O Hf.N llECK.l'ÚIUiil 
Dlre;.;~.,, <iet~l ill dt: PrUJli:."ll.la:l lulc~\:(~tua~ 
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